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SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Núm, 58.269
El coordinador del Servicio de Recaudación;

Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio que se Ins
truyen en este Servicio Provincial de Recaudación contra los deudores que al final se rela
cionan. por débitos del año 1991, cuyos conceptos e importes se indican, se ha dictado en 

su día la siguiente
«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente administrativo de apre

mio que el deudor es de ignorado paradero, por cuyo motivo no ha sido posible notificar
le en la forma que establece el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, 
requiérase al mismo para que comparezca por sí, o por medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se sigue, para notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en el 
procedimiento, dentro del plazo de ocho días, contados desde el siguiente al de publica
ción de este edicto en el BOP, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se ten
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del 
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, todo ello según el 
apartado 6 del citado artículo 103 del Reglamento General de Recaudación. Notifíquese 
esta providencia en forma y por medio de edictos que se publiquen en el BOP y se fijen en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.»

Asimismo, el tesorero de la Excma. Diputación Provincial, en cada uno de los expe
dientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 105 y 106 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de 
diciembre, en relación con lo preceptuado en los artículos 112 y concordantes de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 5.1 ,b), 3.c) 
y 18.4 del Real Decreto 1.174 de 1987.de 18 de septiembre, declaro incurso el importe de 
las deudas incluidas en la siguiente relación en el recargo del 20% e interés legal de demo
ra y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores, con arreglo 
a los preceptos de dicho Reglamento General.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos, años y con
ceptos figuran en la siguiente relación, para que comparezcan en esta Oficina Recaudato
ria, sita en calle Doctor Fleming, número 5, a solventar los descubiertos por sí, o por 
medio de representante, en el plazo de ocho días, a partir de la fecha siguiente a la de 
publicación de este edicto en el BOP, con la advertencia de que de no hacerlo se conti
nuará el procedimiento con embargo de sus bienes, hasta cubrir la efectividad de los débi
tos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos: Contra los actos de gestión recaudatoria podrá interponerse recurso de repo
sición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo 
de un mes. Posteriormente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de la jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, 
a contar desde la recepción de la notificación de la resolución del recurso de reposición, de 
ser expresa, o en el plazo de un año, a contar desde la fecha de interposición de dicho recur
so de reposición, si no se le notifica resolución expresa de éste. Ha de advertirse que la 
interposición del recurso no implica la suspensión del procedimiento de apremio, a menos 
que sea acordado, con los requisitos y garantías establecidos en el artículo 14 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, ya citada.

Zaragoza, 28 de octubre de 1996. — El coordinador del Servicio de Recaudación.

Relación que se cita
Municipio, deudor, concepto e importe 

(Conclusión: Ver BOP núms. 258 a 262)
VILLANUEVA DE GALLEGO. ANSODI GUILLEN JESUS. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
V1LLANUEVA DE GALLEGO. ANSODI GUILLEN JESUS. L.F. Industrial 1991.5.303.
VILLANUEVA DE GALLEGO. ARIDOS Y HORMIGONES S FRANCISC. L.F. Industrial 1991. 

5.303.
VILLANUEVA DE GALLEGO. ARIDOS Y HORMIGONES S FRANCISC. L.F. Industrial 1991, 

5.303.
VILLANUEVA DE GALLEGO. ARIDOS Y HORMIGONES S FRANCISC. L.F. Industrial 1991. 

18.522.
VILLANUEVA DE GALLEGO. ARIDOS Y HORMIGONES S FRANCISC. L.F. Industrial 1991, 

20.612.
VILLANUEVA DE GALLEGO. BAGUENA LASHERAS JOSE-MANUEL. L.F. Industrial 1991. 

13.234.
VILLANUEVA DE GALLEGO. BASCULANTES TUCAN SA. L.F. Industrial 1991.2.121.
VILLANUEVA DE GALLEGO. CAFE BAR MODERNO SDAD CIVIL. L.F. Industrial 1991. 

10.605.
VILLANUEVA DE GALLEGO. CALVES MARTINEZ JUAN. L.F. Industrial 1991. 17.678. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CARN1CER AZNAR ALFREDO. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CARNICER AZNAR ALFREDO. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CARNICER AZNAR ALFREDO. L.F. Industrial 1991.5.303.
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VILLANUEVA DE GALLEGO. CARRERO LECIÑENA JESUS-MANUEL. L.F. Industrial 1991. 
10.605.

VILLANUEVA DE GALLEGO. CECILIO ARANDA JOSE-ANTONIO. L.F. Industrial 1991. 
10.605.

VILLANUEVA DE GALLEGO. CLIMATIZACIONES ZARAGOZA SA. L.F. Industrial 1991. 
14.141.

VILLANUEVA DE GALLEGO. CLIMATIZACIONES ZARAGOZA SA. L.F. Industrial 1991.2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CLIMATIZACIONES ZARAGOZA SA. L.F. Industrial 1991.2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CONDE CARROMERO MIGUEL-ANGEL. L.F. Industrial 1991 

5.303.
VILLANUEVA DE GALLEGO. CONDE CARROMERO MIGUEL-ANGEL. L.F. Industrial 1991. 

18.541.
VILLANUEVA DE GALLEGO. DIAZ LIVIANO M-ROCIO. L.F. Industrial 1991.5.303. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. FERNANDEZ GONZALEZ JUANA. L.F. Industrial 1991. 12.373. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. FERRALLADOS ORTIN SA. L.F. Industrial 1991. 10.605.
VILLANUEVA DE GALLEGO. FERRALLAS Y MONTAJES DE LA RIB. L.F. Industrial 1991. 

10.605.
VILLANUEVA DE GALLEGO. GARCIA GASCON JOSE-MIGUEL. L.F. Industrial 1991.5.303. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. GARMASAL SL. L.F. Industrial 1991. 10.605.
VILLANUEVA DE GALLEGO. GARV1 BELMONTE RAMON. L.F. Industrial 1991. 2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. GOMEZ NOGAROL M-PILAR. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. GOMEZ RUIZ TAPIZADOS SL. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. GRACIA VIARTOLA JESUS. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. GRUPO TISSL. L.F. Industrial 1991. 10.605.
VILLANUEVA DE GALLEGO. HERRERO GRIMA ANGEL-FERNANDO. L.F. Industrial 1991. 

10.605.
VILLANUEVA DE GALLEGO. H1PERCOLCHON SA. L.F. Industrial 1991. 14.106. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. HIPERCOLCHON SA. L.F. Industrial 1991.2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. HIPERCOLCHON SA. L.F. Industrial 1991.5.303. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. HIPERCOLCHON SA. L.F. Industrial 1991.8.486.
VILLANUEVA DE GALLEGO. HUESO BECERRIL JOSE-MARIA. L.F. Industrial 1991. 2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. INDUSTRIAL COMERCIAL DEL EBRO. L.F. Industrial 1991.5.303. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. INDUSTRIAS ALTEA SA. L.F. Industrial 1991.8.486. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. INDUSTRIAS ALTEA SA. L.F. Industrial 1991.5.303.
VILLANUEVA DE GALLEGO. INDUSTRIAS DE LA MADERA ANT GR. L.F. Industrial 1991. 

164.474.
VILLANUEVA DE GALLEGO. INDUSTRIAS DEL ESTAÑO SA. L.F. Industrial 1991.51.557. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. INSTALACIONES ELECTRICAS ARAGO. L.F. Industrial 1991. 

26.515.
VILLANUEVA DE GALLEGO. LA CASA DEL VENTERO SA. L.F. Industrial 1991. 11.311. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. LA CASA DEL VENTERO SA. L.F. Industrial 1991.2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. LIZANO PEREZ JAIME. L.F. Industrial 1991. 44.192. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. LOPEZ GUIU M CRISTINA. L.F. Industrial 1991.21.212.
VILLANUEVA DE GALLEGO. LOURENCO ANDRADE ANTON1O-CARLO. L.F. Industrial 

1991.51.557.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MADERAS FERNANDEZ E HIJOS SL. L.F. Industrial 1991. 

10.605.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MARGEN PLOU M-ANGELES. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. MODULOS CIRCA SDAD CIVIL. L.F. Industrial 1991. 11.311. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. OBRAS Y REPOBLACIONES FORESTAL. L.F. Industrial 1991. 

42.053.
VILLANUEVA DE GALLEGO. PANIFICADORA NS BURJAZU COOP L. L.F. Industrial 1991. 

12.373.
VILLANUEVA DE GALLEGO. PIQUER BARRACHINA ALFREDO. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. RAIMUNDO MORENO JESUS. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. REMOLQUES JEIS SL. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. REMOLQUES JEIS SL. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. REMOVIL SA. L.F. Industrial 1991. 12.174. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. RESTAURANTE LA SARDA SA. L.F. Industrial 1991. 11.311. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. RESTAURANTE LA SARDA SA. L.F. Industrial 1991.2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. SALVADOR AZNAR FRANCISCO. L.F. industrial 1991.5.303. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. SANCHEZ JULVE JOSE-MARIA. L.F. Industrial 1991. 37.090. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. SANCHEZ JULVE JOSE-MARIA. L.F. Industrial 1991.2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. SEGURA PLAZA ANTONIO. L.F. Industrial 1991.74.239. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. TALLERES MECANICOS ZAMORANO SL. L.F. Industrial 1991. 

2.121. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. TAPIA SANCHEZ FERNANDO. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. UNCE SA. L.F. Industrial 1991. 13.234.
VILLANUEVA DE GALLEGO. VIARTOLA LAMBAN JESUS-MARIA. L.F. Industrial 1991. 

10.605.
VILLANUEVA DE GALLEGO. VIARTOLA LAMBAN JESUS-MARIA. L.F. Industrial 1991. 

15.788.
VILLANUEVA DE GALLEGO. ALMARZA MALLAINE LORENZO YI. Rústica 1991. 26.730. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. AZUCARERA DE SEVILLA SA. Rústica 1991.854. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. BUIL SALAFRANCA DANIEL Y2. Rústica 1991.895. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. FIGUERA ANDRES LUISA Y ELISA D. Rústica 1991. 31.072. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. GARCIA GOMEZ J VICENTE HM. Rústica 1991.3.071. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. LACOME SIESO MANUEL. Rústica 1991. 1.234.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MARTES BAUDIN MIGUEL. Rústica 1991.4.647.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MATA FELIX SOFIA. Rústica 1991. 13.572.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MIRA VETE ORTIZ JOSE. Rústica 1991. 1.341.
VILLANUEVA DE GALLEGO. NEGRE PEREZ EUGENIO. Rústica 1991.5.085.
VILLANUEVA DE GALLEGO. PAUL GRACIA VICENTE. Rústica 1991. 18.343.
VILLANUEVA DE GALLEGO. PEDRO MINTIN CARMEN DE. Rústica 1991.885.
VILLANUEVA DE GALLEGO. SALA RUIZ LEONOR Y ESTEFANIA. Rústica 1991. 35.541. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. SOLAS PEREZ GREGORIO. Rústica 1991.7.439.
VILLANUEVA DE GALLEGO. ALMARZA MALLAINE LORENZO YI. Seguridad Social 1991. 

48.796.
VILLANUEVA DE GALLEGO. ARNAS B1ELSA PILAR. Seguridad Social 1991. 779. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. AZUCARERA DE SEVILLA SA. Seguridad Social 1991. 1.558. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. BAUDIN GRACIA MIGUELA. Seguridad Social 1991.612. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CALVO FERNANDEZ LEONCIO. Seguridad Social 1991. 1.113. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CALVO OBEDE MARIANO Y4 HM. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. GARCIA GOMEZ J VICENTE HM. Seguridad Social 1991.5.842. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. GRACIA ORTIZ PASCUAL. Seguridad Social 1991.2.559. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. LACOME SIESO MANUEL. Seguridad Social 1991.2.504. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. LOPEZ GOMEZ J RAFAEL. Seguridad Social 1991. 2.448. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. MARTES BAUDIN MIGUEL. Seguridad Social 1991. 8.123. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. MATA FELIX SOHA. Seguridad Social 1991. 25.205. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. MIRA VER MIRA VETE MARIANO. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. MIRA VETE ORTIZ JOSE. Seguridad Social 1991.2.559.
VILLANUEVA DE GALLEGO. NEGRE PEREZ EUGENIO. Seguridad Social 1991. 9.181. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. PAUL GRACIA VICENTE. Seguridad Social 1991.33.885.
VILLANUEVA DE GALLEGO. PEDRO MINTIN CARMEN DE. Seguridad Social 1991. 1.280.
VILLANUEVA DE GALLEGO. SALA RUIZ LEONOR Y ESTEFANIA. Seguridad Social 1991. 

52.635.
VILLANUEVA DE GALLEGO. SOLAS PEREZ GREGORIO. Seguridad Social 1991. 13.521.

VILLANUEVA DE GALLEGO. ANSODI GUILLEN JOSE MIGUEL. Urbana 1991.6.306. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. AVANCES MARTINEZ FRANCISCO. Urbana 1991. 16.128.
VILLANUEVA DE GALLEGO. BALFAGON GIMENO MAXIMO. Urbana l‘»l. 22.027. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. BAUDIN LECHA FRANCISCO. Urbana IWI.6.116. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. BERDOR IBERO JESUS Y 2. Urbana 1991.9.535. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CARRERO LECIÑENA JESUS MANUEL. Urbana 1991.6.306. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CELIO ARANDA J. ANTONIO. Urbana 1991.30.904.
VILLANUEVA DE GALLEGO. CLAVERIA PEREZ IGNACIO. Urbana 1991. 15.034. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. COQUE ROLDAN ANTONIO MANUEL. Urbana 1991.6J06. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. CURTO CUERVO GONZALO. Urbana 1991. 8.231. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. ENAGAS. Urbana 1991.863.
VILLANUEVA DE GALLEGO. GARBI BELMONTE RAMON. Urbana 1991. 10.740.
VILLANUEVA DE GALLEGO. GARCIA ORTIZ TEODORO. Urbana 1991. 15.329.
VILLANUEVA DE GALLEGO. GIMENEZ MOLINA JESUS. Urbana 1991. 13.545.
VILLANUEVA DE GALLEGO. GRACIA GRACIA ANSELMO. Urbana 1991.9.677.
VILLANUEVA DE GALLEGO. GUTIERREZ CEZA ANGEL. Urbana 1991.8.100.
VILLANUEVA DE GALLEGO. HERGRUSA. Urbana 1991. 38.917.
VILLANUEVA DE GALLEGO. HERGRUSA. Urbana 1991. 7.880.
VILLANUEVA DE GALLEGO. HUEGRUSA. Urbana 1991. 23.192.
VILLANUEVA DE GALLEGO. INADESA. Urbana 1991. 1.126.
VILLANUEVA DE GALLEGO. INADESA. Urbana 1991. 1.126.
VILLANUEVA DE GALLEGO. IND.ARAGON.DE ENFELTRADOS SL. Urbana 1991.27.105.
VILLANUEVA DE GALLEGO. INMOBILIARIA RIBA SA. Urbana 1991. 102.082. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. I.M.A.G. Urbana 1991. 162.067.
VILLANUEVA DE GALLEGO. JADRAQUE HIDALGO JULIA. Urbana 1991. 10.895. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. LAMARCA CASAS ENRIQUE. Urbana 1991. 19.364. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. LAZARO BURILLO PILAR. Urbana 1991.4.064.
VILLANUEVA DE GALLEGO. LOPEZ CUETO MARIA. Urbana 1991.7.196.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MARIN BALLESTER SIMON. Urbana 1991. 10.186.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MARIN SOMOLINOS JULIAN. Urbana 1991.6.232. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. MATA FELIU JERONIMO. Urbana 1991. 11.210.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MIGUEL MIRAVETE CARMEN. Urbana 1991. 16.587.
VILLANUEVA DE GALLEGO. MIGUEL MIRAVETE CARMEN. Urbana 1991. 1.032. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. MONTRELLTABUE A JOSE LUIS. Urbana 199!. 22.056. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. MORENO PALLARES. Urbana 1991. 21.725. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. ORCAL SA. Urbana 1991.52.149.
VILLANUEVA DE GALLEGO. PALLAS LOPEZ JAIME. Urbana 1991. 15.435. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. PEIS SA. Urbana 1991. 34.472.
VILLANUEVA DE GALLEGO. PRADAS ESCALONA JOSE M. Urbana 1991.59.535. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. P.Y.G.A.S.A. Urbana 1991. 17.675. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. RODRIGUEZ MERCADILLA J.FRANC. Urbana 1991.9.619. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. SAEZ DE GUINEA LUIS. Urbana 1991.23.373.
VILLANUEVA DE GALLEGO. SANCHEZ DE MENA ALBERTO. Urbana 1991. 23.104.
VILLANUEVA DE GALLEGO. SANZ ZARAGOZA SANTIAGO. Urbana 1991.7.196. 
VILLANUEVA DE GALLEGO. SARMIENTO REGUERA GUILLERMO. Urbana 1991.8.I^- 
VILLANUEVA DE GALLEGO. VALLEDOR AGUIRREJ.ANTONIO Y I. Urbana 1991.20.72v- 
VILLANUEVA DE JILOCA. GRANADA PELIGERO TOMAS. Rústica 1991.972. . 
VILLANUEVA DE JILOCA. ALCAIRE PELIGERO ROMUALDO. Seguridad Social 1991.668 
VILLANUEVA DE JILOCA. ALCUTEN VISIEDO SANTOS. Seguridad Social 1991. 1.335. 
VILLANUEVA DE JILOCA. ALGAS LOPEZ DOMINGO. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLANUEVA DE JILÍKA. ALGAS LOPEZ FERMIN. Seguridad Social 1991.835. . 
VILLANUEVA DE JILOCA. ARNAL CUITARTE ALEJANDRO. Seguridad Social 1991. i-224, 
VILLANUEVA DE JILOCA. BLASCO ARANDA PEDRO. Seguridad Social 1991. 946.
VILLANUEVA DE JILOCA. CALVO ASIENTO CASIMIRO. Seguridad Social 1991.612 
VILLANUEVA DE JILOCA. CALVO MONTERO JOSE MARIA. Seguridad Social 199!. 723. 
VILLANUEVA DE JILOCA. CATALAN DOMINGO AGUSTIN. Seguridad Social 1991. |J L,l2l 
VILLANUEVA DE JILOCA. CEBOLLADA GARCIA LORENZA Y HNO. Seguridad Social I?”'7 ' 
VILLANUEVA DE JILOCA. CUBEL MARCO VICTOR. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLANUEVA DE JILOCA. FRANCO ARNAL AURELIANO. Seguridad Social 1991. 723. 
VILLANUEVA DE JILOCA. FRANCO PASAMON FRANCISCA Y HNO. Seguridad Social 1971 60 
VILLANUEVA DE JILOCA. GIL GARATACHEA FRANCISCA. Seguridad Social 1991. 6l2. 
VILLANUEVA DE JILOCA. GIMENO SANCHO BONIFACIO. Seguridad Social 1991.723. 
VILLANUEVA DE JILOCA. GOMEZ ANDRES ANTOLIN. Seguridad Social 1991.890. 
VILLANUEVA DE JILOCA. GONZALO DE LIRIA MANUEL. Seguridad Social 1991.3.450. 
VILLANUEVA DE JILOCA. GRANADA PELIGERO TOMAS. Seguridad Social 1991.4.451. 
VILLANUEVA DE JILOCA. LAFUENTE FRANCO FELICIDAD. Seguridad Social 1991. 779- 
VILLANUEVA DE JILOCA. LOPEZ BLASCO ANTONIO Y HNOS. Seguridad Social I99L T2’' 
VILLANUEVA DE JILOCA. LOPEZ MARTIN JUAN. Seguridad Social 1991.612.
VILLANUEVA DE JILOCA. PARICIO PELIGERO MANUEL. Seguridad Social 1991.668. ? 
VILLANUEVA DE JILOCA. PARICIO PELIGERO TOMAS Y HNOS. Seguridad Social 1991.111" 
VILLANUEVA DE JILOCA. PERIBAÑEZ SERRANO FELIPA. Seguridad Social 1991.612. 
VILLANUEVA DE JILOCA. SABIRON NORTE FELIPA. Seguridad Social 1991. 668.
VILLANUEVA DE JILOCA. SANCHO GUERRERO ANTONIO. Seguridad Social 1991.668 
VILLANUEVA DE JILOCA. SANCHO PASAMON ANTONIO. Seguridad Social 1991. I-725,^ 
VILLANUEVA DE JILOCA. SANCHO PUMARETA FLORENCIO. Seguridad Social 1991 I 5" 
VILLANUEVA DE JILOCA. SANCHO RIBERA CARLOS. Seguridad Social 1991.668.
VILLANUEVA DE JILOCA. SERRANO ALCAIRE HILARIO. Seguridad Social 1991. 668. 
VILLANUEVA DE JILOCA. VICENTE SANZ ANTONIO. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLANUEVA DE JILOCA. VILLANUEVA SIERRA VICENTA. Seguridad Social 1991. 779. 
VILLANUEVA DE JILOCA. ZABAL PEREZ MARGARITA. Seguridad Social 1991. 2.114. 
VILLANUEVA DE JILOCA. CARDENAS VITORES FIDEL. Urbana 1991. 1.124.
VILLANUEVA DE JILOCA. CIL CALVO ISABEL. Urbana 1991. 1.682.
VILLANUEVA DE JILOCA. FRANCO FONTANA FELISA. Urbana 1991. 1.992.
VILLANUEVA DE JILOCA. GARCIA ESTEBAN ANTONIO. Urbana 1991.7.464.
VILLANUEVA DE JILOCA. GOMEZ CABEZA JOSE. Urbana 1991.2.206.
VILLANUEVA DE JILOCA. IBAÑEZ MARTIN FELIPE. Urbana 1991. 1.027.
VILLANUEVA DE JILOCA. LARA TENA JAVIER. Urbana 1991.6.596.
VILLANUEVA DE JILOCA. PELIGERO BALLESTIN RICARDO. Urbana 1991. 9.335.
VILLANUEVA DE JILOCA. TRAID GARCIA JOSEFA. Urbana 1991. 2.433.
VILLANUEVA DE HUERVA. ORTIN MARTINEZ MIGUEL. Rústica 1991. 1.031. _iq 
VILLANUEVA DE HUERVA. ESTEBAN SERRANO SATURNINO. Seguridad Social I99I • T7*' 
VILLANUEVA DE HUERVA. ORTIN MARTINEZ MIGUEL. Seguridad Social 199!. 1.669. 
VILLANUEVA DE HUERVA. RAMO CATALAN MANUEL. Seguridad Social I991.612.
VILLANUEVA DE HUERVA. TAJADA LAZARO TERESA YHM. Seguridad Social I99L 6’- 
VILLANUEVA DE HUERVA. TEJADA SANCHEZ CONSTANTIN. Seguridad Social 1991.66»' 
VILLAR DE LOS NAVARROS. ALCALA VIRGILIO. Rústica 1991. 2.72!.
VILLAR DE LOS NAVARROS. AZNAR LUCIA BALTASAR. Rústica 1991.3.559.
VILLAR DELOS NAVARROS. FRANCO GARCIA HIPOLITO. Rústica I99I. 2.971.
VILLAR DE LOS NAVARROS. GARCIA GARCIA FRANCISCO. Rústica I99I. 1.705.
VILLAR DE LOS NAVARROS. HERNANDO MIGUEL EMILIA. Rústica 1991.2.792.
VILLAR DE LOS NAVARROS. MONTAÑES SEGURA PASCUAL. Rústica I991. 2.720. 
VILLAR DELOS NAVARROS. NAVARRO MONTAÑES JULIO. Rústica I99L 2.806.
VILLAR DE LOS NAVARROS. PRATGRACIA CONCEPCION. Rústica I99I. I.62I.
VILLAR DE LOS NAVARROS. PRAT PELLICER ANDRES. Rústica 199I. 2.599.
VILLAR DE LOS NAVARROS. RONCALES BOSQUE VICENTE. Rústica 1991.3.395.
VILLAR DE LOS NAVARROS. SANZ PEÑA GERMAN. Rústica 1991.3.285.
VILLAR DE LOS NAVARROS. SEGURA COLAS MANUEL. Rústica I991. 1.858.
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VILLAR DE LOS NAVARROS. SERRANO GARCIA PEDRO. Rústica 1991. 3.348.
VILLAR DE LOS NAVARROS. YAGO FRANCO PASCUAL. Rústica 1991. 3.147.
VILLAR DE LOS NAVARROS. ABUELO GONZALVO MATILDE. Seguridad Social 1991.723. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. ABUELO PRAT PASCUAL. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. ABUELO PRAT SIMON. Seguridad Social 1991.3.116. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. ABUELO SEGURA FELIPE. Seguridad Social 1991. 2.059. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. ALCALA VIRGILIO. Seguridad Social 1991. 7.400.
VILLAR DE LOS NAVARROS. AZNAR GARCIA ANGEL. Seguridad Social 1991. 1.113. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. AZNAR LUCIA BALTASAR. Seguridad Social 1991.4.396. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. BORQUECONTAMINA PILAR. Seguridad Social 1991.723. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. BORQUE MAYORAL VICTORIANO. Seguridad Social 1991. 1.335. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. BORQUE ORDUÑA JOAQUIN. Seguridad Social 1991. 1.836. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. BOSQUE JUAN JUANA YI HM. Seguridad Social 1991.890. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. COLAS SERRANO CAYETANA. Seguridad Social 1991.2.003. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. CONTAMINA BELENGUER PABLA. Seguridad Social 1991.2.393. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. CONTAMINA VALIEN PABLO. Seguridad Social 1991.723. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. CRESPO JUAN PAULINO. Seguridad Social 1991.668. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. FRANCO GARCIA HIPOLITO. Seguridad Social 1991.6.899. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. FRANCO GARCIA JACINTO. Seguridad Social 1991. 1.780. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. FRANCO GARCIA JUAN. Seguridad Social 1991. 1.168. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. FRANCO MAYORAL MARIA. Seguridad Social 1991.723. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. GARCIA FRANCO MARIA. Seguridad Social 1991.835. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. GARCIA GARCIA FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. GIL PEÑA GREGORIA. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. GIMENO ORDUÑA PRUDENCIO. Seguridad Social 1991. 2.782. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. GONZALVO NAVARRO MANUEL. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLAR DELOS NAVARROS. GUALLAR RONCALES TIMOTEO. Seguridad Social 1991. 1.335. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. HERNANDO MIGUEL EMILIA. Seguridad Social 1991. 7.400. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. HERRANDO DOMEQUE PETRA. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. HERRERA HERRERA ROMUALDO. Seguridad Social 1991.668. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. JAULIN ORDUÑA ANTONIA Y HM. Seguridad Social 1991. 1.780. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. JAULIN SEGURA ANTONIA. Seguridad Social 1991.668. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. JAULIN SEGURA CIPRIANO. Seguridad Social 1991.890. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. JOSA NAVARRO EMILIA. Seguridad Social 1991. 1.057.

, ^VILLAR DE LOS NAVARROS. JUAN GONZALVO MANUELA Y HM. Seguridad Social 1991.

VILLAR d e  LOS NAVARROS. JUAN LAFUENTE JUAN. Seguridad Social 1991.668. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LAFUENTE BORGE VICENTE. Seguridad Social 1991.2.838. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LAFUENTE GRACIA MIGUEL. Seguridad Social 1991. 2.393. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LAFUENTE JUAN MIGUEL. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LAFUENTE SANZ PEDRO. Seguridad Social 1991. 2.059. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LAHOZ PEÑA AGUSTIN. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LAZARO GRACIA FAUSTO. Seguridad Social 1991. 1.168. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LAZARO GRACIA JACINTO. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LOPEZ ROMAN RAIMUNDO. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LUCIA FRANCO TOMAS Y HM. Seguridad Social 1991.668. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LUCIA GARCIA BIENVENIDO. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LUCIA GARCIA MARIANO. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLAR DE LOS NAVARROS. LUCIA GARCIA TOMAS. Seguridad Social 1991. 1.725. 
'¡LLAR DELOS NAVARROS. MAINAR HERRERA ISABEL. Seguridad Social 1991.2.114. 
’ >-LAR DE LOS NAVARROS. MAYORAL SEGURA JUANA. Seguridad Social 1991. 1.057. 
• LLAR DE LOS NAVARROS. MIGUEL LAFUENTE JUAN. Seguridad Social 1991. 946. 
' '-LAR DE LOS NAVARROS. MONTAÑES SEGURA PASCUAL. Seguridad Social 1991.5.731. 
y '-LAR DE LOS NAVARROS. NAVARRO GIMENO PAULINO. Seguridad Social 1991.890. 
* LLAR DELOS NAVARROS. NAVARROGONZALVO ALEJANDRO. Seguridad Social 1991.612. 
' LLAR DE LOS NAVARROS. NAVARRO MONTAÑES JULIO. Seguridad Social 1991.5.119. 

LLAR DE LOS NAVARROS. PEÑA ABUELO FRANCISCO. Seguridad Social 1991.890. 
* LLAR DE LOS NAVARROS. PEÑA YAGO PASCUAL. Seguridad Social 1991. 1.224. 
’ LLAR DE LOS NAVARROS. PRAT GRACIA CONCEPCION. Seguridad Social 1991. 2.559. 
v LLAR DE LOS NAVARROS. REDONDO GONZALVO FELIX. Seguridad Social 1991. 1.113. 

LLAR DE LOS NAVARROS. RONCALES BOSQUE VICENTE. Seguridad Social 1991.5.063. 
v LAR DE LOS NAVARROS. SANCHO NAVARRO ANDRES. Seguridad Social 1991. 1.002. 
v LLAR DE LOS NAVARROS. SANMIGUEL LUCIA JOSE. Seguridad Social 1991. 890. 
v LAR DE LOS NAVARROS. SANZ CRESPO ASCENSION. Seguridad Social 1991. 723. 
v L'-AR DE LOS NAVARROS. SANZ FRANCO JESUS. Seguridad Social 1991. 1.224. 
y -Lar  d e  LOS NAVARROS. SANZ GONZALEZ ZENON. Seguridad Social 1991.946. 
y LLAR d e  LOS NAVARROS. SANZ PEÑA GERMAN. Seguridad Social 1991. 3.060. 
y LLAR d e  LOS NAVARROS. SANZ PEÑA SANTIAGO. Seguridad Social 1991. 1.836. 

LLAR DE LOS NAVARROS. SEGURA BELTRAN PRUDENCIO. Seguridad Social 1991. 946. 
y -Lar  d e  LOS NAVARROS. SEGURA BOSQUE FRANCISCO. Seguridad Social 1991.612. 
v LLAR DE LOS NAVARROS. SEGURA COLAS MANUEL. Seguridad Social 1991. 3.227. 
y LLAR DE LOS NAVARROS. SEGURA CONTAMINA VALERA. Seguridad Social 1991.2.059. 
y -Lar  d e  LOS NAVARROS. SEGURA GIMENO JOSE. Seguridad Social 1991.2.559. 
y LLAR DE LOS NAVARROS. SEGURA GIMENO MARIA. Seguridad Social 1991. 1.725. 
y LLAR DE LOS NAVARROS. SEGURA HERRANDO NARCISO. Seguridad Social 1991.2.226. 
y LLAR DE LOS NAVARROS. SEGURA JOSA FRANCISCA. Seguridad Social 1991. 835. 
y LLAR d e  LOS NAVARROS. SEGURA ROMEO SEBASTIAN. Seguridad Social 1991. 723. 
y LLAR DE LOS NAVARROS. SEGURA SANZ MARIANO. Seguridad Social 1991. 1.057. 
y -Lar  DE LOS NAVARROS. SEGURA SEGURA ANTONIO. Seguridad Social 1991.890. 
y L[-AR DE LOS NAVARROS. SEGURA SEGURA PAULINO. Seguridad Social 1991.2.226. 
y- -Lar  DE LOS NAVARROS. SERRANO GARCIA JESUS. Seguridad Social 1991. 612. 
y LLAR d e  LOS NAVARROS. SERRANO GARCIA PEDRO. Seguridad Social 1991.3.227. 
y -Lar  d e  LOS NAVARROS. SERRANO ORNAQUE FRANCISCO. Seguridad Social 1991.612. 
V| " -AR DE LOS NAVARROS. SIERRA PEÑA FRANCISCO. Seguridad Social 1991.946. 
y.LLAR DE LOS NAVARROS. TOMAS MAINAR CASIMIRO. Seguridad Social 1991.668. 
y.LLar  DE LOS NAVARROS. TOMAS SORIANO JUANA YI. Seguridad Social 1991. 890. 
V|| LAR DE LOS NAVARROS. VALIENTE COLAS SIMONA. Seguridad Social 1991.835. 
V], Lar  d e  LOS NAVARROS. YAGO FRANCO PASCUAL. Seguridad Social 1991.3.950. 
Vi, LAR DE LOS NAVARROS. SEGURA AZNAR PASCUAL. Seguridad Social 1991. 1.725. 
V1I LAR DE LOS NAVARROS. ABUELO SEGURA JOAQUINA. Urbana 1991. 1.956. 
V |, LAR DE LOS NAVARROS. GARCIA NAVARRO PEDRO Y 2. Urbana 1991.7.104. 
V , -LAR DE LOS NAVARROS. GONZALVO GRACIA AGUSTIN. Urbana 1991. 3.578. 
V || |AR d e  LOS NAVARROS. JAULIN ORDU A M. JOAQUINA. Urbana 1991. 1.119. 
y,, LaR DE LOS NAVARROS. LAZARO ORNAQUE ESTEBAN. Urbana 1991. 1.439. 
Vi" -AR DE LOS NAVARROS. PE A HERRANDO JUAN. Urbana 1991. 609. 
V i, LAR DE LOS NAVARROS. SEGURA JOSA FRANCISCA. Urbana 1991. 956. 
V |, LAR DELOS NAVARROS. SEGURA NAVARRO CONSTANTINO HR. Urbana 1991.726. 
V i, LARREAL DE HUERVA. CASTILLO GUTIERREZ JOAQUIN. Rústica 1991. 1.280. 
V 1| -ARREAL DE HUERVA. CASTILLO GUTIERREZ JOAQUIN. Seguridad Social 1991.2.337. 
y i -ARREAL DE HUERVA. SANCHEZ COMERAS MIGUEL. Seguridad Social 1991.890. 
VlLl * 0YA DE LA SIERRA. ALCAIN ACON JOSE. L.F. Industrial 1991. 14.141. 
Vh । RROYA DE LA SIERRA. GIMENEZ BARBERO ANGEL. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
Vn । ARROYA DE LA SIERRA. GIMENEZ BARBERO ANGEL. L.F. Industrial 1991. 5.303. 
V U a ROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ CHARQUERO ESTEBAN. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
VlLt , ROYA DE LA SIERRA. SIERRA LOPEZ CLEMENTE. L.F. Industrial 1991. 10.605. 
V|| ", «ROYA DE LA SIERRA. ALCAIN ACON JOSE. L.F. Profesional 1991. 13.259.

- ARROYA DE LA SIERRA. MILLAN MILLAN M-JOSE. L.F. Profesional 1991. 2.211.

VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON ACON MARCELINO. Rústica 1991.622.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON BENEDICTO EUSTAQUIO. Rústica 1991.868.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON SERON FAUSTINO. Rústica 1991.625.
VILLARROYA DE LA SIERRA. AGREDA LASHERAS TOMAS. Rústica 1991.800.
VILLARROYA DE LA SIERRA. AGUARON LAMATA CONCEPCION. Rústica 1991.931.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN ACON JOSE. Rústica 1991.614.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA GRACIA MANUEL. Rústica 1991. 1.050.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA LASCUEVAS DAMASO VD. Rústica 1991.900.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA LOZANO BAUTISTA. Rústica 1991.747.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA RINCON AURORA. Rústica 1991. 816.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA TORRUB1A HERMENEGILDO. Rústica 1991. 1.303.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARCEGA TOBAJAS ANTONIO. Rústica 1991.656.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO CISNEROS ALEJANDRO. Rústica 1991. 725.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO GASCON JOSE. Rústica 1991.913.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO SERON AMELIA. Rústica 1991.678.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO LAMATA ANDRES. Rústica 1991. 1.016.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO LAMATA VIRTUDES. Rústica 1991.607.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO CISNEROS MIGUEL. Rústica 1991. 734.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO CISNEROS TOMAS. Rústica 1991.649.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CAÑON GARCIA JESUS. Rústica 1991.890.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO ALBA JOSE. Rústica 1991.764.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO ALBA RAMON. Rústica 1991.665.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO BARBERO MANUEL 2. Rústica 1991.627.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO GONZALEZ-AGUERO MARIA. Rústica 1991.793.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ ENCARNACION. Rústica 1991. 897.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ ESTER. Rústica 1991.943.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ MANUEL. Rústica 1991.851.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LAMATA EMILIO. Rústica 1991.635.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LASHERAS URBANO. Rústica 1991.793.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LOZANO ANGEL. Rústica 1991.628.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO MARTINEZ ASUNCION. Rústica 1991.865.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO MARTINEZ PASCUALA. Rústica 1991.671.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA ARANDA FRANCISCO. Rústica 1991. 1.312.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA ARANDA MANUEL Yl HM. Rústica 1991. 1.057. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA CAÑON MANUEL. Rústica 1991.773.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA CHUECA MARIANO RAMON. Rústica 1991.605.
VILLARROYA DELA SIERRA. CHUECA J1MENO BLASA. Rústica 1991. 1.176.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA SERON FRANCISCO. Rústica 1991. 860.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA SERON IGNACIO. Rústica 1991. 1.275.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA SERON TOMAS. Rústica 1991.927.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CORTES MILLA PEDRO JOSE. Rústica 1991.621.
VILLARROYA DE LA SIERRA. EN A LORENTE AGUSTIN. Rústica 1991. 1.822.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ESPIAGO SERON PILAR. Rústica 1991.611.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ESP1AGO VALDEON ANTONIO. Rústica 1991.861.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GARCIA ALCALDE JOSE. Rústica 1991.958.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GARCIA BARBERO MIGUEL. Rústica 199!. 787.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GARCIA JIMENO JESUS. Rústica 1991.831.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GARCIA JIMENO JOSE MARIA. Rústica 1991. 1.758.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GASCON GALINDO FELIX. Rústica 1991.827.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GOMEZ SORIA RAIMUNDO. Rústica 1991.624.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO GARCES RICARDO. Rústica 1991.903.
VILLARROYA DELA SIERRA. GONZALEZ-AGUEROGIMENO PASCUAL. Rústica 1991.854.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GRACIA LAMATA TRINIDAD. Rústica 1991.695.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GREGORIO MARCO ILDEFONSO. Rústica 1991.725.
VILLARROYA DELA SIERRA. HERNANDEZ PABLO JESUS. Rústica 1991. 1.232.
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENEZ CHUECA LOURDES. Rústica 1991.696.
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO LASHERAS MARIO Y HM. Rústica 1991.910.
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO SEVILLA DAVID. Rústica 1991. 634.
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO TRIGO CELESTINO. Rústica 1991. 2.296.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAFARGUE SALVADO JUAN. Rústica 1991.2.540.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA SERON PABLO. Rústica 1991. 681.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAMATA CESTERO JOSE. Rústica 1991.652.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS BUENO VICENTE. Rústica 1991. 685.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS ROMERO ALEJANDRO. Rústica 1991.606. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MANCEBON PAZ. Rústica 1991.754.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LIÑAN BARBERO JESUS. Rústica 1991.671.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO JIMENO FLORENCIO. Rústica 1991. 743.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO SERON MANUELA. Rústica 1991.622.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO VELA GLORIA. Rústica 1991.767.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO ARRUE AMALIA. Rústica 1991.643.
VILLARROYA DELA SIERRA. MARCO SANCHEZ M PILAR. Rústica 1991. 1.101.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO URBANO MANUEL. Rústica 1991.609.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARIN SEBASTIAN ANGEL. Rústica 1991.626.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CESTERO CIPRIANO. Rústica 1991.911. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CESTERO JESUS. Rústica 1991.703.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CHUECA TOMAS. Rústica 1991. 1.386. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ LASHERAS FILOMENA. Rústica 1991. 858.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MARTIN GREGORIO. Rústica 1991.865. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ ROMERO MARIA. Rústica 1991.666.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN GUTIERREZ EMETER1O. Rústica 1991.715.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN NAVARRO FORTUNATO. Rústica 1991.706. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MORLANES ROMERO RAMON Y HM. Rústica 1991.812.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MOROS ALCAIN ALEJANDRO Yl. Rústica 1991.961.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MOROS PEREZ JOSEFINA Y HM. Rústica 1991. 1. 124. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MUÑOZ ROYO RAMON. Rústica 1991. 682.
VILLARROYA DE LA SIERRA. PASCUAL HERRERO PILAR. Rústica 1991. 1.862.
VILLARROYA DE LA SIERRA. PEREZ CESTERO CARMEN. Rústica 1991.843.
VILLARROYA DE LA SIERRA. PEREZ JOVEN ANGEL Y HM. Rústica 1991.784. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. PEREZ MARTINEZ DEOGRACIAS. Rústica 1991.867. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. POLO SEVILLA JOSE. Rústica 1991. 710.
VILLARROYA DE LA SIERRA. POLO SEVILLA NARCISO. Rústica 1991.894.
VILLARROYA DE LA SIERRA. REMACHA LASCUEVAS AMALIA. Rústica 1991. 642. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. REMACHA MIGUEL LORENZO. Rústica 1991.767. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. REMACHA URIEL SIMON. Rústica 1991. 697.
VILLARROYA DE LA SIERRA. RODRIGUEZ RUPEREZ CARMEN. Rústica 1991. 845. 
VILLARROYA DELA SIERRA. ROYO PORTERO JULIO Y1. Rústica 1991. 716.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ROYO VICTORINA. Rústica 1991. 756.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ MARCO MANUEL. Rústica 1991. 763.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHO MANCEBON EMILIO. Rústica 1991.819.
VILLARROYA DELA SIERRA. SANCHO MINGUEZ JOSE Yl HM. Rústica 1991.742. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN LIÑAN FRANCISCA. Rústica 1991.692.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAMATA ALEJANDRO. Rústica 1991.823.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LARRIBA JOSE MARIA. Rústica 1991. 625.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ ANGEL. Rústica 1991.856.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ ANTONIO. Rústica 1991.708.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ RAFAEL. Rústica 1991. 1. 146.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO NAVARRO ILDEFONSO. Rústica 1991.892.
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VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA CESAR CONSUELO. Rústica 1991.625. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA LASHERAS JORGE. Rústica 1991.653. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VALFEREZ MAXIMILIANO YV. Rústica 1991.63!. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ACON BALTASAR. Rústica 1991.666. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ARANDA BERNARDO. Rústica 1991. 2.201. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ARANDA PASCUAL. Rústica 1991. 1.353. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA GREGORIO PABLO. Rústica 1991.983. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA MARTINEZ BLAS Y HM. Rústica 1991. 1.031. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA SOLA PASCUAL. Rústica 1991.786. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELAZQUEZ GONZALEZ-AGUERO ALEJ. Rústica 1991. 1.680. 
VILLARROYA DELA SIERRA. VERGARA SANCHEZ CLAUDIO. Rústica 1991.733. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ABAD LAGUNA JOSE YI HM. Seguridad Social 1991. 1.780. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON ACON MARCELINO. Seguridad Social 1991. 5.175. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON ACON MARIA. Seguridad Social 1991. 835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON BENEDICTO EUSTAQUIO. Seguridad Social 1991.7.122. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON CANTERIA ARSENIO. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON CAÑON ANGEL. Seguridad Social 1991. 1.836. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON CAÑON FRANCISCA. Seguridad Social 1991. 1.558. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON CAÑON MARIA. Seguridad Social 1991. 2.726. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON CAÑON MARIANO. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON CARNICER PASCUALA. Seguridad Social 1991.4.396. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON CARNICER PEDRO. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON JIMENO ANGEL. Seguridad Social 1991.3.227. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON JIMENO JOAQUINA. Seguridad Social 1991.2.726. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON JIMENO VICENTE Y HM. Seguridad Social 1991. 1. 113. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON LAGUNA MARCELINO. Seguridad Social 1991.2.226. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON MARIN JOSE. Seguridad Social 1991. 12.018. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON MORUGA CASIMIRO. Seguridad Social 1991.2.114. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON MUÑOZ PASCUAL. Seguridad Social 1991.4.284. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON PALACIN DOLORES. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON PALACIN PASCUAL. Seguridad Social 1991. 2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON SERON ANGEL. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON SERON FAUSTINO. Seguridad Social 1991.4.340. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON SERON MARIA. Seguridad Social 1991. 612. 
VILLARROYA DELA SIERRA. AGREDA ARANDA CLEMENTA. Seguridad Social 1991. 1.780. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. AGREDA LASHERAS TOMAS. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. AGUARON LAMATA CONCEPCION. Seguridad Social 1991. 

3.561.
VILLARROYA DE LA SIERRA. AGUARON PEREZ PEDRO-JOSE. Seguridad Social 1991. I.(X)2. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. AGÜERO GIMENEZ PILAR. Seguridad Social 1991. 890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN ACON JOSE. Seguridad Social 1991.3.227. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN AGREDA BARTOLOME. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN CIR1A ANTONIO. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN CIRIA LEON. Seguridad Social 1991. 1.335. 
VILLARROYA DELA SIERRA. ALCAINCIRIA MANUEL. Seguridad Social 1991.3.394. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN CIRIA SEVERO. Seguridad Social 1991. 2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN JIMENEZ MANUEL Y1 HM. Seguridad Social 1991.835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN LASHERAS JOSE. Seguridad Social 1991.2.671. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN QUILEZ VICTOR. Seguridad Social 1991. 1.168. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCAIN SEVILLA SANTOS. Seguridad Social 1991. 19.363. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCALDE LAGUNA TOMAS. Seguridad Social 1991. 612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALCALDE SEBASTIAN JOSE. Seguridad Social 1991.5.175. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALEJANDRE PALACIN JOSE. Seguridad Social 1991. 3.060. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALEJANDRE ROY FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALFONSO AGUILON MANUEL. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALMENAR NARVION TERESA. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALMENAR PORTERO MANUEL. Seguridad Social 1991. 835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALONSO PEREZ PEDRO. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ALONSO RODRIGUEZ PABLO YI HM. Seguridad Social 1991. 

1.947.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA GRACIA ANTONIO. Seguridad Social 1991.3.338. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA GRACIA MANUEL. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA JIMENO MANUEL. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA LASCUEVAS DAMASO VD. Seguridad Social 1991. 

4.896. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA LOZANO BAUTISTA. Seguridad Social 1991.6.899. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA LOZANO JOSE. Seguridad Social 1991. 1.391. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA LOZANO JUAN BAUTISTA. Seguridad Social 1991. 

1.947.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA RINCON ANUNCIACION. Seguridad Social 1991. 1.335. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA RINCON AURORA. Seguridad Social 1991.6.232. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA TORRUBIA FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARANDA TORRUBIA HERMENEGILDO. Seguridad Social 

1991.4.952.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARCEGA BARBERO DOMINGO. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. ARCEGA TOBAJAS ANTONIO. Seguridad Social 1991.4.729. 
VILLARROYA DELA SIERRA. ARRIBAS SAEZ JUANA. Seguridad Social 1991.779. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. AZNAR GARCIA VICTOR. Seguridad Social 1991. 779. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO CHUECA CIPRIANO. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO CISNEROS ALEJANDRO. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO ESP1AGO MANUEL. Seguridad Social 1991.4.896. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO ESPIAGO VICTORIA. Seguridad Social 1991. 3.56!. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO FELIPE VICTOR. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO GASCON JOSE. Seguridad Social 1991.7.289. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO OLIVEROS FE ELENA. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO SERON AMELIA. Seguridad Social 1991.3.839. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO SERON CAMILO. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BAS JIMENO VICENTA. Seguridad Social 1991.5.787. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BAS MOROS CASIMIRO. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BECERRIL REMACHA RAFAEL. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BELTRAN SOLER FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLANCO MARTIN ANGELA. Seguridad Social 1991.4.117. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO ASENSIO M-MAR. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO LAMATA ANDRES. Seguridad Social 1991. 5.230. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO LAMATA CANDIDO. Seguridad Social 1991.2.615. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO LAMATA VIRTUDES. Seguridad Social 1991.2.448. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO LASHERAS JOSE. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLARROYA DELA SIERRA. BLASCO LASHERAS MARIANO. Seguridad Social 1991.4.229. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO MARCO GUILLERMO. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BLASCO SANCHEZ MANUEL. Seguridad Social 1991.3.505. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO CISNEROS CARMEN. Seguridad Social 1991.2.281. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO CISNEROS CONSOLACION YI. Seguridad Social 1991. 

1.669.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO CISNEROS JOSE. Seguridad Social 1991.2.893. 
VILLARROYA DELA SIERRA. BUENOCISNEROS MARIANO. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO CISNEROS MIGUEL. Seguridad Social 1991. 6.844. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO CISNEROS MIGUEL YI HM. Seguridad Social 1991.890.

VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO CISNEROS TOMAS. Seguridad Social 1991.4.952. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. BUENO MAESTRO FAUSTO. Seguridad Social 1991.835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CALAHORRA JULIAN. Seguridad Social 1991. 1.391. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CALVO JACINTO. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CAÑON GARCIA JESUS. Seguridad Social 1991.6.120. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CAÑON MARIN M JESUS. Seguridad Social 1991. U 13. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CAÑON VALTUEÑA VENTURA. Seguridad Social 1991. 835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARD1EL CESTERO JOSE M. Seguridad Social 1991.2.393. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARD1EL GOZA MANUEL. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARDIEL LASHERAS FRANCISCO. Seguridad Social 1991.4_2iw. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARDIEL LASHERAS PABLO. Seguridad Social 1991. 5.453. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARDIEL LOZANO PABLO. Seguridad Social 1991.3.839. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARDIEL MARCO JOSE. Seguridad Social 199!. 8.290. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARDIEL ROMERO ISIDRO. Seguridad Social 1991. 17.471 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARDIEL SEBASTIAN JOAQUIN ANGE. Seguridad Social 

1991. 2.671.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CASTILLO JULIO. Seguridad Social 1991. 1.614. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO ACON EPIFANIO. Seguridad Social 1991.2.949. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO ALBA BALTASAR. Seguridad Social 1991.5.453. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO ALBA JOSE. Seguridad Social 1991.4.451. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO ALBA RAMON. Seguridad Social 1991.3.784. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO ARANDA FAUSTO. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO ARRIBAS JOSE M. Seguridad Social 1991.3.617. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO BALDEON JUAN. Seguridad Social 1991. 1168. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO BARBERO FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 133- • 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO BARBERO MANUEL 2. Seguridad Social 1991.4.6I*. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO BLASCO PASCUALA. Seguridad Social 1991.5 45- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO CISNEROS ANGEL MANUEL. Seguridad Socia 

1991. 1.168. . । 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO GONZALEZ-AGUERO ADORAC. Seguridad Socta 

1991.3.171. . , 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO GONZALEZ-AGUERO MANUEL. Seguridad Socia 

1991.9.904. . . 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO GONZALEZ-AGUERO MARIA. Seguridad Socta 

1991.2.393. „ 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO GRACIA GREGORIO. Seguridad Social 1991. I S-^ 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO GRACIA GREGORIO Y HM. Seguridad Social I w ■ 

1.836. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO GRACIA MARIA. Seguridad Social 1991.6.788, 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ ANDRES. Seguridad Social 1991.2.059. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ ENCARNACION. Seguridad Social 199 ■ 

3.895.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ ESTER. Seguridad Social 1991. 2.059. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ JOSE M. Seguridad Social 1991.9.069. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ JULIANA. Seguridad Social 1991.9.069. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ MANUEL. Seguridad Social 1991. 1.55». 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LACAL MARIO. Seguridad Social 1991.4.451. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LACAL MARTIN. Seguridad Social 1991. 1.057.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LACAL ROBERTO MARTIN. Seguridad Social 19 • 

6.510. .. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LAMATA ANSELMO. Seguridad Social 1991.4.4. • 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LAMATA ASCENSION. Seguridad Social IV* ' 

2393' >< 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LAMATA EMILIO. Seguridad Social 1991.3.895. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LAMATA MANUEL. Seguridad Social 1991. 3.45». 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LARGO ADORACION. Seguridad Social ।' ' 

11.017.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LASHERAS CARMEN. Seguridad Social 1991. l 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LASHERAS URBANO. Seguridad Social 1991.6.5C”- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LOZANO ANGEL. Seguridad Social 1991.3.95a 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LOZANO RAFAELA. Seguridad Social 1991. l^' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO LOZANO SALUST1ANO. Seguridad Social 1991. 2.94 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO MARTINEZ ASUNCION. Seguridad Social 1991. । •, 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO MARTINEZ MARIANO. Seguridad Social 1991.4.89 • 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO MARTINEZ PASCUALA. Seguridad Social 1991.7.51 • 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO MILLAN MIGUELA. Seguridad Social 1991. 2.726. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO MINGUEZ JESUS. Seguridad Social 1991. 1.614. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO RUBIO ALEJANDRO. Seguridad Social 1991.6l-_ 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO SERRANO CONSUELO. Seguridad Social 1991.7/ 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO SERRANO JOSE. Seguridad Social 1991.5.620. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO SERRANO RAFAEL. Seguridad Social 1991.6.454. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO TIERRA ANGEL. Seguridad Social 1991. 13.966, 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO TIERRA MANUEL. Seguridad Social 1991.9.626. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO TRIGO FELIPE. Seguridad Social 1991. 12.575. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHAVARRIA RIVAS BENIGNO. Seguridad Social 1991-4- " ' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA ARANDA FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 8.5 , 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA ARANDA FRANCISCO-JULIAN. Seguridad Soc'- 

1991. 1.669. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA ARANDA JULIAN. Seguridad Social I99L 9.459. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA ARANDA MANUEL YI HM. Seguridad Social 19 ' 

2.226. „ .gj 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA BARBERO MANUEL. Seguridad Social 1991. 12 |D ' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA CAÑON MANUEL. Seguridad Social 1991.5.898. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA CHUECA MARIANO RAMON. Seguridad Social 19 

i.OOS. _ ^¡gl 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA CHUECA MARIANO RAMON Y. Seguridad Soc 

I99I.2.6I5. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA GIMENO AGUSTIN. Seguridad Social 1991.2.949. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA GONZALEZ FRANCISCO. Seguridad Social 1991. I j' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA GONZALEZ JOSEFINA. Seguridad Social 1991.2.'4 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA GONZALEZ RAIMUNDO Y HM. Seguridad Soc 

1991.2.615.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA JIMENO BLASA. Seguridad Social 1991.6.621. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA JIMENO MANUEL. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA LAMATA ADELA. Seguridad Social 1991.3.561. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA MILLAN MANUEL. Seguridad Social 1991.3.617. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA SERON FRANCISCO. Seguridad Social 1991.4.284- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA SERON IGNACIO. Seguridad Social 199!. 9.292. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA SERON JOSEFA. Seguridad Social 1991. 2.949. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA SERON JULIO. Seguridad Social 1991. 668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CHUECA SERON TOMAS. Seguridad Social 1991.5.341. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CIRIA VELA LORENZO. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CISNEROS ALCAIN AQUILINO. Seguridad Social 1991. IS-3 ' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CISNEROS BUENO LUCIA. Seguridad Social 1991.3.338. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. CISNEROS BUENO MARIANO. Seguridad Social 1991.9.6-0- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. COLLADO MARTINEZ MARIA DEL CAR. Seguridad Soc 

1991. 1.280.
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V|^d o OYA DE La  SIERRA. CORTES MILLA ANGELA. Seguridad Social 1991. 1.780. 
Vil l aDDYA DE LA S|ERRA. CORTES MILLA LEANDRO. Seguridad Social 1991.7.066. 
VI | ao d YA DE LA SIERRA' CORTES MILLA LEANDRO Y2 HM. Seguridad Social 1991.4.006. 
V|i । ad d A DE LA SIERRA CORTES MILLA PEDRO JOSE. Seguridad Social 1991.5.620. 
Vil Íapd DE LA S|ERRA. CORTES MILLA PETRA. Seguridad Social 1991. 1.558. 
Vil iapd DE LA SIERRA- CORTES MILLA TERESA. Seguridad Social 1991.612. 
Vil i ao d?YA DE LA SIERRA CUROLIAN MATEO RAIMUNDO. Seguridad Social 1991. 1.113. 
Vil u d » UE LA SIERRA-l)IEZ MARCO MARIANO. Seguridad Social 1991.2.504. 

14.133 ARR0YA DE LA SIERRA- D|EZ MARCO MARIANO Yl HM. Seguridad Social 1991. 

v!^ad d^YA DE LA SIERRA- DIEZ VICIOSO MAXIMO. Seguridad Social 1991.723. 
Vil I APD YA DE LA SIERRA DOMINGO DE FRANCISCO YI. Seguridad Social 1991.890. 
VILI apd PYA DE LA SIERRA DOÑAGUEDA GUILLEN JOSE. Seguridad Social 1991. 1.280. 
Vil l APD YA DE LA SIERR A DOÑAGUEDA GUILLEN JULIAN. Seguridad Social 1991.2.504. 
Vil I apo A DE LA S,ERRA- DOÑAGUEDA GUILLEN JUSTO. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VH i Apon DE LA SIERRA- DOÑAGUEDA ROMEO VICENTE. Seguridad Social 199!. 1.558. 
VILI APor YA DE LA SIERRA ena CORENTE AGUSTIN. Seguridad Social 1991. 14.745. 
VILI 4PDnA DE LA SIERRA- ESPIAGO ARANDA TRINIDAD. Seguridad Social 1991. 2.615. 
VILI ar p/YA DE LA SIERRA ESPIAGO ARRUE CIRILO. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VlLLAPPnvA °E LA SIERRA ESPIAGO ARRUE JUAN. Seguridad Social 1991. 3.784. 
VILI APonv A DE LA SIERRA- ESPIAGO BUENO M JOSEFA. Seguridad Social 1991. 2.393. 
VILI app?YA DE LA SIERRA ESPIAGO BUENO M JOSEFA Yl HM. Seguridad Social 1991.890. 
VlLLAPPnvA DE LA S,ERRA- ESPIAGO BUENO MANUEL. Seguridad Social 1991.5.564. 

1.892 AKKOYA DE LA SIERRA. ESPIAGO CESTERO MANUELA PILAR. Seguridad Social 1991.

VllL|LARPnvA DE LA SIERRA ESPIAGO FELIPE BASILIO. Seguridad Social 1991.4.396. 

VILLADpav DE LA SIERRA ESPIAGO FELIPE JOSE. Seguridad Social 1991.2.559.
I99E 11.796 UYA DE LA SIERRA- ESPIAGO GONZALEZ-AGUERO MATIAS. Seguridad Social 

v il ! ARRnvA DE LA SIERRA- ESPIAGO IBAÑEZJUAN ANTONIO. Seguridad Social 1991.2.226. 

Vil LARpnv DE LA SIERRA ESPIAGO LASCUEVAS MANUEL. Seguridad Social 1991.2.726. 
VILLARpnv DE LA SIERRA ESPIAGO LASCUEVAS MIGUEL. Seguridad Social 1991.3.728. 
VlLLARpnv DE LA SIERRA ESPIAGO LOPEZ M ANGELES. Seguridad Social 1991. 1.168. 
Vil I ARRnv DE LA S,ERRA ESPIAGO MILLAN ANGEL. Seguridad Social 1991. 3.895. 
VlLLARRnv* DELA SIERRA ESPIAGO MILLAN ANGELA. Seguridad Social 1991. 2.838. 

1179 6. KKUYA DE LA SIERRA. ESPIAGO MILLAN MANUELA Y HM. Seguridad Social 1991.

VIU ARRnvA °E LA SIERRA- ESPIAGO MILLAN MARCOS. Seguridad Social 1991. 13.409. 
VIH ARRnva ^E LA SIERRA ESPIAGO MILLAN MARIANO. Seguridad Social 1991. 11.851. 
VILI ARRnv a DE LA SIERRA ESPIAGO SANCHEZ MARIA Y HM. Seguridad Social 1991.2.726. 
VlLLARRnv a DE LA SIERRA- ESPIAGO SANCHO ANA MARIA. Seguridad Social 1991. 1.113. 
vILLARRnv^n E LA SIERRA- ESPIAGO SANCHO CARLOS. Segundad Social 1991. 1.168. 
VlLLARRnv a r.E LA SIERRA- ESPIAGO SANCHO CARLOS Y HM. Seguridad Social 1991.2.114. 
VlLLARRnvA , E LA SIERRA- ESPIAGO SERON JULIAN. Seguridad Social 1991. 3.283. 
VILI ARRnv* ^E LA SIERRA ESPIAGO SERON JULIAN YI. Seguridad Social 1991.2.114. 
VILLARRo v a PE LA SIERRA ESPIAGO SERON PILAR. Seguridad Social 1991.3.839. 
VILI ARRnvA ^E LA SIERRA- ESPIAGO SERRANO MANUEL. Seguridad Social 1991.5.341. 
VlLLARRnv* DELA SIERRA- ESPIAGO SEVILLA MANUEL. Seguridad Social 1991. 13.910. 
Vil LARRnv* nE LA S,ERRA- ESPIAGO SORIA EVELIO. Seguridad Social 1991. 5.898. 
VlLLARRnv* ™ LA S1ERRA ESPIAGO VALDEON ANTONIO. Seguridad Social 1991. 6.343. 
VlLLARRnv* ^E LA S,ERRA ESPIAGO VALDEON PASCUALA. Seguridad Social 1991.4.284. 
Vil LARRnv* nrA SIERRA ESPIAGO VELA SANTIAGO. Seguridad Social 1991.890. 
VlLLARRnv* SIERRA- ESPIAGO ZUBIA ANTONIO. Seguridad Social 1991.3.394. 
VlLLARRnv* r r LA SIERRA ESTEBAN ARANDA FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 612. 
VILI ARRnv* nc, S,ERRA ESTEBAN CIGUELA M ISABEL. Seguridad Social 1991.3.728. 
VlLLARRnv* LA SiERRA FELIPE BRUN FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VlLLARRnv* ne SIERRA FELIPE MODREGO PEDRO. Seguridad Social 1991.612. 
VlLLARRnv* nc A SIERRA FELIPE SERRANO EVARISTO. Seguridad Social 1991. 1.335. 
V,LLar r o y a nc , A SIERRA FRAILE CEBOLLA JULIAN. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARRo v a nc . SIERRA FRAILE JIMENEZ M GLORIA. Seguridad Social 1991.2.838. 
VILLARRo v a nc ,A SIERRA GALLARDO BLASCO M ISABEL. Seguridad Social 1991. 1.002. 

3.895. r A DE LA SIERRA. GALLARDO CALAHORRA MANUEL. Seguridad Social 1991. 

'"I 4*562 RR°YA DE LA S,ERRA GALLARDO C1SNEROS ESCOLASTICO. Seguridad Social

VILLARRo v a nc^ SIERRA GALLARDO CISNEROS MARIA. Seguridad Social 1991.946. 
, VILLARRo v a np .L* ^¡ERRA GALLARDO DIEZ LUIS. Seguridad Social 1991. 3.060. 
1.502. A DE LA SIERRA. GALLARDO GARCIA AGUSTIN Y HM. Seguridad Social 1991. 

VíLLAr r o y * EE EA SIERRA. GALLARDO LOPEZ NICOLAS. Seguridad Social 1991. 2.059. 
VILLARRo v a  npi * A GALLARDO MARCO DOLORES. Seguridad Social 1991. 5.008. 
V,LLARRo y a nc i * c.cRRA" GALLARDO MARTINEZ RICARDO. Seguridad Social 1991. 1.725. 
VILLARRo v a nc A e ERRA-GALLARDO POYUELO AMALIA. Seguridad Social 1991. 1.391. 
VILLARROVA npt * c.™ A' GALLARDO POYUELO PEDRO. Seguridad Social 1991. 890. 
VILLARRo y a na i , n.^A- GALLARDO PUYUELO AMALIA. Seguridad Social 1991.2.337. 
VILLARRo v a np i * e nnRA GALLARDO PUYUELO PEDRO. Seguridad Social 1991.2.782. 
VILLARRo v a  DF i* c c^A GARCIA ALCALDE JOSE. Seguridad Social 1991.4.841. 
VILLARRo v a  DP ' ERRA GARCIA ALCALDE PILAR. Seguridad Social 1991.4.340. 
V'LLARROYA DP i * e ennA GARCIA ARRUE GREGORIO. Seguridad Social 1991. 1.168. 
VILLARRo v a  DP i * c cnRA GARCIA BARBERO MIGUEL. Seguridad Social 1991.4.841. 
VILLARRo v a  DE i * c pnnA GARCIA CALONGE JOSE M. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VILLARRo v a  DF i * c p^A’ GARC‘A CESTERO EMILIANO. Seguridad Social 1991. 2.448. 
VILLARRo v a  np i * o p^RA' GARCIA CESTERO JOSE LUIS. Seguridad Social 199!. 1.113. 
VILLARRo v a  DF l a e GARC'A CESTERO PASCUAL. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLARRo v a  DF l * c nnnA GARCIA CHUECA ANGEL. Seguridad Social 1991. 1.391. 
VILLARRo v a  DF 1 a c ronA GARCIa  JIMENO JESUS. Seguridad Social 1991. 2.226. 
V'LLARRo y a  DF I a «n* GARCIA JIMENO JOSE MARIA. Seguridad Social 1991.4.062. 
VILLARRo v a  DF I a c  p™ GARC,a LAGUNA JULIAN. Seguridad Social 1991. 668. 
VILLARRo v a  DF 1 2 2 pd^A GARC'a  LAGUNA RAMON. Seguridad Social 1991.3.394. 
VILLARRo v a  DF I a « ron GARC,A MARTINEZ MARIA. Seguridad Social 1991.2.893. 
VILLARRo v a  DE I A sipón A GARC’A MILLAN FELISA. Seguridad Social 1991. 1.391. 
¿ LLar r o y a  DE I A sipcmA GARCIA MORLANES BALTASAR. Seguridad Social 1991. 1.892. 
V LLARRo y a  DE I a s  pon2 GARC,A MORLANES IGNACIO. Seguridad Social 1991.2.170. 
V LLar r o y a  d e  l a s ipo d2 GARCIA PERCEBAL ENRIQUE. Seguridad Social 199!. 14.133. 
V LLar r o y a  DE LA S1f pd2 nARCIAPERCEBAL FILOMENA. Seguridad Social 1991. 1.224. 
V LLar r o y a  DE I a S pd o 2 GARC1a  PERCEBAL MARIA. Seguridad Social 1991.946. 
* LLar r o y a  d e  l a  S f pd  *' GARCIA PERCEBAL MARTINA. Seguridad Social 1991.779. 

LLar r o y a  DE i'a  SIFd d2 GARC,a  SEBASTIAN AGUSTIN. Seguridad Social 1991. 1.447. 
V LLar r o y a  d e  i a  s  f pp2' Gar c ,a  Sebas t ian  j es ú s , seguridad social 1991.6.899. 
* l l ar r o y a  d e  l a  s if r » * GARCIA Sebas t ian  j ó s e , seguridad social 1991.3.394. 
y LLar r o y a  d e  La  SIPpp2' GARCIA SERON PILAR. Seguridad Social 1991. 7.845. 

l l ar r o y a  d e  I A SIFRd2' nAnC0N CARDIEL JOSE. Seguridad Social 1991.779. 
- -ar r o y a  DE 1 a  SIFr p2 GASC0N CARDIEL MARIA. Seguridad Social 1991. 1.391. 

v u 2d R0YA DE l a  s !f r r 2 c2cnnM CARNICER J°SE Seguridad Social 1991. 1.558. 
LLAr r o y a DE 1 a  SIFRp2' GASCON CARNICER MANUEL. Seguridad Social 1991. 723. 
-LARRq y a  DE La  S Fr r 2 ^2rC0N GALINDO FELIX. Seguridad Social 1991. 7.122. 

KKA. GASCON SORIA FRANCISCO. Seguridad Social 1991.3.505.

VILLARROYA DE LA SIERRA. GASCON SORIA MARIANO. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GIL BARBERO NICOLAS. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GIL MARTINEZ AURELIO. Seguridad Social 1991. 779. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GIL SORIA FELICIDAD. Seguridad Social 1991. 946. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GIMENEZ MARIN JOSE-RAMON. Seguridad Social 1991. 890. 
VILLARROVA DELA SIERRA. G1MENOSOLANAS BLAS. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GOMEZ CARRERAS SEBASTIANA. Seguridad Social 1991.2.337. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GOMEZ SORIA RAIMUNDO. Seguridad Social 1991.5.230. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ GOMEZ FERMINA. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ VILLARROVA VICENTE VD. Seguridad Social 

1991.612.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO CESTERO ACACIO. Seguridad Social 

1991.6.287.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO CESTERO JESUS. Seguridad Social 

1991. 1.502.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO GARCES PASCUAL. Seguridad Social 

1991. 1.780.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO GARCES RICARDO. Seguridad Social 

1991.4.507.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO GIMENEZ JULIO. Seguridad Social 

1991. 1.391.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO GIMENO FRANGIS. Seguridad Social 

1991.2.393.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO GIMENO M LUISA. Seguridad Social 

1991.2.003.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO GIMENO MARIANO. Seguridad Social 

1991. 1.391.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO GIMENO PASCUAL. Seguridad Social 

1991.4.396.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALEZ-AGUERO VAGUE MANUEL. Seguridad Social 

1991.2.003.
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALO GARCIA MANUEL. Seguridad Social 1991.2.448. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALO SERRANO MANUEL. Seguridad Social 1991. 723. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GONZALO YAG0E MARIA JESUS. Seguridad Social 1991.2.393. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GRACIA CESTERO ALCIB1ADES. Seguridad Social 1991. 890. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GRACIA CESTERO BERTA. Seguridad Social 1991.2.114. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GRACIA CESTERO JULIAN. Seguridad Social 1991.20.253. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GRACIA CESTERO MIGUEL. Seguridad Social 1991.2.726. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GRACIA LAMATA TRINIDAD. Seguridad Social 1991.4.396. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GRACIA SEVILLA FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 890. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GRACIA SEVILLA MANUEL. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GREGORIO MARCO EUGENIA. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROVA DELA SIERRA. GREGORIO MARCO ILDEFONSO. Seguridad Social 1991.5.286. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. GREGORIO MARCO ROSA. Seguridad Social 1991. 1.113. 
VILLARROVA DELA SIERRA. GREGORIO ROY VICENTE. Seguridad Social 1991. 3.116. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. HERNANDEZ CARRION MARIA. Seguridad Social 1991.3.116. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. HERNANDEZ PABLO JESUS. Seguridad Social 1991.6.399. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. HERNANDEZ PEREZ ANGEL. Seguridad Social 1991. 1.836. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. HIDALGO ESPIAGO GABINO. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROVA DELA SIERRA. HUESO SUBA PILAR. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. IBAÑEZ LAGARTA PASCUALA. Seguridad Social 1991.4.062. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. IBAÑEZ LAGARTA PEDRO. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. IBARRA GIL MIGUELA. Seguridad Social 1991.4.173. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ ACON MANUELA. Seguridad Social 1991.2.559. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ ALBA DAMASO. Seguridad Social 1991.2.059.
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ BERMUDEZ ANGEL MIGUEL. Seguridad Social 

1991.946.
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ BERMUDEZ MIGUEL Y1 HM. Seguridad Social 1991. 

2.782.
VILLARROVA DELA SIERRA. JIMENEZ BLASCO RICARDO. Seguridad Social 1991.6.065. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ CESTERO 1RENEO. Seguridad Social 1991.8.958. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ CESTERO MARIA. Seguridad Social 1991.5.898. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ CHUECA LOURDES. Seguridad Social 1991. 1.725. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ ESPIAGO ANGEL. Seguridad Social 1991. 11.851. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ ESPIAGO RAMON. Seguridad Social 1991.3.060. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ FRANCO VIRGILIO. Seguridad Social 1991. 723. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ GIMENEZ MANUELA. Seguridad Social 1991.723. 
VILLARROVA DE LA SIERR A. JIMENEZ JIMENEZ JAVIER JOSE. Seguridad Social 1991.3.450. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ JIMENEZ MANUELA. Seguridad Social 1991. 2.949. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ JIMENEZ MARIA SIERRA. Seguridad Social 1991. 

10.850.
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ LAGUNA ANGEL. Seguridad Social 1991.5.842. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ LAGUNA MANUEL. Seguridad Social 1991.6.677. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ LAGUNA MIGUEL. Seguridad Social 1991.946. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ LOZANO RICARDO. Seguridad Social 1991.7.90!. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ LOZANO RICARDO YI. Seguridad Social 1991.2.448. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENEZ MARTINEZ RAFAEL. Seguridad Social 1991.6.788. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN BASILIO. Seguridad Social 1991. 5.397. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN CARMEN Yl HM. Seguridad Social 1991. 

2.393. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN DAMASO Y HM. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN EUGENIO. Seguridad Social 1991.946. 
VILLARROVA DELA SIERRA. JIMENEZ MILLAN GREGORIO. Seguridad Social 1991.7.567. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN JOAQUIN. Seguridad Social 1991.6.844. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN JOSE. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN PASCUAL. Seguridad Social 1991. 3.338. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN PEDRO. Seguridad Social 1991.6.065. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN RAFAEL. Seguridad Social 1991. 6.399. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN VICENTE. Seguridad Social 1991.7.734. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ PERCEBAL M JOSE Y1 HM. Seguridad Social 1991. 

1.502.
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ PEREZ JOSEFA. Seguridad Social 1991.835. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ PEREZ MARINA. Seguridad Social 1991. 3.728. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ SEVILLA FRANCISCO. Seguridad Social 1991.8.902. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ SEVILLA NATIVIDAD. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ SEVILLA PEDRO. Seguridad Social 1991. 12.130. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ SEVILLA SANTOS. Seguridad Social 1991. 6.120. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ SEVILLA SEBASTIAN. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ SEVILLA VICENTE. Seguridad Social 1991.2.393. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ TRIGO CONCEPCION. Seguridad Social 1991.779. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENEZ TRIGO MANUEL. Seguridad Social 1991. 3.617. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENO GASCON DEMETRIO. Seguridad Social 1991.4.785. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENO LASHERAS JOSE. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENO LASHERAS LUIS. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENO LASHERAS MARIO. Seguridad Social 1991. 8.735. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENO LASHERAS MARIO Y HM. Seguridad Social 1991. 2.114. 
VILLARROVA DE LA SIERRA. JIMENO LASHERAS MARIO Y2. Seguridad Social 1991.890.
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VILLARROYA DE LA SIERRA. J1MENO LASHERAS MIGUEL. Seguridad Social 1991. 1.725. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO LASHERAS ROBERTO. Seguridad Social 1991.2.003. । VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO PERCEBAL MARIO JOSE YI. Seguridad Social 1991.

VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO POLO BLAS. Seguridad Social 1991.5.787. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO RAMON LAURA. Seguridad Social 1991. 2.281. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO ROMEO JULIANA YI. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO SEVILLA DAVID. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO SEVILLA MARCOS. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DELA SIERRA. JIMENO TRIGO CELESTINO. Seguridad Social 1991.7.567. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENO TRIGO CONCEPCION. Seguridad Social 1991. 3.617. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JOVEN GARCIA FRANCISCO Y HM. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. JOVEN TORRUBIA JESUS. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LADRON M1LLAN RAQUEL. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAFARGUE SALVADO JUAN. Seguridad Social 1991. 19.585. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA ACON AGUSTIN. Seguridad Social 1991. 1.391. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA ACON MARCOS Y HM. Seguridad Social 1991. 946. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA CAÑON ANGEL Y HM. Seguridad Social 1991.2.782. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA CAÑON ANTONIO. Seguridad Social 1991.6.677. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA CAÑON ASTERIO. Seguridad Social 1991. 3.950. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA CAÑON PEDRO. Seguridad Social 1991.6.176. 
VILLARROYA DELA SIERRA. LAGUNA LAGUNA BERNARDA. Seguridad Social 1991. 1.391. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA LOPEZ ANGEL. Seguridad Social 1991.8.902. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA LOPEZ ANGEL Yl HM. Seguridad Social 1991.723. 
VILLARROYA DELA SIERRA. LAGUNA LOPEZ ANGELA. Seguridad Social 1991.723. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA LOPEZ CONCEPCION. Seguridad Social 1991.946. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA LOPEZ TOMAS. Seguridad Social 1991.9.681. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA MARCO VENTURA. Seguridad Social 1991. 10.238. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA MARTINEZ ELIAS. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA SANCHEZ TOMAS. Seguridad Social 1991.5.953. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA SERON JOSEFA. Seguridad Social 1991.2.504. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAGUNA SERON PABLO. Seguridad Social 1991.5.341. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAMATA CESTERO JOSE. Seguridad Social 1991.3.394. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAMATA CESTERO PATERNO. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAMATA ESPIAGO PASCUAL. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LARRIBA LOZANO PONCIANO. Seguridad Social 1991. 3.728. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LARRIBA SISAMON ANDRES. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LARRIBA SISAMON JUAN PEDRO. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASA ABAD PEDRO. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS BUENO VICENTE. Seguridad Social 1991.5.341. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS ESPIAGO DOLORES. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DELA SIERRA. LASCUEVAS ESPIAGO JESUS. Seguridad Social 1991.2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS ESPIAGO MANUEL. Seguridad Social 1991.3.950. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS ESPIAGO PILAR. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS JIMENEZ PRUDENCIA. Seguridad Social 1991. 

2.949.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS MUÑOZ LIDIA. Seguridad Social 1991.3.227. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS ROMERO ALEJANDRO. Seguridad Social 1991 

6.120.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS ROMERO MIGUEL. Seguridad Social 1991.2.782. 

^VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS ROMERO MIGUEL Y HM. Seguridad Social 1991.

VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS SERRANO JOSE. Seguridad Social 1991. 15.802. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASCUEVAS TOMAS HR. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS CESTERO FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 1.836. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS CESTERO JUSTO. Seguridad Social 1991.946. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS CHUECA ANGEL. Seguridad Social 1991. 668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS CHUECA ESPERANZA. Seguridad Social 1991.3.784. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS CHUECA ESPERANZA Y HM. Seguridad Social 

1991. 1.614.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS FELIPE JOSE MARIA. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS JIMENEZ EDUARDO. Seguridad Social 1991.9.904. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS JIMENEZ M CARMEN. Seguridad Social 1991.5.063. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS LADRON ANTONIA. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DELA SIERRA. LASHERAS LADRON FILOMENA. Seguridad Social 1991.2.448. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS LADRON FRANCISCA. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MANCEBON FRANCISCA. Seguridad Social 1991. 

6.065.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MANCEBON PAZ. Seguridad Social 1991. 2.726. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MARCO ANASTASIO. Seguridad Social 1991. 779. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MARCO ANASTASIO Y1 HM. Seguridad Social 

1991. 1.168.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MARCO CONCEPCION. Seguridad Social 1991. 

10.293.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MARCO EDUARDO. Seguridad Social 1991. 1.168. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MILLAN JOSE LUIS. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MUÑOZ JUSTO. Seguridad Social 1991. 10.794. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS MUÑOZ RICARDO. Seguridad Social 1991.8.346. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS REMACHA PILAR. Seguridad Social 1991. 2.726. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LASHERAS SOLANAS ANTONIO. Seguridad Social 1991. 

14.133.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAZARO CHUECA LOURDES. Seguridad Social 1991. 3.394. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAZARO GARUO ANTONIO. Seguridad Social 1991.2.448. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LAZARO MELENDO LUIS. Seguridad Social 1991. 2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LIÑAN BARBERO GREGORIO. Seguridad Social 1991.3.060. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LIÑAN BARBERO JESUS. Seguridad Social 1991.5.063. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LIPE MORALES JUAN. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOPEZ ESTEBANES CLARA. Seguridad Social 1991. 3.171. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOPEZ GARCIA ANTONIO. Seguridad Social 1991.2.281. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOPEZ GARCIA CONCEPCION. Seguridad Social 1991. 890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOPEZ GARCIA SATURNINO. Seguridad Social J991. 2.059. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOPEZ OLIVEROS ANA Y HM. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOPEZ REBOLLAR MARIA. Seguridad Social 1991. 3.171. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOPEZ SERRANO JOSE. Seguridad Social 1991.835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO AGREDA JOSE Y1 HM. Seguridad Social 1991. 2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO AGREDA LUCIANO. Seguridad Social 1991. 16.247. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO AGREDA MARIANA Yl HM. Seguridad Social 1991. 

1,113.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO GARCIA JOSE. Seguridad Social 1991. 2.281. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO GRACIA ESCOLASTICO. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO JIMENO BENJAMIN. Seguridad Social 1991. 9.459. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO JIMENO BENJAMIN Y HM. Seguridad Social 1991. 

4.284.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO JIMENO EMILIA. Seguridad Social 1991. 2.448. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO JIMENO FLORENCIO. Seguridad Social 1991.6.287. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO JIMENO LAZARO. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO JIMENO VICENTE. Seguridad Social 1991.6.566.

VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO LIPE MARCELINO. Seguridad Social 1991. 1.113. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO LOZANO VICENTE. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO MARCO ANGEL. Seguridad Social 1991. 835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO PERCEBAL MANUEL. Seguridad Social 1991. 1.780. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO PEREZ JUSTO. Seguridad Social 1991. 723. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO SERON MANUELA. Seguridad Social 1991.4.006. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO SERRANO JOSE. Seguridad Social 1991.4.952. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO VELA GLORIA. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MAGAÑA SERRANO JOSE HM. Seguridad Social 1991. 1.168. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MANCEBON BARBERO FRANCISCO. Seguridad Social 1991

1.391.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MANCEBON CISNEROS MIGUEL ANGEL. Seguridad Social 

1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MANCEBON LOZANO MANUELA. Seguridad Social 1991.4.674. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO ALCA1N ALEJANDRO. Seguridad Social 1991. 1.113. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO ARRUE AMALIA. Seguridad Social 1991.4.173. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO BLASCO JULIO. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO CARD1EL BASILISA. Seguridad Social 1991. 2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO CARDIEL JOSE. Seguridad Social 1991. 3.950. 
VILLARROYA DELA SIERRA. MARCO CHUECA BIENVENIDO. Seguridad Social 1991. 2.838 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCOGARCIA JOSE PASCUAL. Seguridad Social 1991.2.170. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO GIL MAXIMINO. Seguridad Social 1991.4.841. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO HERNANDEZ M LUZ. Seguridad Social 1991. 2.782. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO JIMENEZ M TERESA. Seguridad Social 1991. 1.836. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO LAGUNA ISABEL. Seguridad Social 1991.2.170. 
VILLARROYA DELA SIERRA. MARCO LAGUNA M RAMOS. Seguridad Social 1991. 2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO LAGUNA MANUEL. Seguridad Social 1991. 10.516. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO LARRIBA JOSE. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO MARCO JOSE. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO MARCO PASCUAL. Seguridad Social 1991. 5.620. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO MILLAN LUCIA. Seguridad Social 1991. 1.113. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO POLO JOSE. Seguridad Social 1991.2.448. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO SANCHEZ M PILAR. Seguridad Social 1991.4.785. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO SICILIA RUPERTO. Seguridad Social 1991.4.674. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO URBANO MANUEL. Seguridad Social 1991.3.394. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO URBANO MATIAS. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO URBANO QUITER1 A. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARIN ABAD ISIDRO. Seguridad Social 1991. 1.725. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARIN CISNEROS ANTONIO. Seguridad Social 1991.2.281 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARIN GONZALO MANUEL HJ. Seguridad Social 1991. 723. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARIN SEBASTIAN ANGEL. Seguridad Social 1991. 5.953. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARQUINA MARCO FELIX. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTIN ARPAL BERNARDO. Seguridad Social 1991. 1.780. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTIN MARTINEZ JAIME Yl HM. Seguridad Social I99L 

17.248.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CAÑON JAVIER MARCELO. Seguridad Social 

1991. 1.614.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CAÑON MIGUEL ANGEL. Seguridad Social I991' 

1.224.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CARNICER PASCUALA. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CESTERO ANA. Seguridad Social 1991.2.003. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CESTERO CIPRIANO. Seguridad Social 1991.3.5W- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CESTERO DARIO. Seguridad Social 1991. I2.630- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CESTERO JESUS. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CESTERO LUCIA. Seguridad Social 1991.835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CHUECA TOMAS. Seguridad Social 1991.8.346. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ CIPRIANO YI. Seguridad Social 1991. 612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ ESPIAGO JOSE Y HM. Seguridad Social 1991.2-2|<l 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ ESPIAGO PASCUAL. Seguridad Social 1991.946 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ ESPIAGO PASCUAL Yl HM. Seguridad Social 

1991.4.117.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ ESPIAGO SANTOS. Seguridad Social 1991.3.450. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ GOMEZ FERNANDO. Seguridad Social 1991.3 O6”' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ GOMEZ FRANCISCO. Seguridad Social 1991. I 28o 
VILLARROYA DELA SIERRA. MARTINEZ GRACIA MARCELO. Seguridad Social 199I.946- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ JIMENEZ MIGUEL ANGEL. Seguridad Social I»91 

2.393.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ JIMENEZ MIGUEL ANGEL. Seguridad Social l"' 

4.006.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ LASHERAS FILOMENA. Seguridad Social 1991' 

5.119. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ LASHERAS MARIA. Seguridad Social 1991.5.508 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MAMBRILLA JULIAN. Seguridad Social 1991- 4.896 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MARTIN GREGORIO. Seguridad Social 1991.3.283. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MILLAN M CRUZ. Seguridad Social 1991.3.784. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MILLAN M GLORIA. Seguridad Social 1991.4.841- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MILLAN MODESTO. Seguridad Social 1991. 5 0<>8 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MOLINERO BERNABE. Seguridad Social I99> 

15.468.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MOMBIELA JULIAN. Seguridad Social 1991.946 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ REMACHA MANUEL. Seguridad Social 1991.2.33'' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ ROMERO MARIA. Seguridad Social 1991.3.950. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ ROMERO MAXIMO. Seguridad Social 1991.4.72*- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ SANZ JUAN. Seguridad Social 1991.668. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ VERGARA JESUS. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MELENDO RINCON JORGE. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MIGUEL VACAS LEON. Seguridad Social 1991.3.005. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN ACON VENTURA. Seguridad Social 1991.4.006. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN ARANDA JESUS. Seguridad Social 1991. 4.006. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN ARANDA JOSE. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN ARANDA PILAR. Seguridad Social 1991. 1.113. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN ARANDA RAIMUNDA. Seguridad Social 1991. 835- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN CESTERO ASUNCION. Seguridad Social 1991.4.11 ', 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN CESTERO CONSUELO. Seguridad Social 1991. IO S'6' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN CESTERO RAFAEL. Seguridad Social 1991. 3.728. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN GUTIERREZ EMETERIO. Seguridad Social 1991.3.784' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN GUTIERREZ MARCOS. Seguridad Social 1991.5.73 • 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN GUTIERREZ MARCOS Y HM. Seguridad Social I’1'1 

779. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN JIMENEZ JOSE Y HM. Seguridad Social 1991. H-239' 

VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN JIMENO JULIA. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN LASHERAS CARMEN. Seguridad Social 1991. 3.006 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN LASHERAS CONSUELO. Seguridad Social 1991.4.72V' 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN LASHERAS IRENE. Seguridad Social 1991.3.505. 
VILLARROYA DELA SIERRA. MILLAN LASHERAS MANUEL. Seguridad Social 1991. 1669- 
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN LASHERAS MIGUEL. Seguridad Social 1991. I 6l4. 
VILLARROYA DELA SIERRA. MILLAN MORTE HERMINIA. Seguridad Social 1991.2.114-
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Vil LARRo v a nc SIERRA. MIELAN MORTE LORENZO. Seguridad Social 1991.2.504. 
VILI ARROYA nr o ^RRA M,LLAN NARVION AGUSTIN. Seguridad Social 1991. 6.510. 
Vil l ARROYA nciL^c,^RRA' MILLAN NARVION PILAR. Seguridad Social 1991.4.173. 
VILLARROYA nr 1 . o. ERRA MILLAN NAVARROCARMEN E HJ. Seguridad Social 1991.946. 
VILfARROYA?^^8, ERRA MILLAN NAVARRO FORTUNATO. Seguridad Social 1991. 3.116. 
VILURRoIa bp 'a ^RRA' MILLAN n av ar r o  PETRA. Seguridad Social 1991.835. 
VILI ar r o y a ™;A.Sk RRA- miii-AN SANCHEZ SANTOS. Seguridad Social 1991.9.236. 

10.405. A DL 'A SIERRA- MIELAN SAYAS MARCOS Y HM. Seguridad Social 1991. 

v 'l LARROYA np ¡"a cmRRA' MILLAN SEVERO. Seguridad Social 1991. 1.224. 

VILLARROv a  MINGUEZ GRIMA VICTORIA HJ. Seguridad Social 1991.779. 
VIL 1 ar r o y a nr ~ ERRA MINGUEZ MARIN GERARDO. Seguridad Social 1991.4.618. 
VILLARROv a nc IERRA’ MINGUEZ MARIN LAURA. Seguridad Social 1991.3.394. 
VILI ar r o y a no SIERRA MINGUEZ MARIN VICENTE Y HM. Seguridad Social 1991.723. 
VIL] ARROYA nr> A ..SIERRA M()DREGO FELIPE EUSTAQUIO. Seguridad Social 1991. 835. 
VIL LARROV A nr . SlfcRRA' MORALES ALEJANDRE MARIANO. Seguridad Social 1991.3.227. 
VILI ar r o y a niElL.A.SIERRA- MORENO PUYUELO JOSE. Seguridad Social 1991. 2.059. 
VILURROYa nc. aS^RRA1 MORONES CESTERO FELICIDAD. Seguridad Social 1991. 2.170. 

946. A Uh LA SIERRA. MORLANES ROMERO GUMERSINDO. Seguridad Social 1991.

4.5 62.ILLARR0YA DE LA SIERRA. MORLANES ROMERO RAMON Y HM. Seguridad Social 1991. 

VILLARROv a nc^^RRá . MOROS ALCAIN ALEJANDRO YI. Seguridad Social 1991.2.059. 
VILI ARROYA nr , 0 ^IERRA- MOROS ALCAIN ANTONIO. Seguridad Social 1991. 3.227. 
VILI ARROYA np i a SIERRA M<)ROS BECERRIL NICOLAS. Seguridad Social 1991. 6.732. 
VILLARROv a np í. SIERRA MOROS LASCUEVAS MANUEL. Seguridad Social 1991.2.059. 
VILLARROv a np. . r ERRA MOROS MUÑOZ ANTONIO. Seguridad Social 1991.9.181. 
VILLARROY A nr , 0 ^IERRA MOROS PEREZ JOSEFINA Y HM. Seguridad Social 1991.4.396. 
VILI Ar r o y a no , A SIERRA MOROS URBANO RAIMUNDO. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROVA nr . ^IERRA MOROS URBANO SEBASTIAN. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROVA nc i rlnRRA MUÑOZ ROYO RAMON. Seguridad Social 1991. 2.671. 
VILLARROVA np i ?IERRA NARVION MILLAN ANGELA. Seguridad Social 1991.779. 
VILI Ar r o y a nc ^A ^IERRA- NARVION MILLAN CALIXTO. Seguridad Social 1991.4.562. 
VILLARROv a nc . A SIERRA- NARVION MILLAN PASCUALA. Seguridad Social 1991.4.117. 
VILLARROVA nr "A SIERRA NARVION MILLAN PILAR. Seguridad Social 1991.2.114. 
VILLARROv a nc 7"ASIERRA NARVION MILLAN SANTIAGO. Seguridad Social 1991. 12.519. 
VILI ARROYA nc. SIERRA NARVION SEVILLA AMELIA. Seguridad Social 1991.6.844. 
V'LLARROYA ncLA S,ERRA- NAVARRO BLASCO VALERIANO. Seguridad Social 1991.612. 

11.684 . UE LA SIERRA. NAVARRO CEBRIAN LEOPOLDO. Seguridad Social 1991.

VILLARROVA nc SIERRA NUÑ0 LEZCANO FELIPE. Seguridad Social 1991.2.114. 
VILI ARROYA nr. A SIERRA PALACIN JUDAS CASIMIRO. Seguridad Social 1991.946. 
V'LLARROYA nc,^8,1^^ PALACIN SEBASTIAN FLORENCIO. Seguridad Social 1991.1.057. 
VILLARROVA nc ,A SIERRA PALACIN SEBASTIAN MARIANO. Seguridad Social 1991.2.337. 
VILLARROv a nr . SIERRA PALACIN SEBASTIAN SIXTO. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROv a nc , SIERRA PASCUAL HERRERO PILAR. Seguridad Social 1991. 8.569. 
V'LLARRo y a  nc > SIERRA PERALES MARIANO. Seguridad Social 1991. 2.615. 
VILLARROVA nci SIERRA- PERCEBAL ABAD MARIANO HJ. Seguridad Social 1991. 1.947. 
VILLARROY A nc t SIERRA PERCEBAL SERON CONCEPCION. Seguridad Social 1991.2.003. 
VlLLARRov a nr ,A SIERRA PERCEBAL SERON JOSE M Y HM. Seguridad Social 1991. 1.002. 
V|LLar r o y a nc > SIERRA PEREZ ARANDA ANGEL. Seguridad Social 1991.3.116. 
V|LLARRo v a nr . SIERRA PEREZ BARBERO ERNESTO. Seguridad Social 1991. 3.784. 
V'LLARRo y a nc , SIERRA pEREZ BARBERO JESUS. Seguridad Social 1991. 890. 
V'LLARROYA nc ^A SIERRA PEREZ CESTERO CARMEN. Seguridad Social 1991. 1.780. 
V'LLARROYA nc > SIERRA PEREZ CRISTOBAL VALERO. Seguridad Social 1991. 723. 
V'LLARRo y a nc LA SIERRA PEREZ JIMENEZ ASCENSION. Seguridad Social 1991. 1.447. 
V'LLARRo y a nr, A S,BRRA PEREZ JIMENEZ JOSE. Seguridad Social 1991. 12.519. 
V'LLARRo y a w , SIERRa PEREZ JOVEN ANGEL Y HM. Seguridad Social 1991.4.451. 
V'LLARRo y a nr A SIERRA PEREZ MARTINEZ DEOGRACIAS. Seguridad Social 1991. 8.902. 
VlLLARRov a nc . S'ERRA' PEREZ MARTINEZ JOSE. Seguridad Social 1991. 1.892. 
V'LLARRo y a nc i SIERRA PEREZ MILLAN EMILIO. Seguridad Social 1991.4.507. 
V'LLARRo y a nc . S,ERRA PEREZ MILLAN IRANZO. Seguridad Social 1991.2.448. 
V'LLARRo y a nc LA S,ERRA PEREZ PEREZ CESAR. Seguridad Social 1991.2.114. 
V'LLARRo y a nc . A SIERRA PEREZ REMACHA BENITA. Seguridad Social 1991.612. 
V'LLARRo y a  nc. SIERRA PEREZ SERRANO GENARO. Seguridad Social 1991.723. 
V'LLARRo y a nc .A SIERRA P0L0 CESTERO ANGEL MANUEL. Seguridad Social 1991.6.232.

O VILLARROVA nc A SIERRA POLOCESTEROFRANCISCO Sc8uridadSocial 1991 1-836. 
8.513. 1ADE LA SIERRA. POLO CESTERO FRANCISCO YI HM. Seguridad Social 1991.

VlLLARRov a nr LA SIERRA POLO LASCUEVAS CRISANTO. Seguridad Social 1991.21.978. 
V'LLARRo y a ni LA S,ERRA- P°LO LOZANO PRUDENCIO. Seguridad Social 1991. 2.281. 
V'LLARRo y a nc LA SIERRA P°LO MORENO JOSE MANUEL. Seguridad Social 1991. 2.893. 
V'LLARRo y a nc LA SIERRA POLO NARVION JOSE ALBERTO. Seguridad Social 1991.5.175. 
V'LLARRo y a nc LA SIERRA P°LO SEVILLA JOSE. Seguridad Social 1991.3.895. 
V'LLARRo y a ncLAS‘ERRA POLO SEVILLA JULIA YI HM. Seguridad Social 1991. 1.280. 
V'LLARRo y a nc LA SIERRA pOLO SEVILLA NARCISO. Seguridad Social 1991.3.784. 
V'LLARRo y a nc LA SIERRA- PONCE GONZALO MANUEL. Seguridad Social 1991.2.114. 
V'LLARRo y a  nciLA SIERRA PONS GARCIA HERMINIA. Seguridad Social 1991. 1.002. 
V'LLARRo y a nr A SIERRA REMACHA BLASCO CONCEPCION. Seguridad Social 1991.946. 
V'LLARRo y a nc LA SIERRA REMACHA LAGUNA JOAQUIN. Seguridad Social 1991. 3.283.

, , VILLar r o y a nc SIERRA REMACHA LAGUNA MATIAS. Seguridad Social 1991. 1.335.
• 394. 'A DE LA SIERRA. REMACHA LASCUEVAS AMALIA. Seguridad Social 1991.

V'LLARRo y a nc LA SIERRA- REMACHA MIGUEL JOAQUIN. Seguridad Social 1991.2.170. 
V'LLARRo y a n LA SIERRA- REMACHA MIGUEL LORENZO. Seguridad Social 1991.4.396. 
V'LLARRo y a  nc LA SIERRA REMACHA MIGUEL LUIS. Seguridad Social 1991. 1.836. 
V'LLARRo y a  nc U SIERRA- REMACHA ROYO JUAN. Seguridad Social 1991. 1.168.

2n-, V"-LARr o y a n LA S,ERRA- REMACHA ROYO MANUEL. Seguridad Social 1991.3.672. 
v .754. a DE LA SIERRA. REMACHA SERON FRANCISCO. Seguridad Social 1991.

V'LLARRo y a nc LA SIERRA- REMACHA URIEL SIMON. Seguridad Social 1991.4.618. 
V'LLARRo y a nc LA SIERRA- RICO BAENA FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 2.393. 
V'LLARRo y a nr LA SIERRA RINCON CESTERO VIRGILIO. Seguridad Social 1991. 15.690. 
V'LLARRo y a  nr LA SIERRA RODRIGO JESUS. Seguridad Social 1991.835. 
V'LLARRo y a ncA SIERRA- RODRIGUEZ GARCIA GREGORIO. Seguridad Social 1991. 3.283. 
^LLARr o y a  nc LA SIERRA- RODRIGUEZ GOMEZ ANGELES. Seguridad Social 1991. 1.558. 
.V'LLARRo y a ncA SIERRA RODRIGUEZ RUPEREZ CARMEN. Seguridad Social 1991.2.559. 
¿'LLARr o y a nc LA SIERRA- ROMERO CAÑON RAFAEL. Seguridad Social 1991. 1.057. 
.V'LLARRo y a nc U SIERRA ROMERO MARCO IRENE. Seguridad Social 1991. 1.224. 
V"-Lar r o y a nc LA SIERRA- ROMERO PASCUAL. Seguridad Social 1991. 3.227. 
("-LARRo y a nc LA SIERRA- ROMERO SANCHEZ MARIANO. Seguridad Social 1991. 779. 
.V’LLARRq y a nc LA SIERRA ROMERO VICENTE AGUSTIN. Seguridad Social 1991.3.672. 
/"-Lar r o y a nc LA SIERRA ROSELLO VIRGILI VICENTE. Seguridad Social 1991. 1.168. 
.V'LLARRo y a nc U S'ERRA- R0Y0 PORTERO JULIO YI. Seguridad Social 1991.3.617. 
¿'LI-ARRo y a nr LA SIERRA R0Y0 VICTORINA. Seguridad Social 1991.5.564. 
V'LLARRo y a nc LA S1ERRA SALDAÑA JIMENO FRANCISCO. Seguridad Social 1991.9.069. 

ADELA SIERRA. SANCHEZ DELGADO JUAN. Seguridad Social 1991. 1.057.

VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ IBAÑEZ AMBROSIO. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ LAZARO PABLO. Seguridad Social 1991.7.233. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ MARCO DOMINGO. Seguridad Social 1991. 1.391. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ MARCO MANUEL. Seguridad Social 1991. 7.011. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ NARVION MANUEL. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ SANCHEZ MATIAS. Seguridad Social 1991. 2.226. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ VELA MARIA. Seguridad Social 1991.2.337. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHO LIPE PEDRO. Seguridad Social 1991. 3.005. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHO MANCEBON EMILIO. Seguridad Social 1991.5.119. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHO MINGUEZ JOSE YI HM. Seguridad Social 1991.2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHO MINGUEZ SOLEDAD. Seguridad Social 1991. 1.558. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHO PACHECO MARIO. Seguridad Social 1991. 1.614. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHO TORRUBIA EMILIO. Seguridad Social 1991. 2.559. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANJUAN ROYO JOSE. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SAYAS AGU1LAR ANACLETO Y HM. Seguridad Social 1991. 

5.620.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SAYAS GARCIA AMELIA. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SAYAS GARCIA PASCUAL. Seguridad Social 1991. 2.337. 
VILLARROYA DELA SIERRA. SAYAS SERON MAXIMINO. Seguridad Social 1991. 2.726. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN ACON JOSE. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN CAÑON VICTORIA. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN JABAL ROMUALDO. Seguridad Social 1991.4.674. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN LAMATA ANDRES. Seguridad Social 1991.2.226. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN LASCUEVAS JOSE MANUE. Seguridad Social 

1991.3.895. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN UÑAN FRANCISCA. Seguridad Social 1991.4.785. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN MARCO BENIGNO. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN MARCO JOSE. Seguridad Social 1991. 1.113. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN MARIN JOAQUIN. Seguridad Social 1991. 1.780. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN SANCHEZ JOSE M. Seguridad Social 1991.8.457. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN SANCHEZ PABLO. Seguridad Social 1991.6.510. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN SEBASTIAN TEODORO. Seguridad Social 1991. 

3.728. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON ARANDA VICENTE. Seguridad Social 1991.723. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON CAÑON FAUSTINO. Seguridad Social 1991.3.561. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON CHUECA JOSE M. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON GARCIA ANTONIO. Seguridad Social 1991. 12.575. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON GARCIA RAFAEL. Seguridad Social 1991.5.508. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAGUNA JOSE. Seguridad Social 1991.723. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAGUNA JUAN JOSE Y1 HM. Seguridad Social 1991.946. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAGUNA MARIA. Seguridad Social 1991. 1.892. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAGUNA PABLO. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAMATA ALEJANDRO. Seguridad Social 1991.3.950. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAMATA CALIXTA. Seguridad Social 1991. 3.728. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAMATA MARIA. Seguridad Social 1991.3.171. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LAMATA NATALIA. Seguridad Social 1991. 2.559. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LARRIS A JOSE MARIA. Seguridad Social 1991.2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LARRIS A RAFAEL. Seguridad Social 1991.4.729. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON LOZANO JOSEFA. Seguridad Social 1991. 5.731. 
VILLARROYA DELA SIERRA. SERON LOZANO MANUEL. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON PEÑA ANTONIO. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON SEÑOR MILLAN. Seguridad Social 1991.8.569. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON SERON JOSE. Seguridad Social 1991.4.173. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON SERON LUCIO. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON SERON MARIA JOSEFA. Seguridad Social 1991.2.337. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON SERON MODESTO. Seguridad Social 1991. 1.280. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON SISAMON JOSE MIGUEL. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO IBAÑEZ ESTEBAN. Seguridad Social 1991. 2.281. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO IBAÑEZ FEDERICO. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO JIMENO JOSE YI HM. Seguridad Social 1991. 779. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO LADRON RAFAEL. Seguridad Social 1991. 723. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ ANGEL. Seguridad Social 1991.5.397. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ ANTONIO. Seguridad Social 1991.4.229. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ ASUNCION. Seguridad Social 1991. 1.725. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ ISABEL. Seguridad Social 1991. 1.502. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ MODESTO. Seguridad Social 1991. 3.060. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO MARTINEZ RAFAEL. Seguridad Social 1991.3.338. 
VILLARROYA DELA SIERRA. SERRANO NAVARRO AGUSTIN. Seguridad Social 1991.9.014. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO NAVARRO ILDEFONSO. Seguridad Social 1991.4.618. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO VERGARA MARCOS. Seguridad Social 1991. 1. 168. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA BLASCO ELIAS. Seguridad Social 1991.779. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA CESAR CONSUELO. Seguridad Social 1991. 1.447. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA LASHERAS JORGE. Seguridad Social 1991.3.505. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA LASHERAS VICENTE. Seguridad Social 1991. 9.292. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA LORENTE GUMERSINDO Y H. Seguridad Social 

1991.6.120.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA LORENTE JULIO. Seguridad Social 1991. 14.466. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA MILLAN JOSE M. Seguridad Social 1991. 835. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEVILLA PEREZ PASCUAL. Seguridad Social 1991. 10.739. 
VILLARROYA DELA SIERRA. SICILIA PEREZ MAXIMILIANO. Seguridad Social 1991.612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SIERRA LOPEZ CLEMENTE. Seguridad Social 1991.7.567. 
VILLARROYA DELA SIERRA. SISAMON BAS MIGUEL. Seguridad Social 1991.5.898. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SISAMON CESTERO PILAR. Seguridad Social 1991. 1.335. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SISAMON FELIPE IGNACIO. Seguridad Social 1991. 1.002. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SISAMON FELIPE MANUEL. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SOLANAS GONZALEZ-AGUERO MELCHO. Seguridad Social 

1991. 1.002.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SOLANAS LONGARES FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 612. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. SORIANO RUBIO JACINTO. Seguridad Social 1991. 4.896. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TABUENCA LAZARO JOSE. Seguridad Social 1991.2.893. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TABUENCA SERRANO LINOS. Seguridad Social 1991. 1.224. 
VILLARROYA DELA SIERRA.TIERRA BUENOGREGORIA. Seguridad Social 1991.6.343. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TOBAJAS GASCON IR1NEO. Seguridad Social 1991.2.003. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TOBAJAS MARCO FERNANDO. Seguridad Social 1991. 1.947. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TOBAJAS SEBASTIAN JOSE. Seguridad Social 1991. 1.669. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TORRUBIA ACON EUGENIO. Seguridad Social 1991. 1.057. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TORRUBIA FELIPE DELFINA. Seguridad Social 1991. 1.558. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TORRUBIA FELIPE EUGENIO. Seguridad Social 1991. 8.569. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TORRUBIA GALLARDO PRAXEDES. Seguridad Social 1991.890. 
VILLARROYA DELA SIERRA. TORRUBIA MARCO MACARIO. Seguridad Social 1991. 1.168. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TORRUBIA RUBIO NICOMEDES. Seguridad Social 1991.8.346. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. TRIGO CIGUELLA GASPAR. Seguridad Social 1991. 946. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. URBANO CARN1CER JULIO. Seguridad Social 1991. 1.558. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. URBANO GALINDO GREGORIO. Seguridad Social 1991.2.059. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. URBANO MARCO JULIO. Seguridad Social 1991. 2.003. 
VILLARROYA DE LA SIERRA. VALPEREZ MAXIMILIANO YV. Seguridad Social 1991.5.787.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VARGAS AGUA VIVA GREGORIO. Seguridad Social 1991.668.
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VILLARROYA DE LA SIERRA. VAS MOROS CASIMIRO. Seguridad Social 1991. 1.335.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ACON ANGELA. Seguridad Social 1991. 2.393.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ACON BALTASAR. Seguridad Social 1991.4.117.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ACON MANUEL. Seguridad Social 1991. 13.354.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ACON PASCUAL. Seguridad Social 1991. 1.057.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ARANDA BERNARDO. Seguridad Social 1991. 11.462.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA ARANDA PASCUAL. Seguridad Social 1991. 11.406.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA GREGORIO PABLO. Seguridad Social 1991.4.006.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA JIMENO JOSE. Seguridad Social 1991. 723.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA JIMENO MANUEL. Seguridad Social 1991.2.170.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA LAGUNA PEDRO. Seguridad Social 1991.2.281.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA MARIN FIDEL. Seguridad Social 1991.2.337.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA MARIN PILARO. Seguridad Social 1991. 5.564.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA MARTINEZ ANTONIO. Seguridad Social 1991. 2.893.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA MARTINEZ BLAS Y HM. Seguridad Social 1991. 2.226.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA MINGUEZ FLORENCIO. Seguridad Social 1991. 1.502.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA SEBASTIAN MANUEL. Seguridad Social 1991.946.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA SOLA PASCUAL. Seguridad Social 1991. 1.780.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA VELA MARIA. Seguridad Social 1991. 1.447.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA VELA VICENTE. Seguridad Social 1991. 1.335.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELAZQUEZ GONZALEZ-AGUERO ALEJ. Seguridad Social 

1991.4.006.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELILLA POLO ANGEL Yl HM. Seguridad Social 1991. 1.002.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELILLA POLO BLAS. Seguridad Social 1991. 835.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VERGARA LADRON CLAUDIO. Seguridad Social 1991.2.893.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VERGARA LADRON IRENE. Seguridad Social 1991. 723.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VERGARA SANCHEZ CLAUDIO. Seguridad Social 1991.4.674.
VILLARROYA DE LA SIERRA. Y AGÜE AGREDA CARMEN. Seguridad Social 1991. 3.171.
VILLARROYA DE LA SIERRA. Y AGÜE AGREDA MARIA. Seguridad Social 1991.779.
VILLARROYA DE LA SIERRA. Y AGÜE AGREDA TOMAS. Seguridad Social 1991.5.953.
VILLARROYA DE LA SIERRA. YAGUE AGREDA TOMAS YI HM. Seguridad Social 1991. 1.002.
VILLARROYA DE LA SIERRA. YAGUE CESTERO MIGUEL ANGEL. Seguridad Social 1991.1.780.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ZUBIA CARNICER JOSE. Seguridad Social 1991. 1.335.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON LAGUNA FRANCISCA. Urbana 1991. 499.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON LAGUNA FRANCISCA. Urbana 1991. 867.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON MARIN ALEJANDRO JOSE. Urbana 1991.414.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ACON SERON FAUSTINO. Urbana 1991. 622.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO ESPIAGO MANUELA. Urbana 1991.946.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BARBERO ESPIAGO MANUELA. Urbana 1991. 1.082.
VILLARROYA DE LA SIERRA. BRUN ALCAIN VENTURA. Urbana 1991.2.333.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CABRERIZO GARCIA JOSE. Urbana 1991. 548.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CAÑON VALT1JEÑA VENTURA. Urbana 1991. 1.014.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARDIEL GASCON FRANCISCO. Urbana 1991. 1.232.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CARDIEL LASHERAS PABLO. Urbana 1991. 779.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO BARBERO MANUEL. Urbana 1991. 2.328.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ MANUEL. Urbana 1991. 1.287.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO JIMENEZ MANUEL. Urbana 1991. 1.116.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTERO MARTINEZ TRINIDAD. Urbana 1991. 2.482.
VILLARROYA DE LA SIERRA. CESTEROS LACAL ROBERTO. Urbana 1991. 2.429.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ESPIAGO LASCUEVAS MIGUEL Y MAN. Urbana 1991. 1.297.
VILLARROYA DE LA SIERRA. FELIPE BARBERO ENCARNACION. Urbana 1991. 1.314.
VILLARROYA DE LA SIERRA. GARCIA SANCHEZ MAXIMO PABLO. Urbana 1991. 2.049.
VILLARROYA DELA SIERRA. GOMEZ HERNANDEZ BASILIO. Urbana 1991.711.
VILLARROYA DE LA SIERRA. HERMANDAD SINDICAL DE LABRADOR. Urbana 1991.2.068.
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENEZ JIMENEZ MANUELA. Urbana 1991.414.
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENEZ LAGUNA MANUEL. Urbana 1991. 1.444.
VILLARROYA DE LA SIERRA. JIMENEZ MILLAN VICENTE. Urbana 1991.2.102.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOPEZ GARCIA ANGEL. Urbana 1991. 674.
VILLARROYA DE LA SIERRA. LOZANO AGREDA MARIANA Y I. Urbana 1991.475.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARCO URBANO HDOS.DE MATIAS. Urbana 1991.449.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ GARCIA PASCUAL Y PEDR. Urbana 1991. 1.054.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MAMBR1LLA JULIAN. Urbana 1991.7.895.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MARTINEZ MARTIN GREGORIO. Urbana 1991. 2.440.
VILLARROYA DE LA SIERRA. MILLAN NAVARRO FORTUNATO. Urbana 1991.2.438.
VILLARROYA DE LA SIERRA. PEREZ URGANDIN JOAQUIN. Urbana 1991. 1.555.
VILLARROYA DE LA SIERRA. RADA DIAZ PETRA. Urbana 1991.556.
VILLARROYA DE LA SIERRA. RECACHA BARCONEZ SALVADOR. Urbana 1991.22.299.
VILLARROYA DE LA SIERRA. REMACHA DE MIGUEL.LORENZO Y HN. Urbana 1991.711.
VILLARROYA DE LA SIERRA. RENIEBLAS ALB1AC ELENA. Urbana 1991. 11.608.
VILLARROYA DE LA SIERRA. ROMERO VICENTE HROS.DE AGUSTIN. Urbana 1991.610.
VILLARROYA DE LA SIERRA. RUBIO SANCHEZ CARLOS. Urbana 1991.2.689.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANCHEZ GALLARDO LUIS. Urbana 1991. 1.848.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SANJUAN ROY JOSE. Urbana 1991. 1.518.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN ARANDA SANTIAGO SABI. Urbana 1991.413.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SEBASTIAN JIMENEZ CARIDAD. Urbana 1991. 1.375.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERON ARANDA VICENTE. Urbana 1991.757.
VILLARROYA DE LA SIERRA. SERRANO NAVARRO IDELFONSO Y HN. Urbana 1991. 554.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA MARCO JOSE. Urbana 199!. 778.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELA MARTINEZ ANTONIO HDOS. Urbana 1991.729.
VILLARROYA DE LA SIERRA. VELAZQUEZ GONZALEZ DE AGÜERO H. Urbana 1991. 1.343.
VILLARROYA DEL CAMPO BANDRES VALLE JUAN. Seguridad Social 1991. 723.
VILLARROYA DEL CAMPO LOPEZ RODRIGUEZ JOSE. Seguridad Social 1991.612.
VILLARROYA DEL CAMPO MAINAR MAINAR FELIPE. Seguridad Social 1991.1.224.
VILLARROYA DEL CAMPO GARCIA GARCIA FELISA. Urbana 1991.619.
VISTABELLA. ANDREU FLORIA JUAN MANUEL. Rústica 1991.2.011.
VISTABELLA. BERNE ANDREU MIGUEL. Rústica 1991. 809.
VISTABELLA. BERNE OROS MANUEL. Rústica 1991. 1.200.
VISTABELLA. FLORIA MARTIN PASCUAL. Rústica 1991. 2.318.
VISTABELLA. LAIN FLORIA BARBARA. Rústica 1991. 1.225.
VISTABELLA. LAIN MAINAR MANUEL. Rústica 1991.922.
VISTABELLA. MAINAR COLAS BALTASAR A. Rústica 1991. 1.524.
VISTABELLA. MAINAR SANCHEZ MAXIMO. Rústica 1991. 3.726.
VISTABELLA. MARTIN DUEÑAS JOAQUINA. Rústica 1991. 1.195.
VISTABELLA. MARTIN FLORIA JOAQUIN. Rústica 1991.895.
VISTABELLA. MOLINA BERNE ILDEFONSO. Rústica 1991. 1.475.
VISTABELLA. SIMON LAZARO LUIS. Rústica 1991. 1.004.
VISTABELLA. AGUILAR ANDREU JULIAN. Seguridad Social 1991. 1.113.
VISTABELLA. AGUILAR GRACIA PELUSIO. Seguridad Social 1991. 1.391.
VISTABELLA. ALADREN DOMINGUEZ ANDRES. Seguridad Social 1991. 890.
VISTABELLA. ALADREN DOMINGUEZ MIGUEL. Seguridad Social 1991.890.
VISTABELLA. ANDREU FLORIA JUAN MANUEL. Seguridad Social 1991.4.451.
VISTABELLA. ANDREU LAIN MARIA. Seguridad Social 1991. 1.447.
VISTABELLA. ANDREU MAINAR PEDRO Y 4. Seguridad Social 1991. 1.335.
VISTABELLA. BERNAD MAINAR JOSE. Seguridad Social 1991.2.281.
VISTABELLA. BERNE ANDREU CANDIDA. Seguridad Social 1991. 1.391.
VISTABELLA. BERNE ANDREU MIGUEL. Seguridad Social 1991.2.782.
VISTABELLA. BERNE ANDREU SIMONA. Seguridad Social 1991.668.

VISTABELLA. BERNE FLORIA JOSE. Seguridad Social 1991. 1.168.
VISTABELLA. BERNE FLORIA MANUEL. Seguridad Social 1991. 1.224.
VISTABELLA. BERNE MOLINA PILAR. Seguridad Social 1991. 946.
VISTABELLA. BERNE OROS MANUEL. Seguridad Social 1991.4.173.
VISTABELLA. BRIEGA OROS GREGORIO. Seguridad Social 1991.2.059.
VISTABELLA. DOMINGUEZ GARCIA FELIPA. Seguridad Social 1991.723.
VISTABELLA. DOMINGUEZ GARCIA MARTIN. Seguridad Social 1991.946.
VISTABELLA. FLORIA FLORIA BIENVENIDO. Seguridad Social 1991. 1.168.
VISTABELLA. FLORIA FLORIA DOMINGO. Seguridad Social 1991. 1.335.
VISTABELLA. FLORIA FLORIA FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 1.558.
VISTABELLA. FLORIA FLORIA JUAN 2. Seguridad Social 1991. 890.
VISTABELLA. FLORIA MARTIN PASCUAL. Seguridad Social 1991. 8.068.
VISTABELLA. GARCIA FERRANDO MIGUEL. Seguridad Social 1991.946.
VISTABELLA. CASCA GIMENO MARIA. Seguridad Social 1991.612.
VISTABELLA. GIMENO ANDREU MARIANO. Seguridad Social 1991. 1.725.
VISTABELLA. GUALLAR DOMINGUEZ MARIANO. Seguridad Social 1991. 1.447.
VISTABELLA. LAIN FLORIA BARBARA. Seguridad Social 1991. 3.394.
VISTABELLA. LAIN MAINAR DOMINGO. Seguridad Social 1991. 1.391.
VISTABELLA. LAIN MAINAR MANUEL. Seguridad Social 1991.4.173.
VISTABELLA. LANASPA FELICES ANTONIA. Seguridad Social 1991.723.
VISTABELLA. LOPEZ HERNANDEZ MARIA. Seguridad Social 1991. 1.224.
VISTABELLA. MAINAR ANADON AURELIO. Seguridad Social 1991. 1.224.
VISTABELLA. MAINAR COLAS BALTASARA. Seguridad Social 1991. 4.785.
VISTABELLA. MAINAR DOMINGUEZ ALFONSO Y HNO. Seguridad Social 1991. 1.057.
VISTABELLA. MAINAR DUEÑAS JOSE HROS. Seguridad Social 1991.2.838.
VISTABELLA. MAINAR DUEÑAS JULIAN. Seguridad Social 1991. 1.558.
VISTABELLA. MAINAR FRANCO PASCUAL. Seguridad Social 1991. 1.002.
VISTABELLA. MAINAR MAINAR EDUARDO. Seguridad Social 1991.779.
VISTABELLA. MAINAR MAINAR MANUEL. Seguridad Social 1991.946.
VISTABELLA. MAINAR MAINAR RICARDO. Seguridad Social 1991. 1.224.
VISTABELLA. MAINAR SANCHEZ MAXIMO. Seguridad Social 1991.8.791.
VISTABELLA. MARTIN DUEÑAS JOAQUINA. Seguridad Social 1991.4.451.
VISTABELLA. MARTIN FLORIA JOAQUIN. Seguridad Social 1991. 3.060.
VISTABELLA. MARTIN FLORIA MARIA. Seguridad Social 1991.668.
VISTABELLA. MARTIN FLORIA MIGUEL Seguridad Social 1991. 1.280.
VISTABELLA. MARTIN FLORIA MOISES. Seguridad Social 1991. 1.057.
VISTABELLA. MARTIN OROS MIGUEL HNOS DE. Seguridad Social 1991. 1.947.
VISTABELLA. MARZO DUEÑAS ANDRES. Seguridad Social 1991.723.
VISTABELLA. MOLINA BERNE ILDEFONSO. Seguridad Social 1991.4.896.
VISTABELLA. NAVARRO CASCA FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 668.
VISTABELLA. OROS BARBERO GREGORIO. Seguridad Social 1991. 1.502.
VISTABELLA. OROS SIERRA PEDRO. Seguridad Social 1991.946.
VISTABELLA. OROS VICENTE PEDRO PABLO. Seguridad Social 1991.2.393.
VISTABELLA. SANCHEZ BERNE TEODORO. Seguridad Social 1991. 1.057.
VISTABELLA. SEGURA CEBOLLADA AMADO. Seguridad Social 1991.835.
VISTABELLA. SEGURA MORENO MANUELA. Seguridad Social 1991.723.
VISTABELLA. SEGURA MORENO MIGUEL. Seguridad Social 1991. 2.059.
VISTABELLA. SEGURA MORENO PEDRO. Seguridad Social 1991.2.949.
VISTABELLA. SIMON LAZARO LUIS. Seguridad Social 1991.3.505.
VISTABELLA. SIMON LAZARO PASCUALA. Seguridad Social 1991.890.
VISTABELLA. VALIENTE FLORIA JUAN ANTONIO. Seguridad Social 1991.668.
VISTABELLA. BERNE MOLINA FELISA Y 2. Urbana 1991.2.128.
VISTABELLA. DOMINGUEZ BERNE ISABEL. Urbana 1991.3.823.
VISTABELLA. FORIA MELGUIZO RAIMUNDO. Urbana 1991.4.878.
VISTABELLA. MAINAR SANCHEZ MAXIMO HR. Urbana 1991. 2.996.
VISTABELLA. PERALTA GUALLAR BENITO. Urbana 1991.2.061.
VISTABELLA. TRASOBARES. ANTONIO. Urbana 1991. 1.593.
ZAIDA LA. CONCESIONES DE FRIO SA. L.F. Industrial 1991.21.190.
ZAIDA LA. SODES SA. L.F. Industrial 1991.30.302.
ZAIDA LA. ALEGRIA GUILLEN BIBIANA. Rústica 1991. 1.714.
ZAIDA LA. CLAVERO GUILLEN ANGEL. Rústica 1991.3.119.
ZAIDA LA. COSTA FERRAN MANUEL. Rústica 1991. 2.884.
ZAIDA LA. GUILLEN SEROS JULIAN. Rústica 1991.2.113.
ZAIDA LA.GUIU BURGOS ANTONIA. Rústica 1991. 1.312.
ZAIDA LA. LIERTA MONFORTE LUIS. Rústica 1991. 1.497.
ZAIDA LA. ALEGRIA GUILLEN BIBIANA. Seguridad Social 1991. 1.725.
ZAIDA LA. CLAVERO GUILLEN ANGEL. Seguridad Social 1991.3.060.
ZAIDA LA. COSTA FERRAN MANUEL. Seguridad Social 1991.2.726.
ZAIDA LA. GAYAN GRACIA PEDRO. Seguridad Social 1991.612.
ZAIDA LA. GRACIA LINARES JOSE. Seguridad Social 1991. 946.
ZAIDA LA. GRACIA MAÑEZ JOSE. Seguridad Social 1991.890.
ZAIDA LA. GUILLEN SEROS ANTONIA. Seguridad Social 1991. 723.
ZAIDA LA. GUILLEN SEROS JULIAN. Seguridad Social 1991.2.059.
ZAIDA LA. GUIU BURGOS ANTONIA. Seguridad Social 1991. 1.113.
ZAIDA LA. LIERTA MONFORTE LUIS. Seguridad Social 1991. 1.447.
ZAIDA LA. VALERO RIVERA MARINA. Seguridad Social 1991. 779.
ZAIDA LA. REY ACEDO ARMANDO. Urbana 1991. 10.167.
ZAIDA LA. RIVERA LIERTA ANGELA. Urbana 1991.6.170.
ZUERA. ALCEDA SL. L.F. Industrial 1991. 18.180.
ZUERA. ALCEDA SL. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUERA. ALCEDA SL. L.F. Industrial 1991.54.202.
ZUERA. ALCEDA SL. L.F. Industrial 1991. 18.180.
ZUERA. ALDEA JUAN PEDRO-FERNANDO. L.F. Industrial 1991. 15.125.
ZUERA. CESGEL SA. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUERA. CLAVERIA CARBONELL JOSE. L.F. Industrial 1991. 15.125.
ZUERA. CONSTRUCCIONES SANCHO AURENSAN. L.F. Industrial 1991. 30.302.
ZUERA. DESARROLLOS ELECTRONICOS ARAGO. L.F. Industrial 1991.2.424.
ZUERA. EDUARDO OCHOA SL. L.F. Industrial 1991.98.678.
ZUERA. EDUARDO OCHOA SL. L.F. Industria! 1991. 18.180.
ZUERA. EDUARDO OCHOA SL. L.F. Industrial 1991.9.698.
ZUERA. ELECTRONICA BERGRA SA. L.F. Industrial 1991. 2.424.
ZUERA. ELECTRONICA BERGRA SA. L.F. Industrial 1991. 6.060.
ZUERA. ESCARTIN SANTOLARIA PABLO. L.F. Industrial 1991. 36.360.
ZUERA. EXCAVACIONES SALT SL. L.F. Industrial 1991.2.424.
ZUERA. EXTRACCIONES BIOLOGICAS SA. L.F. Industrial 1991. 75.883.
ZUERA. FONTANA ANTON1JESUS-MANUEL. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUERA. FONTANA ANTONI JESUS-MANUEL. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUERA. FONTANA ANTON! JESUS-MANUEL. L.F. Industrial 1991.3.3.672.
ZUERA. FONTANERIA Y CALEFACCION BERNA. L.F. Industrial 1991. 30.302.
ZUERA. FONTANERIA Y CALEFACCION BERNA. L.F. Industrial 1991.21.190.
ZUERA. GARCIA MENDIA RAIMUNDO-VICENTE. L.F. Industrial 1991.20.203.
ZUERA. GRACIA PEREZ FRANCISCO-JAVIER. L.F. Industrial 1991.6.060.
ZUERA. ITV COOP LTDA. L.F. Industrial 1991. 809.
ZUERA. JESUS-M FONTANA ANTON Y Y J LOP. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUERA. JESUS-M FONTANA ANTON Y Y J LOP. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUERA. LUSILLA PASAMAR M CRUZ. L.F. Industrial 1991.6.463.
ZUERA. LUSILLA PASAMAR M CRUZ. L.F. Industrial 1991. 6.060.
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711 -Da ' ^I L<iuliR SC. LF. Industrial 1991.30.302. 
7u pd a Mer in o  MERINO JOSE-LUIS. L.F. Industrial 1991. 12.120. 
7Uf p  a ' ».°BIL BUNCALOW SA. L.F. Industrial 1991. 12.120. 
7iif d0 ARTE MATILLA ALBERTO. L.F. Industrial 1991.27.936. 
7IIPP a ^LARTE MATILLA ALBERTO. L.F. Industrial 1991.6.060. 
7Hf pa " °}-ARTE MATILLA ALBERTO. L.F. Industrial 1991. 6.060.
7Iif pa ^ARrE MATILLA ALBERTO. L.F. Industrial 1991.6.060.
7I1PP a nl"»RTE MATILLA ALBERTO. L.F. Industrial 1991.6.060.
ZUFPa EARQUETS DE ENCINA SL. L.F. Industrial 1991.82.387.
ZllPPA RROMOC1ONES TURISTICAS LAS GAL. L.F. Industrial 1991.2.424.
ZI1FPA ^MOCIONES ZUFARIA SA. L.F. Industrial 1991. 12.120.
Zlirp a EROMOCI°NES ZUFARIA SA. L.F. Industrial 1991.48.485.
ZUFRA ^EYOMORA I-IDIA. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUFP^ □^REATIVOS 2(X)(’v SC. L.F. Industrial 1991.2.424.
ZIIFba ^ESREATIV0S v SC. L.F. Industrial 1991.2.424.
ZUFP4 RECREat IVOS 2000 VSC. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZIIFPA RECREat iv °S 2000 V SC. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUFr a DncREATIV0S 2000 V SC L F Industrial 1991. 12.120.
ZIIFpa ' c ... MONTERROSO JOSE-ANTONIO. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUFr a ,A^HEZCABRERA AMBROSIO. L.F. Industrial 1991. 12.120.
ZUFRA AN° BIENZOBAS ISMAEL. L.F. Industrial 1991. 12.120. 
ZUFRA 3ro^IMASA SL L F lndus'™l IWI. 15.125.
ZUFRA vm DU CASAI-S JAIME-ANTONIO. L.F Industrial 1991.7.562. 
ZUFRA I Ac^n BOIRA LUIS. L.F. Industrial 1991. 15.125.
ZUFRA ERRA ZUAZO ANTONIO. L.F. Profesional 1991.42.425.
ZUFRA r™ A GONZALEZ ADOLFO. L.F. Profesional 1991.24.242.
ZUERa a?J: NS OL,VAN ANTONIO. L.F. Profesional 1991. 18.182. 
ZUFRA a SAGRAC|A MIGUEL. Rústica 1991. 987.
ZUERA Íp  amh0 MURILL0 LUIS. Rústica 1991.906.
ZUFRA ad^DA MAY0r AL BASILIO. Rústica 1991.908.
ZUFRA Í^EGARULO VICENTE. Rústica 1991. 1.155.
ZUFR a ’ Ann^ALA MARIAN0- Rústica 1991. 901.
ZUFR A RnRENSANZSANVICENTE CONRADO. Rústica 1991. 1.245.
ZUERA KUE NAVARRO PETRA. Rústica 1991.4.909.
ZUFRA rroru^0HERRERO FELIPE. Rústica 1991.958.
ZUFRA nr^°ch.LER0 FATAS ANGEL. Rústica 1991.9.308.
ZUFRA r An^ERVICI° AGRI-GANADERIA Y. Rústica 1991. 467.314.
ZUFRA rp  a A GARCIA AURELIO. Rústica 1991.2.702.
ZUERA ritu^ GRACIA FELIX EL0Y Rúslica ‘"L 8 426.
ZUERa ' m IJ^A CALV0 CARMEN Y DOLORES. Rústica 1991. 3.035. 
ZUERa ' mc^HERRERA ANTONIO. Rúslica 1991.860.
ZUFRA n^TU70 HNAS CARIDAD STA ANA. Rústica 1991.5.341. 
ZUERA toS4ZAN MARIANO Rúsúca 1991.2.008.
ZUERA m1d^TE U'ARTE MANUEL. Rústica 1991. 1.615.
ZUERA MAPrcNGIMENEZJOSE Rúslica '"I 4.081.
ZUERa ' MUl)IO DOMINGO. Rústica 1991.2.581.
ZUERA Map^N NAVARRO TERESA. Rústica 1991. 1.989.
ZUFRA Ma PARD° ANTONIO. Rústica 1991. 1.585.
ZUERA DUpLA ANTONIO. Rústica 1991. 1.015.
ZUERa b,o .„RE DE LETOSA JUAN ANTONIO. Rústica 1991. 1.223.
ZUERA MARCO M P'LAR. Rústica 1991. 21.759.
ZUFRA P\r k^oLETA EM|LI°- Rústica 1991. 1.013.
ZUERA PEIC pf ^A5IA MARTIN- Rústica 1991.25.066.
ZUERa piSC MaRIA PILAR Y I HM. Rústica 1991. 1.424. 
ZUERA E^RAZEEL'X Rús,ica 199L9I6-
ZUERA Pt ip^?^LSA ANT°LIN. Rústica 1991. 1.219.
ZUERA RAMr^c nTAL RENEDICTO. Rústica 1991. 1.499.
ZUERA SAN70n.R,?DRIGALVAREZ PETRA- Rústica 1991. 2.446. 
ZUERa 'srRp\GK^UL0CASIM|R0 Rú^ 1991.974.
ZUERa Ais»^p?^ARCEN RAMON Y HM Rústica 1991. 1.280.
ZUERa aÍh pp^U A M|GUEL. Seguridad Social 1991. 1.391.
ZUERa ' a r f p^ CHILLO AGUSTIN HR Seguridad Social 1991.890.
ZUERa ARAMr^UR'LLO LUES. Seguridad 1991. 1.280.
ZUERa ARM4r^AY0RALBAS|L|0- Seguridad Social 1991. 1.280.
ZUERa AROttP GRACIA BENIT0-Seguridad Social 1991. 1.002.
ZUERa ARnup^DIAMüDESTA-Seguridad Social 1991.612. 
ZUERa " ffi^^UUOVICENTB. Seguridad Social 1991. 1.614.
ZUERa AURFn c^^1^0 8^0^^ '"L 1.280.
ZUERa BA1I nc^SANV|CENTE CONRADO. Seguridad Social 1991. 1.558.
ZUERa ' Ba I f c t ad  1GREGORIO- Seguridad Social 1991.3.839.
ZUERa BOsnítr m? MAY°RAL NORBERTO. Seguridad Social 1991. 3.839.
ZUERA CAI Vn ^nARR° PETRA- ScBuridad Social 1991.7.178.
ZUERa ' CARR a^EHEZ ANTONIO. Seguridad Social 1991.5.286.
ZUERA. CEBaiiFo^nn^0 EELIPE. Seguridad Social 1991. 1.447.
ZUERa . CONDE ap?¿^TAS ANGEL. Seguridad Social 1991. 13.242.
ZUERA. CONDE »Üa^A ANTONIO. Seguridad Social 1991. 16.915.
ZUERa . CONDE p^PA J0SE Y HM Segfndad Social 1991. 13.465.
ZUERa . COS BAT4!R.D£M TERESA Seguridad Social 1991. 18.194.
ZUERa . COS l Ám1dÍS MAR,a  DEL. Seguridad Social 1991.946.
ZUERa . DUQUE c ad^ MIGUEL DEL. Seguridad Social 1991. 16.581.
ZUERa . ESCAI Oma MARIA PILAR- Seguridad Social 1991.612.
ZUERa . Gar c í a rloAMBAU JESUS- Seguridad Social 1991.45.291.
ZUERa . GONZA1 vn n?.A AURELIO. Seguridad Social 1991. 3.839.
ZUERa , Gr ac ia ru a^LA EUSEB1A. Seguridad Social 1991.668.
ZUERa . GUUo s a w A FELIX EL0Y Seguridad Social 1991. 18.083. 
ZUERA. IMaz  HFPpAh dV0 CARMEN Y DOLORES. Seguridad Social 1991. 3.561 
ZUERA. INSTITUTO HNa^01^10' Se8uridad Social 1991. 1.224.
ZUERa . IRACHF VirpM^CARIDADSTA ANA. Seguridad Social 1991.6.566. 
ZUERa . JUSTE DFL en JLcARCISO. Seguridad Social 1991.612.
ZUERa . LANDA Nad d aÍ°SE Se8uridad Social 199!. 8.791.
ZUBRA. LANUZAXn  a°  ̂FRANCISCO. Seguridad Social 1991.612. 
7nERA LANUZA SOS N ei^^'0' Sc8uridad Social 1991. 16.358. 
ZUEr A. LIGORReq" c o n  vn 0 Se8uridad Social '"L 4.284.
ZyERA. LIGORRED nn?«XD' Se8uridad Social 1991.723.
7u^RA '--CORRED ROMFn GARMEEO Se^dad Social 1991.9.626. 
ZUERa . LOPEZ BA7AN^EA°nMARIA' Se8uridad Social 1991.2.782. 
ZUERa . LORIENTE i tAi^RlANO' Sc8U"dad Social 1991.2.448.
7BERA- Mar CEN Seguridad Social 1991.2.504.
7HyRA MARGEN ITRNAMr^RNAND0- Se8uridad Social 1991.40.506. 

mar g en  g imf n=^eurii-d social 1991.3.283.ZyERA. MARGEN í an i'^¿0SE' puridad Social 1991.3.561.
Er a . Mar g en  MUOIO nnl«xUEL' Se8uridad Social 1991.49.074.

ZUf pA' Mar GEN NAs Ár ^a^00 Se8Ur Íd !l d S0d al  ,99L 2 226
ZUE^. MARGEN NAvlppn^. TONI°- Seguridad Social 1991.40.951. 
zSRA. MARCO f £r r V  ̂ Seguridad Social 1991.2.838.
- Er a . Mar c o  FERRf p ™L SA' Seguridad Social 1991. 1.614.

RER FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 16.358.

ZUERA. MARZO PARDO ANTONIO. Seguridad Social 1991.2.226.
ZUERA. MAYNAR DUPLA ANTONIO. Seguridad Social 1991.2.504.
ZUERA. NADAL MARGEN NICOLAS. Seguridad Social 1991.890.
ZUERA. NASARRE DE LETOSA JUAN ANTONIO. Seguridad Social 1991. 1.725.
ZUERA. NASARRE MARCO M PILAR. Seguridad Social 1991. 49.074.
ZUERA. NASARRE OCA FELISA. Seguridad Social 1991. 1.113.
ZUERA. NU0EZ SATUE FELIX. Seguridad Social 1991.612.
ZUERA. ORGILES LANUZA GONZALO. Seguridad Social 1991. 11.406.
ZUERA. ORGILES LANUZA HM. Seguridad Social 1991.25.094.
ZUERA. ORGILES LANUZA ISABEL. Seguridad Social 1991.7.456.
ZUERA. ORGILES LANUZA JOSE LUIS. Seguridad Social 1991. 12.408.
ZUERA. ORGILES SANESTEBAN ELENA. Seguridad Social 1991.2.281.
ZUERA. PADILLA ARGU1LE ANTONIO. Seguridad Social 1991.25.984.
ZUERA. PARDO FLETA EMILIO. Seguridad Social 1991. 1.447.
ZUERA. PARDO LAMANA JOAQUIN. Seguridad Social 1991. 1.057.
ZUERA. PARIS GRACIA MARTIN. Seguridad Social 1991.27.709.
ZUERA. PE1G PEIG MARIA PILAR Y I HM. Seguridad Social 1991.2.059.
ZUERA. PEREZ BORRAZ FELIX. Seguridad Social 1991. 1.280.
ZUERA. PEREZ PEREZ MIGUEL. Seguridad Social 1991. 163.804.
ZUERA. PICAZO PISA ANTOLIN. Seguridad Social 1991. 1.502.
ZUERA. PLANTE PEREZ BENITO. Seguridad Social 1991. 890.
ZUERA. PUEYOOTAL BENEDICTO. Seguridad Social 1991.2.114.
ZUERA. PUY AL LIARTE MIGUEL. Seguridad Social 1991. 19.474.
ZUERA. RAMOS RODRIGALVAREZ PETRA. Seguridad Social 1991.2.782.
ZUERA. ROME NADAL ANTONIO. Seguridad Social 1991.60.314.
ZUERA. ROME NADAL JAVIER. Seguridad Social 1991.50.187.
ZUERA. ROMEO FERNANDO LUIS. Seguridad Social 1991. 10.850.
ZUERA. ROMEO MIGUEL FERNANDO. Seguridad Social 1991. 18.139.
ZUERA. ROMEO NASARRE ANTONIO. Seguridad Social 1991. 10.739.
ZUERA. ROMEO NASARRE ANTONIO Y I HM. Seguridad Social 1991. 8.290.
ZUERA. ROMEO NASARRE FERNANDO. Seguridad Social 1991. 11.517.
ZUERA. ROMEO NASARRE FERNANDO Y I HM. Seguridad Social 1991.37.390.
ZUERA. SANCHO LOBERA TERESA. Seguridad Social 1991. 1.057.
ZUERA. SANZ ACIN FRANCISCO. Seguridad Social 1991. 7.845.
ZUERA. SANZ CASANOVA VICTOR Y HM. Seguridad Social 1991.612.
ZUERA. SANZ GARULO CASIMIRO. Seguridad Social 1991. 1.391.
ZUERA. SARTO MARTINEZ MANUEL. Seguridad Social 1991.779.
ZUERA. SAT 1793. Seguridad Social 1991. 128.361.
ZUERA. SERRANO MARGEN RAMON Y HM. Seguridad Social 1991. 1.558.
ZUERA. TRULLENQUE ARGUILE ANTONIO. Seguridad Social 1991. 779.
ZUERA. VILLAR BAGUES MARIANO. Seguridad Social 1991. 1.057.
ZUERA. ABRIL GARCIA ANA MARIA. Urbana 1991.4.514.
ZUERA. ACEBAL CARVAJAL ARTURO. Urbana 1991.9.377.
ZUERA. AISA PUEYO JESUS. Utbana 1991. 10.230.
ZUERA. AISA PUEYO JESUS. Urbana 1991.4.263.
ZUERA. AISA PUEYO JESUS. Urbana 1991. 1.810.
ZUERA. AISA PUEYO JESUS. Urbana 1991. 1.818.
ZUERA. AISA PUEYO JESUS. Urbana 1991. 46.754.
ZUERA. ALDA ANDREU ENRIQUE. Urbana 1991.7.683.
ZUERA. ANDRES IPLASA SA. Urbana 1991. 15.579.
ZUERA. ANDRES NIETO MIGUEL ANGEL. Urbana 1991. 16.984.
ZUERA. ARDEO PARDO FELISA. Urbana 1991.6.268.
ZUERA. ASIN SAÑUDO FELIX. Urbana 1991. 70.518.
ZUERA. ASO CALVO FRANCISCO. Urbana 1991. 11.585.
ZUERA. AZNAR ROCA PEDRO Y AGUSTIN. Urbana 1991.29.353.
ZUERA. BARRAGUER MATA ANTONIO. Urbana 1991. 1.718.
ZUERA. BASTOS BARRAGAN MIGUEL. Urbana 1991.27.678.
ZUERA. BERGES SALDAÑA FELIX. Urbana 1991. 7.698.
ZUERA. SERRAR RU1Z LUIS. Urbana 1991.4.085.
ZUERA. BORROY SEVILLA FELICITAS Y 1. Urbana 1991.618.
ZUERA. BOSQUE SOLANAS SILVESTRE. Urbana 1991.20.165.
ZUERA. CALVO SAN VICENTE ALICIA Y RAF. Urbana 1991. 11.969.
ZUERA. CERVERA PEREZ RAFAEL. Urbana 1991. 3.770.
ZUERA. CLAVER BALAR JUAN Y 1. Urbana 1991.3.004.
ZUERA. COLON CONDEJOSE. Urbana 1991. 14.019.
ZUERA. CORDOBES AMAT FRANCISCO. Urbana 1991. 11.875.
ZUERA. EBISA. Urbana 1991.63.809.
ZUERA. EDUARDO OCHOA SL. Urbana 1991. 17.722.
ZUERA. ESCO JESUS. Urbana 1991. 3.630.
ZUERA. ESCO JESUS. Urbana 1991. 3.688.
ZUERA. ESCO ROMEO JESUS. Urbana 1991.3.559.
ZUERA. ESPALLARGAS BALESTERO ANTONIO. Urbana 1991.2.981.
ZUERA. FERRER LAGUARTA MANUEL. Urbana 1991.42.423.
ZUERA. PORCADA HERRERO MANUEL. Urbana 1991. 19.010.
ZUERA. GARCIA GARCIA FRANCISCO. Urbana 1991. 7.145.
ZUERA. GARCIA PEREZ MIGUEL ANGEL. Urbana 1991. 2.849.
ZUERA. GOMEZ GOMEZ TEODORO. Urbana 1991.5.806.
ZUERA. GRACIA GRACIA FELIX-ELOY. Urbana 1991. 16.364.
ZUERA. GRACIA LECONA FCO JAVIER. Urbana 199!. 3.571.
ZUERA. IBARRA CASTELLANO JUAN-IGNAC1O. Urbana 1991.35.917.
ZUERA. INYECPLAST VICARIO SL. Urbana 1991. 103.547.
ZUERA. JURADO CETINA JOSE LUIS. Urbana 199!. 1.143.
ZUERA. LAGUNA VELA ANTONIA. Urbana 1991.7.178.
ZUERA. LAHOZ LIGORRED ANGEL. Urbana 1991. 13.336.
ZUERA. LAS LOMAS DEL GALLEGO. Urbana 1991. 11.274.
ZUERA. LAS LOMAS DEL GALLEGO SL. Urbana 1991. 11.636.
ZUERA. LAS LOMAS DEL GALLEGO SL. Urbana 1991. 13.307.
ZUERA. LAS LOMAS DEL GALLEGO SL. Urbana 1991.33.566.
ZUERA. LAS LOMAS DEL GALLEGO SL. Urbana 1991.80.961.
ZUERA. LAS LOMAS DEL GALLEGO SL. Urbana 1991. 90.530.
ZUERA. LEAL GARCIA ESTEBAN. Urbana 1991. 1.402.
ZUERA. LOPEZ RAMON FRANCISCO. Urbana 1991. 3.676.
ZUERA. MUÑOZ GARCIA CARMELO. Urbana 1991. 115.466.
ZUERA. NASARRE MARCO MARIA PILAR. Urbana 1991.67.161.
ZUERA. NASARRE MARCO MARIA PILAR. Urbana 1991. 10.892.
ZUERA. NASARRE MARCO MIGUEL HM. Urbana 1991.28.034.
ZUERA. NASARRE MARCO MIGUEL Y HN. Urbana 1991.17.375.
ZUERA. NASARRE MARCO MIGUEL Y HNA. Urbana 1991.4.297.
ZUERA. NAVARRO PUEYO JUAN-RAMON. Urbana 1991.9.1) 4.
ZUERA. OSTALE SOLANAS MARCO Y JESUS. Urbana 1991. 3.926.
ZUERA. PARDO FLETA EMILIO. Urbana 1991.4.680.
ZUERA. PEREZ BARON ANGEL Y HNS. Urbana 1991. 2.981.
ZUERA. PEREZ SARRASECA JOSE M. Urbana 1991.662.
ZUERA. PIEDRA ARTIFICIAL GRACIA Y CEL. Urbana 1991. 37.604.
ZUERA. PIJUAN TUGUES RAMON. Urbana 1991. 14.096.
ZUERA. PROMOCIONES SEVILLA GARCIA SL. Urbana 1991.9.143.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991. 14.097.
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ZUERA. PROMOCIONES ZUFAR1A SA. Urbana 1991. 14.986. 
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991. 11.218.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991.8.356.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA Urbana 1991. 18.190.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991.4.564.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991.2.444.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991. 12.588.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991. 17.857.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991.23.366.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991.9.570.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991.9.594.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991.7.907.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991. 12.108.
ZUERA. PROMOCIONES ZUFARIA SA. Urbana 1991. 10.019.
ZUERA. PUEYO GOMEZ JUAN JOSE. Urbana 1991. 14.249.
ZUERA. PURROY Y ClA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y ClA SA. Urbana 1991 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y ClA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y ClA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA Urbana 1991. 1.491.
ZUERA PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y ClA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. PURROY Y CIA SA. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. RILLO GARCIA FRANCISCO-JAVIER. Urbana 1991. 7.342.
ZUERA. ROSA GONZALEZ ADOLFO-DE-LA. Urbana 1991.7.203.
ZUERA. SA1Z NAVARRO JOSE-MAR!A. Urbana 1991. 27.796.
ZUERA. SAIZ NAVARRO JOSE-MARIA. Urbana 199!. 11.567.
ZUERA. SANCHEZ ABAD JOSE MANUEL. Urbana 1991. 13.903.
ZUERA. SANCHEZ BUDRIA ANGEL. Urbana 1991.8.743.
ZUERA. SANCHEZ GARCIA ALEJANDRO MANUE. Urbana 1991.6.743.
ZUERA. SANZCASABONA VICTOR Y HNOS. Urbana 1991. 10.103.
ZUERA. SDAD VECINOS LA VECERA. Urbana 1991. 13.749.
ZUERA. TENERIAS DEL GALLEGO SA. Urbana 1991. 13.009.
ZUERA. TENERIAS DEL GALLEGO SA. Urbana 1991. 13.746.
ZUERA. TENERIAS DEL GALLEGO SA. Urbana 1991. 15.339.
ZUERA. VEGA TEJERINO JOSE DE LA. Urbana 1991.25.644.
ZUERA. VERDASCO SANZ INOCENCIO. Urbana 1991. 15.420.
ZUERA. VIDAL LAPORTA PILAR. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. VIDAL LAPORTA PILAR. Urbana 1991. 1.491.
ZUERA. VIDAL LAPORTA PILAR. Urbana 1991. 17.113.
ZUERA. ZAPICO GARCIA SENEN. Urbana 1991. 11.917.

SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 57.654

Ha solicitado Martínez Valero Pérez, en representación de Asociación de 
Comerciantes Mercado Avenida de Navarra, 45, licencia para instalación y 
funcionamiento de actividad de mercadillo en avenida de Navarra, núm. 45.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación persona! se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.655
Ha solicitado Bernardo Jiménez Moreno, en representación de Asociación 

de INSALUD, licencia para instalación y funcionamiento de centro de salud en 
paseo de Sagasta, 52.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el

momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio. *

Zaragoza. 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.656

Ha solicitado Alfonso Pont Rovira, en representación de Caja de Cataluña, 
licencia para instalación y funcionamiento de local destinado a entidad banca- 
ria en paseo de Rosales, I.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.657

Ha solicitado Miguel Angel Aguaviva Pérez, en representación de Distri' 
buciones Reus, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de supermer
cado en calle Andrés Piquer, 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y públic® 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta* 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estime11 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.658

Ha solicitado Eduardo García Paricio, en representación de Clínica Mon1' 
pellier, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de centro hospital8*10 
(clínica) en vía de la Hispanidad, 37.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y públic8 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afed3' 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estime11 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedímien*1’ 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerará'1 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 51
Ha solicitado Construcciones Fernando Perrero, S.L., licencia para instalacil/’,l 

y funcionamiento de depósito de propano enterrado en calle Isla de Malta, I3.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afec,a' 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimien*0 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en e 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57-660

Ha solicitado Barco Agustín de Castro, en representación de Cartonaje8 
Barco, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de fabricación y m8"1' 
pulados de cartón ondulado en polígono Malpica, 46.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afee*8' 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en e 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimé 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimienlt’ 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 6 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerará11 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.
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Núm. 57.661
Ha solicitado Rosa M. Sala Sánchez, en representación de Regal Insurance

u • Cía. Esp. Seg., S.A., licencia para instalación y funcionamiento de ofici
nas administrativas en calle Hernán Cortés, 23.

, e conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
Ior termino de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
os por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 

convS.lr°.^e *3 ^erenc'a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen

. tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
mmistrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
^cnto de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

0 Meados por el presente anuncio.
taragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.662
Ha solicitado Clemente Martínez Vilajuana, S.L., licencia para instalación 
ncionamiento de obrador-panadería en calle San José, 7.

novi 6 C®n^orm*dad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Porté"1' dC 19611 se a6re simultáneamente información vecinal y pública 
dos C'min0 t*e^’ez días» durante los cuales todos los que se consideren afecta

s por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
convenie^ ^Crenc‘a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

Admi ten°r de *° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
mon lnislral*vo’ todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
nniif 01’1? de Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
"^'cados por el presente anuncio.

dragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.663
S ^‘J.^'^dado Francisco J. Sánchez Zalba, en representación de Subelesa, 
eu/,’•lcencia Para instalación y funcionamiento de manipulación de cable 
Retoco en calle Severo Ochoa, 5.
novieCmCb)n*Orm‘C*at* C°n *° es,a^'ec'do en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Porté"1 re se abre simultáneamente información vecinal y pública 
dos n mi|n°i d'ez í*las’ durante los cuales todos los que se consideren afecta- 
Registro 1 'nlervenc*^n Pueden formular por escrito, que presentarán en el 
c°nveniento? ^erenc'a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

Admiñen°r de *° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
•Boment rjllV0, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
notir;,. ? 6 Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

“ícadKP‘>rclpr=s=„,e anuncio.
aragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

H Núm. 57.664
res Jo^im-^HiPól'l° Casquero Fernández, en representación de Ascenso- 
ascener. 3’ **cencia para instalación y funcionamiento de instalación de 

insor en venida de Madrid. 201.

noviembre con 10 establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
portérmín b 'r6'’ -C 3bre ^n^neamente información vecinal y pública 
dos por di t •C d,eZ duranle los cuales todos los que se consideren afecta- 
^egistro dc’l*- l"tervenc*ón pueden formular por escrito, que presentarán en el 
invenientes3 ^,Crenc‘a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

^dmintstratde *° eslab*ec*d° en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
m°rnento de^ tOd°S aque**os 9ue no se encuentren en su domicilio en el 
notificada C proi;eder a la entrega de la notificación personal se considerarán

goza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

( , , Núm. 57.665
Htientode cam^° ^?rreres Nalca, S.C., licencia para instalación y funciona- 

De confomí^L*3 a*um*n>o en calle Santiago Lapuente, 6.
n°viembre de^Oftf C°n *O esta^*ec*do en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Por término ded' -C s*mul,^neamente información vecinal y pública 
d°s por dich '1 ^^aS* duranle los cuales todos los que se consideren afecta- 
^istrodelaGer^M pueden formular por escrito, que presentarán en el 
invenientes* erenc*a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

^dministrativV^ e^ta^*cc*do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
utomento de nr °a0S at*ue**os A116 no se encuentren en su domicilio en el 
n°tificados nnr°^e Cr 3 la enlre8a de la notificación personal se considerarán 

Zaragoza í7 aPreSCnteanuncio- "
’ e octubre de 1996. — La alcaldesa.

Ha solí " Núm. 57.668
Chales, S.A. |¡ce,eSÚS Marzo Andía, en representación de Sistemas Eléctricos 
garaje privado en nCH P3r3 ‘ns,a*ación y funcionamiento de local destinado a 

" caile San Antonio Abad, 62.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.669

Ha solicitado Osan, S.C., licencia para instalación y funcionamiento de 
Osan, S.C., en avenida de Cataluña, 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.670

Ha solicitado Jesús Campos Báguena, en representación de Klaus Harman, 
S.A., licencia para instalación y funcionamiento de local destinado a obrador 
de pastelería en carretera de Castellón, 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.671

Ha solicitado Granja Cunícola La Frondosa, S.L., licencia para instalación 
y funcionamiento de local destinado a granja cunícola en el barrio de Garrapi- 
nillos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.672
Ha solicitado Alfonso Fernández Gutiérrez Barquín licencia para instala

ción y funcionamiento de oficina bancaria en calle Campoamor, 8.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.673
Ha solicitado Compañía Hispano Británica de Cultura, S.A., licencia para 

instalación y funcionamiento de instalación de depósito de propano en carrete
ra de Moverá, 1.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
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dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.674
Ha solicitado Pedro José Gómez Bernad, en representación de Distribucio

nes Reus, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de instalación de 
local destinado a supermercado en avenida de Compromiso de Caspe, 17.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.675
Ha solicitado Juan Ramón Aragunés Solé Corporación, en representación 

de Corporación Parkinver, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de 
instalación de local destinado a garaje privado en calle Moncasi, 17.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.676

Ha solicitado Alfonso Domínguez Pedro, en representación de Tesorería 
General de la Seguridad Social, licencia para instalación y funcionamiento de 
local destinado a Administración de la Seguridad Social en calle Fray Luis 
Amigó, 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.677

Ha solicitado José Millán Ventoso licencia para instalación y funciona
miento de instalación de local destinado a invernadero en barrio de Peñaflor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.678

Ha solicitado Jesús Lorda Sánchez, en representación de SEF Valle del 
Ebro, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de instalación de local 
destinado a cambio de aceite de vehículos en camino de los Molinos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el

Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.679

Ha solicitado Jesús Lorda Sánchez, en representación de SEF Valle de 
Ebro, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de instalación de local 
destinado a cambio de aceite de automóvil en carretera de Valencia, núm. 8.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en e 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.680

Ha solicitado Roberto Soler López Corona, en representación de Mach 
Zaragoza, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de local destinado a 
tienda de alimentación en calle Espoz y Mina, 14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y púbhca 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en e 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en e 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.681

Ha solicitado Carlos Domínguez Acevedo, en representación de Cesce- 
S.A., licencia para instalación y funcionamiento de instalación de aire acondi
cionado en Gran Vía, 4.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afect3' 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en 6 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estime11 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimien’11 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 6 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerara 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.682

Ha solicitado Alberto Pérez Ferrer licencia para instalación y funcionamien' 
to de local destinado a tienda de alimentación en calle Mompeón Motos, 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 d 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y púbHca 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afee*3' 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en 6 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estim6” 
convenientes. ,

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimied1 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en e 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerar3 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.683

Ha solicitado Pedro Luis Mallor Guiu, en representación de Pedro Lu1* 
Mallor Promociones, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de loc
destinado a oficinas en calle Coso, 67.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y públi^ 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afee13] 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estime 
convenientes.
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Ad • ^nor de *° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
mimstrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 

omento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
0 nicados por el presente anuncio.

aragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.684
fun^3 So*‘.c*tado Diputación General de Aragón licencia para instalación y 
SanCGrnam‘ent0 *nsla*ac’dn 'nduslr¡a* de ampliación de hospital en barrio de

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
nn . de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
dos rmino c*6 d'ez dlas- durante los cuales todos los que se consideren afecta

s por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
conven0 ^erenc'a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

Ad^ tCnor de *° establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
mo lnistrat’vo’ tc,dos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
nAt-r-61110 de Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

amgoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.685
so**c'*ado Gerardo García Soria, en representación de Fundación For- 

nay0'tn|? ^mp*eo (FOREM), licencia para instalación y funcionamiento de 
e taller de campo de prácticas en camino de Cogullada, 17.

novi C ^H^rm'dad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Port^m • 6 se abre simultáneamente información vecinal y pública 
dos rm™° de d'ez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
n ^Por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Conveni> Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

Adm¡tCnOr dC *° esla^*ec*do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
momlniSIral'V°’ lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
notif61110 de Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

•cados por el presente anuncio.
aragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.686
Pron*3 S0*‘c*lad° Florencio Gracia Lecina, en representación de Comunidad de 
ción C f*r*°S de garaJes dc *a ca**e Rodrigo Rebolledo, 34, licencia para instala- 
pn d  \ uncionamiento de local destinado a estac. de vehículos en calle Rodri- 
b° Rebolledo, 34.
nov?«C c°nformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Porté111' dC l9bl - se abre simultáneamente información vecinal y pública 
dos nrmU10 de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta- 
Reei'r d'C*1a *n,ervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
cnn„S r° de *a Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
"■■venientes.

Adm¡ ten°r de *° eslablecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
moméniSIralÍV°’ todos Ruellos que no se encuentren en su domicilio en el 
notir IU? dc Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

■cados por el presente anuncio.
aragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.687
fíales3 SoJjc'lad° Inmaculada Castán Lascasa, en representación de Pista Mate- 
nave ^anten¡míento> S.L., licencia para instalación y funcionamiento de

esl‘nada a fabricación de cemento en el barrio de Monzalbarba.
noviee CjOHfofnidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Porté re de *96*' se abre simultáneamente información vecinal y pública 
dOs _ 'no de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta- 
Reoj,.. Icha *ntervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
ConvA r° de la Gerenci3 Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

ententes.
Admi len°r de *0 establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
mome ‘s1™1*''0* todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
totifi nt? de Proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 

a os por el presente anuncio.
ragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.688
cionamS°*ÍC'ladO Comunidad de propietarios licencia para instalación y fun- 

‘ lento de local destinado a sala de calderas (reforma) en calle Sevilla, 28.
con 1° establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

Portér de *961’ se abre simultáneamente información vecinal y pública 
dos por d^° de.d'ez dlas’ durante los cuales todos los que se consideren afecta- 
RegiStr0 d 3 intervenc*dn pueden formular por escrito, que presentarán en el 
^nveni'em ^erenc‘a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

^d|^inLn°r dC *° estab*ec*do en e* artículo 59 de la Ley de Procedimiento

•' rativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el

momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.689
Ha solicitado Vagtex, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de 

local destinado a venta de prendas en calle León XIII, 2.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 57.690

Ha solicitado José María Herrero Palacio, en representación de Cerney, 
S.A., licencia para instalación y funcionamiento de local destinado a taller de 
fabricación-reparación de calderas de vapor en polígono Malpica, 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1996. — La alcaldesa.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Saneamiento y abastecimiento de agua
y recogida de basuras Núm. 59.371

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda
ción, se hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos por el 
concepto de saneamiento y abastecimiento de agua/recogida de basuras, tri
mestre agosto-octubre de 1996, y saneamiento y abastecimiento de agua/reco
gida de basuras, mes de octubre de 1996. (Clave recaudatoria AC-10-196.)

Plazos

—Período voluntario: Hasta el 15 de enero de 1997.
—Período ejecutivo: Se inicia pasada esta fecha y determina el devengo del 

20% y del interés legal de demora.

Lugar y horario de pago

—En las oficinas municipales (plaza del Pilar, número 18), de 8.30 a 13.30 
horas.

—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período volun
tario.

Notas de interés

1 .* Para poder realizar el abono de estas cuotas en las circunstancias ante
dichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria, de la cual la 
“carta de pago" le será diligenciada de “recibí' en el momento del abono de la 
cuota por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2 ." Los contribuyentes que hasta el próximo día 31 de diciembre de 1996 
no hayan recibido la documentación antedicha, deberán pasarse por las ofici
nas municipales (sitas en plaza del Pilar, número 18) para subsanar el posible 
error y abonar su cuota antes del 15 de enero de 1997, fecha en que finaliza el 
período voluntario.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1996. — El tesorero. — Visto bueno: El pri
mer teniente de alcalde.

Núm. 59.372
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 

1996, acordó aprobar inicialmente la modificación de la plantilla de funciona
rios transformando una plaza de técnico “a extinguir" en una plaza de técnico 
de Administración general.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que la modi
ficación de plantilla se expondrá al público por quince días, durante los cuales 
podrá ser examinada y presentarse reclamaciones. Si no se presentasen recla
maciones se considerará definitivamente aprobada. En caso contrario, resolve
rá el Pleno en el plazo de un mes. La plantilla definitivamente aprobada debe
rá ser publicada en este BOP y remitida a la Dirección General de la Función 
Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas y a la Dirección
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Genera! de Administración Local de la Diputación General de Aragón en el 
plazo de treinta días, de conformidad con lo previsto en el artículo 127 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Zaragoza, 30 de octubre de 1996. — La alcaldesa, P.D.: El teniente de 
alcalde de Régimen Interior. José Atarés Martínez. — El secretario, P.O.: La 
directora del Area de Régimen Interior, María Altolaguirre Abril.

Núm. 59.374
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 

1996, acordó rectificar, por error material, de conformidad con el artículo 
105.2 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
acuerdo plenario de fecha 26 de julio de 1996 por el que se nombra a Concep
ción de Marco Gómez en el puesto de trabajo de Unidad de Asuntos Económi
co-Administrativos de la Secretaría Técnica de Hacienda y Economía del Area 
de Hacienda y Economía, en el sentido de que el mencionado puesto de traba
jo se encuentra clasificado en el grupo B, con un complemento de destino 24 y 
un complemento específico correspondiente al estrato 10 de los previstos en el 
pacto de aplicación al personal municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que el 
presente acuerdo agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su 
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 30 de octubre de 1996. — La alcaldesa. P.D.: El teniente de 
alcalde de Régimen Interior, José Atarés Martínez. — El secretario, P.O.: La 
directora del Area de Régimen Interior, María Altolaguirre Abril.

Núm. 59.375
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 

1996, acordó rectificar, por error materia!, de conformidad con el artículo 
105.2 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
acuerdo plenario de fecha 27 de septiembre de 1996 por el que se nombra a 
Francisco Pardo Pérez en el puesto de trabajo de jefe de Centro Cultural del 
Servicio de Programación e Infraestructuras del Area de Servicios Públicos, en 
el sentido de que el mencionado puesto de trabajo se encuentra clasificado en 
el grupo A, con un complemento de destino 24 y un complemento específico 
correspondiente al estrato 11 de los previstos en el pacto de aplicación al per
sonal municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que el 
presente acuerdo agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su 
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 30 de octubre de 1996. — La alcaldesa, P.D.: El teniente de 
alcalde de Régimen Interior, José Atarés Martínez. — El secretario, P.O.: La 
directora del Area de Régimen Interior, María Altolaguirre Abril.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 58.303

En relación con el expediente promovido por la empresa Instalaciones 
Zaragoza Mario Sanz, S.A., sobre devolución de cuotas de desempleo, solici
tadas por Mario Sanz Benito, recayó resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de Empleo de fecha 10 de julio de 1996, resolviendo el 
recurso de alzada contra la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de octubre de 1996. — El director provincial del INEM, Mar
tín Diago Montesinos.

Núm. 58.304
En relación con el expediente promovido por la empresa Maderas Ayfesa, 

S.L., sobre devolución de cuotas de desempleo, solicitadas por Enrique Fer
nández García, recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacio

nal de Empleo de fecha 10 de julio de 1996, resolviendo el recurso de alzada 
contra la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificada a todos los efectos.

Zaragoza, 23 de octubre de 1996. — El director provincial del INEM, Mar
tín Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 58.282
Doña Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. I de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Unidad se sigue expediente administrativo de apre

mio contra los sujetos obligados al pago, por deudas al Instituto Nacional de 
Empleo que posteriormente se relacionan, respecto a los que han resultado 
infructuosas las gestiones tendentes a su localización, a efectos de notificarles 
la providencia de apremio dictada en su día por la señora subdirectora de Vía 
Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad Social en esta provincia. En 
consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del 
Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre, por el que aprueba el Reglamen
to General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social 
(BOE núm. 254, de 24 de octubre), acuerdo practicar notificación, por medio 
de este edicto, a los sujetos obligados al pago, de la siguiente:

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, dicto la correspon
diente providencia de apremio ordenando la ejecución forzosa sobre bienes y 
derechos del deudor.»

Igualmente, acuerdo hacer saber a los interesados:
Primero. — Deberán proceder al pago de la deuda en el plazo de quince 

días, mediante su ingreso en las oficinas de esta Unidad de Recaudación (sita5 
en avenida de Madrid, 24), y que de no hacerlo así se procederá sin más al 
embargo de sus bienes.

Segundo. — Deben comparecer, por sí o por medio de representante, en d 
expediente de apremio que se le sigue, dentro del plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, advirtiéndole5 
que transcurrido dicho plazo sin personación se les tendrá por notificados de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Tercero. — Quedan advertidos los deudores de que las costas causadas en 
la sustanciación del procedimiento de apremio serán de su cargo y les serán 
exigidas.

Cuarto. — Contra la transcrita providencia, que no agota la vía administra
tiva, podrá formularse oposición al apremio ante la Subdirección de Vía Eje
cutiva dentro de los quince días siguientes a la publicación del presente edicto.

Quinto. — Los únicos motivos de oposición al apremio son los detallado5 
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social (pago, prescripción- 
error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, api8' 
zamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de 
la reclamación de la deuda o del acta de liquidación, así como las resolucione5 
que las mismas originen).

Sexto. — Podrá, asimismo, interponerse recurso ordinario ante la Direc
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente día al de la publicación.

Séptimo. — La interposición de alguno de los citados recursos no suspen
de el procedimiento, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida,56 
garantice el pago de los débitos, incluido el recargo de apremio, intereses, en 
su caso, y un 3% del total como costas a liquidar, mediante aval solidario de 
banco o caja de ahorros o entidad crediticia, o cuando se consigne el citado 
importe a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, confor' 
me dispone el artículo 184.2 del Reglamento General de Recaudación de l»5 
recursos del sistema de la Seguridad Social. No obstante, cuando se curse opo
sición al apremio, el procedimiento se suspenderá hasta que se dicte la oportu
na resolución, sin necesidad de aportación de garantías ni consignación, d6 
conformidad con el artículo 111.3 del citado reglamento.

Lo que se hace público conforme al citado cuerpo legal.
Zaragoza, 29 de octubre de 1996. — La recaudadora ejecutiva, Concepció11 

Barrado Rodrigo.

Relación que se cita
Deudor, certificación, período e importe en pesetas

Asensio Navarro, Manuela. 500902-96. Septiembre de 1995. 213.854.
González Romea, Angel. 500915-96. Mayo de 1991 a abril de 1992

1.738.618.
Robles Fernández, Estrella. 500897-96. Febrero y marzo de 1995. 96.991-
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UNIDAD d e RECAUDACION NUM. 2
Notificación de embargo Núm. 58.463

Montero. recaudador ejecutivo de la Dirección Provin- 
rnti, C i3 । e£uridad Social, con destino en la Unidad de Recaudación Eje
cutiva de la Seguridad Social número 2 de Zaragoza;

el anrpm ^^1^ QUe en e* exPed'ente administrativo de apremio seguido contra 
«£)¡| la °,C*Ue m^s delante se cita, se ha practicado la siguiente

109 v 1 em*Dar80- — Transcurrido el plazo previsto en los artículos 
de la Se C| |^lamenl° General de Recaudación de los recursos del sistema 
más adelUri .C*a* s‘n 11116 se hayan satisfecho los débitos que se detallan 
en cumor*116 not'^¡cados reglamentariamente al apremiado, por la presente y 
ordena e|imiek.t0 *a Prov‘dencia de embargo dictada en su día, por la que se 
cubrir el iCm h^° *°S *5'enes de* apremiado en cantidad suficiente para 
gado h pg^11 Iert°* m^s e* recargo y costas del procedimiento, se ha embar- 

Dph h enn3 aUe’ por el 'mPorte indicado, figura señalada:
Núm í" e,dr° Miguel Giménez Atorre.
Num. Insc./afil.: 50/762791/72.
UNI numero: 29.088.576.
Imnort»'0 Stn Antonio de Padua, número 33, de Zaragoza.
^Porte a embargar: 255.3 II pesetas.
mporte embargado: 5.607 pesetas.
uema embargada: CAI, agencia 45, 215-25.

Viliaiva Montero °CtU^re dc — El recaudador ejecutivo, Nazario

H'strativ^nn^T^3 6816 3Ct0 de geslión recaudatoria, que no agota la vía admi- 
Tesorería C r3 lnterPonerse recurso ordinario ante el director provincial de la 
contar desde dC *a ^6gur*dad Social de Zaragoza en el plazo de un mes, a 
los artículos s'gu’enle a su notificación, de acuerdo con lo establecido en 
recursos del •' dC* vigenle Reglamento General de Recaudación de los 
de octubre) S'Stema de la Seguridad Social (Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 

^eglament^c aCC publ‘co de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.4 del 
dad Social nn enci al dc Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri- 
*os medios r *100 1ahcr Podido notificar tal diligencia al apremiado a través de 

uios reglamentarios.
^•*lalva Montero °CtU^re de — ^1 recaudador ejecutivo, Nazario

b lenes muebl's Ndm- 5’-s14

Húmero gR/^ols 10 acordado en el expediente administrativo de apremio 
esta Direcció p ' Se8U.‘do en *a Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 2 de 
lra Manuel En gV|"cia* de Ia Tesorería General de la Seguridad Social coñ
udo la venta e°n a Gasasús’ Por providencia de esta misma fecha se ha decre- 
c°ntinuación se det l|Ca SU^asta dc* b‘en embargado a la citada deudora que a

w Lote único
ladrados Osif»UaS|P3S° del local de negocio destinado a bar, de unos 55 metros 

Precio en n Cn ?He Manuel Lasala- 22- de Zaragoza.
Precio p P 3 llcitación: 1.875.000 pesetas.
Precio en 8Unda '‘citación: 1.406.250 pesetas.
L a subastaerCerailLCltaCÍÓn: 937'500 Pesetas.

Primera licitació CC Cbrar^ eI dia 3 de diciembre de 1996, a las 9.00 horas en 
locales de la Di n y-'60 SU CaS°’ a continuacidn. en segunda y tercera, en los 
Planta, de esta fCCC|°a Provincia* (sitos en avenida de las Torres, 22, segunda 
urtículos 147 v IU • y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los 
Reglamento Gen de* Real Decrel° L637 de 1995, de 6 de octubre, 
dad Social (BOEeda 7 Recaudac*ón de los recursos del sistema de la Seguri- 
d°Se especialm» . Ci de octuhre), y disposiciones complementarias, hacién- 

• 1 •* Quien d. 38 S,8uientes advertencias:
l'v° o ante la ^Seen "citar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu
ta de la licitación3 su"asla’ un depósito no inferior al 25% del tipo de subas- 
o'recida |a nOstll 3 3 9ue concurran. Constituido este depósito se considerará 
Pueda efectuar ot^ m nima' *8ua* a' tipo de subasta, sin perjuicio de que se 

ienie o en sobre cerrad^8 P°SlUras suPeriores durante la licitación correspon- 

hastael momento d^í momento a Partir de la publicación de este anuncio y 
Se acompañar1n ai d;s. asla- podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que

3 '* Los lotes s ep|ÓSIt0 Previsto en el apartado anterior.
en jornia verbal o m Judicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
6siertoen primen lan?e el s‘stema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
‘ % del de la pr¡m lcitación; se ofrecerá en segunda, con el tipo de subasta del 
a del 5q % ra icitación, y, en su caso, en tercera, con el tipo de subas

? 8 del reglamento Pr.ln^era "citación, en los términos regulados en el artículo 
arse su venta por pe?, v °j S' tamP0C0 se lograse su enajenación, podrá reali- 

‘ 3 del mismo reñí ' 0 directa en los términos regulados en los artículos 152 
4.* g] u reglamento.

"va la diferencia en??^6'3 entregar en el mismo acto de adjudicación defini
d n.léndole qUe s¡ e Precio de adjudicación y el importe del depósito, pre- 
sin 38 responsabilid1L|°m; 613 el pa8° Perderá el depósito constituido, además 

nados. es en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca-

5 .a Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, adviniéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .“ La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7 .a El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificáción 
al deudor, a su cónyuge y demás interesados en el procedimiento, caso de ser 
desconocido el paradero de los mismos.

8 .a Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.2 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, el adquirente tendrá la obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, por el plazo mínimo de un año, y destinarlo durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase al que venía ejerciendo el arrendatario.

Zaragoza, 31 de octubre de 1996. — El director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, Urbano Carrillo Fernández.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
Subasta de bienes inmuebles Núm. 59.348

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de apremio 
número 91/57, seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de esta 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social contra 
Talleres Cima, S.A., por providencia de esta misma fecha se ha decretado la 
venta en pública subasta de los bienes embargados a la citada deudora que a 
continuación se detallan:

Lote único

Urbana número 6-A. — Nave de forja, conocida como 18-N, con una super
ficie de 1.638 metros cuadrados, y nave de pintura denominada 13-C, con una 
superficie de 319,72 metros cuadrados y una cuota de participación de 7,05%, 
que es parte segregada de una factoría industrial en esta ciudad, carretera de 
Zaragoza a Castellón, kilómetro 3,300. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 con el número 6.913, folio 99 del tomo 4.240, por título de segrega
ción como procedente de la finca número 3.696, folio 212 del tomo 4.189.

Finca. — Naves 6-C, 7-C y 8-C, con una superficie total de 14.327,15 
metros cuadrados y una cuota de participación de 51,62%, en esta ciudad, 
carretera de Zaragoza a Castellón, kilómetro 3,300. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 con el número 4.056, folio 91 del tomo 4.197, como pro
cedente de la división en seis de la finca inscrita con el número 3.696 al folio 
212 del tomo 4.189.

Tasación: 451.268.000 pesetas.
Cargas anteriores y preferentes:
—Anotación preventiva de embargo a favor de Banco Popular Español 

en reclamación de 4.559.298 pesetas de principal, intereses y costas corres
pondientes.

—Hipoteca unilateral a favor de Fondo de Garantía Salarial para responder 
de 42.700.086 pesetas de principal, intereses y costas correspondientes.

Cargas que han de quedar subsistentes: Las descritas.
Tipo de subasta en primera licitación: 404.008.616 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 303.006.462 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 227.254.847 pesetas.
Los títulos de propiedad de los inmuebles, o las certificaciones que los 

suplen, aportados al expediente, estarán de manifiesto en las oficinas de la Uni
dad de Recaudación, sita en Monasterio de Samos, números 27-29, de esta ciu
dad, y los licitadores habrán de conformarse con los mismos sin derecho a exi
gir otros. La escritura de adjudicación, en el caso de no inscripción registral, es 
título mediante el que puede procederse a la inmatriculación, en los términos 
del artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria. En los demás casos podrán promover 
su inscripción en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en el 
título VI de dicha ley.

La subasta se celebrará el día 17 de diciembre de 1996, a las 9.00 horas en 
primera licitación, y, en su caso, a continuación, en segunda y tercera, en los 
locales de la Dirección Provincial (sitos en avenida de la Torres, 22, segunda 
planta, de esta ciudad), y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los 
artículos 147 y siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre, 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social (BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias, hacién
dose especialmente las siguientes advertencias:

1 .* Quienes deseen licitar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu
tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito se considerará 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la licitación correspon
diente o en sobre cerrado.

2 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior.

3 .a Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
desierto en primera licitación, se ofrecerá en segunda, y, en su caso, en tercera, 
con rebaja para cada una de ellas del 25% del tipo de la anterior, en los térmi
nos regulados en el artículo 148 del Reglamento citado; si tampoco se lograse 
su enajenación, podrá realizarse su venta por gestión directa en los términos 
regulados en los artículos 152 y 153 del mismo Reglamento.
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4 .* El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjudicación defini
tiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
viniéndole que si no completa el pago perderá el depósito constituido, además 
de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca
sionados.

5 .* Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, advirtiéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7. 1 El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
a la deudora y demás interesados en el procedimiento, caso de ser desconocido 
el paradero de los mismos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1996. — El director provincial de la Tesore
ría General de la Seguridad Social, Urbano Carrillo Fernández.

SECCION SEXTA 
A L A R B A Núm. 59.135

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 12.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Alarba. 9 de octubre de 1996. — El alcalde, Francisco Morales Soler.

ALFAJARIN Núm. 59.150
El Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el 25 de octubre de 1996, y 

siguiendo los trámites a que se refiere la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobó provisionalmente la modificación 
de ordenanzas fiscales y que afectan a impuestos, tasas y precios públicos. La 
modificación, según propuesta de la Comisión de Hacienda, afecta a las 
siguientes ordenanzas:

A) Impuestos municipales:
—Vehículos de tracción mecánica.
—Impuesto de construcciones y obras.
B) Tasas:
—Servicio de cementerio.
—Servicio de alcantarillado.
—Servicio de basuras.
C) Precios públicos:
—Servicio de agua a domicilio.
—Servicio de báscula municipal.
—Servicio de bandos.
—Servicio de oficinas.
—Servicio de matadero municipal.
—Servicio de puestos y barracas.
—Servicio de licencia de actividades.
Quedan expuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, al 

objeto de que durante el plazo de treinta días puedan presentarse las reclama
ciones o sugerencias que se consideren oportunas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de Haciendas Locales.

Alfajarfn, 29 de octubre de 1996. — El alcalde, Jesús Jaria Gilaberte.

A L F A M E N Núm. 59.143
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de octubre de 1996, aprobó provi

sionalmente la modificación de tarifas de las Ordenanzas fiscales de recogida 
de basuras, impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, 
impuesto sobre actividades económicas e impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.

Igualmente aprobó inicialmente la modificación de tarifas de las Ordenan
zas reguladoras de los precios públicos por piscinas e instalaciones análogas.

Dichos acuerdos permanecerán expuestos al público durante treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
BOP, a efectos de que los interesados puedan promover reclamaciones.

Alfamén, 29 de octubre de 1996. — El alcalde, Francisco Pérez Martínez.

ALFAMEN Núm. 59.144

César Cuartero Tabuenca, en representación de Frucésar, S.A., ha solicita
do licencia para establecer la actividad de explotación porcina de producción 
(sistema cámping), con emplazamiento en la finca “La Jupe”, polígono 26. par
cela 430, del término municipal de esta localidad.

Lo que se publica, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito en la Secreta
ría del Ayuntamiento las observaciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles, de 10.00 a 13.00 y de 16.00 a 18.00 horas.

Alfamén, 25 de octubre de 1996. — El alcalde, Francisco Pérez Martínez.

ALFAMEN Núm. 59.205
Francisco Pérez Martínez, en representación del Ayuntamiento de Alfa- 

mén, está tramitando el proyecto de instalación de cafetería y salón social para 
Centro de Día de la Tercera Edad, con emplazamiento en la carretera de Loo- 
gares-Calatorao, número 52, de esta localidad.

Lo que se publica, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 30 de 
Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito en la Secreta
ría del Ayuntamiento las observaciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles, de 10.00 a 13.00 y de 16.00 a 18.00 horas.

Alfamén, 25 de octubre de 1996. — El alcalde, Francisco Pérez Martínez.

ALMOCHUEL Núm. 59.147
el 
el 
a

El Concejo abierto de Almochuel, en su sesión extraordinaria celebrada 
día 22 de octubre de 1996, aprobó inicialmente su presupuesto anual para 
ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden 
9.894.865 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 198o- 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe
diente a información pública y audiencia de los interesados en la Secretan 
municipal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse la8 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto- 

Almochuel, 29 de octubre de 1996. — El alcalde, Angel Gascón Moliner.

el Pleno ae 
conformida

BORDALBA Núm. 59.153

Aprobado inicialmente el presupuesto general para 1992 por 
entidad, en sesión del día 30 de octubre de 1996, se publica de 
con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988. Transcurridos quin^ 
días sin que se formule reclamación alguna quedará definitivamente aprobado-

Bordalba, 30 de octubre de 1996. — El alcalde, Antonio Esteras Esteras.

el Pleno ü c  । 
conformidad

BORDALBA Núm. 59.153 bis

Aprobado inicialmente el presupuesto general para 1993 por 
entidad, en sesión del día 30 de octubre de 1996, se publica de 
con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988. Transcurridos quino6 
días sin que se formule reclamación alguna quedará definitivamente aprobado- 

Bordalba, 30 de octubre de 1996. — El alcalde, Antonio Esteras Esteras.

CALATAYUD Núm. 59.135

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda
ción, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza a partir de 
día 28 de octubre de 1996 para los recibos por el concepto de saneamiento y 
abastecimiento de aguas, correspondientes al tercer trimestre de 1996.

Lugar y horario de pago: En las oficinas de la empresa Saur, sitas en cali 
Luis Guedea, número 16, bajos, de 10.00 a 13.00 horas, de lunes a sábado. , 

Calatayud, 30 de octubre de 1996. — El alcalde accidental, José Antón'0 
Sanmiguel Mateo.

C A L C E N A Núm. 59.148

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de l^^- 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta 8 
público la cuenta general de 1995, junto con el informe de la Comisión Espe 
cial de Cuentas, por espacio de quince días, durante los cuales y ocho más l°s 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, A0*' 
serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobación05 
sean necesarias, emitiendo nuevo informe.

Calcena, 30 de octubre de 1996. — El alcalde, Félix Marco Sebastián.

CALCENA Núm. 59.149

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunia 
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio i* 
1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 1.500.000.
2. Gastos corrientes, 2.500.000.
3. Gastos financieros, 600.000.
4. Transferencias corrientes, 300.000.
6. Inversiones reales, 5.693.000.
9. Pasivos financieros, 4.500.000.
Suma el estado de gastos, 15.093.000 pesetas.
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Estado de ingresos
1 • Impuestos directos, 420.000.
3- Tasas y otros ingresos, 971.000.
4. Transferencias corrientes, 3.5O7.OOO.
5. Ingresos patrimoniales, 2.695.000.
7. Transferencias de capital, 7.500.000.
Suma el estado de ingresos, 15.093.000 pesetas.
Asimismo se acuerda lo siguiente:
Primero. — Los interesados legítimos podrán interponer directamente 

recurso contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos
conlar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio

Segundo. — Se considerará aprobado definitivamente en los anteriores tér
minos si transcurrido el plazo de quince días de su exposición no se hubieran 
formulado reclamaciones.

Tercero. — Aprobar las bases de ejecución del citado presupuesto que for
man parte del expediente.

Cuarto. — Aprobar definitivamente la plantilla de personal funcionario de 
esta Corporación, formada por un secretario del grupo B. en agrupación con las 

odoraciones de Paracuellos de la Ribera y Tierga.
Calcena, 30 de octubre de 1996. — El alcalde, Félix Marco Sebastián.

EJEA d e l o s c a b a l l e r o s Núm. 59.154
Jesús Vinué Benavides, en representación de Funeraria Vinué, ha solicita- 

o a este Muy Ilustre Ayuntamiento licencia de actividad para la instalación y 
uncionamiento de servicios funerarios en la calle Ramón y Cajal, núm. 74, de 

bJea de los Caballeros.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 

el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
0 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 

a gún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular por 
escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las 
0 servaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 28 de octubre de 1996. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 59.155
, José Pablo Garcés Laita ha solicitado a este Muy Ilustre Ayuntamiento 

mencia de actividad para instalación y funcionamiento de explotación porcina 
S|>a en el polígono 207, parcela 167, de Farasdués.

1 >i o qUC Se h306 Publico, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 ^e®lamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
, ®Un modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre- 
•sentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti- 
entes durante el plazo de diez días hábiles.

jea de los Caballeros, 28 de octubre de 1996. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 59.156
^NUNCIO relativo al arrendamiento de la parcela rústica núm. 64, sita en la 

ehesa de Facemón, con destino a su aprovechamiento agrícola.

2.

L Entidad adjudicadora:
*9 Organismo: Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
• Objeto del contrato:

ro 64^ Descr*Pc*ón del objeto: El arrendamiento de la parcela rústica núme- 
’ s'la en la dehesa de Facemón, con destino a su aprovechamiento agrícola.

, ) Plazo de duración del contrato: Once años, con prórroga tácita por 
Periodos anuales.

3. 
a) 
b) 
0)
4.
5.
6. 
a) 
b) 
0) 
d) 
e) 
f)

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Iramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
• ipo base de licitación: 31.022 pesetas anuales.
Garantía: 20.681 pesetas.
Obtención de documentación e información:
Entidad: Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, Unidad de Patrimonio. 
Domicilio: Avenida de Cosculluela, 1.
Localidad y código postal: Ejea de los Caballeros, 50600.
Teléfono: 66 11 00, extensión 41.
Telefax: 66 38 16.

de r-' Lecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día
■na ización del plazo de presentación de ofertas.
al pSentac‘ón de las ofertas o de las solicitudes de participación:

sexto i-. CClla *lm‘te de presentación: Hasta las 14.00 horas del vigésimo 
ció en e^BOP^ COnla^° desde el siguiente al de la publicación de este anun- 

condk:ion>OCUmentaC‘^n 3 Presentar: La exig’da en la cláusula VI del pliego de

7.

d) pUgar 416 presentación: Unidad de Patrimonio (véase punto 6).
Veint 820 durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

c nte días naturales.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
b) Fecha: Excepto sábado, día hábil siguiente al de conclusión del plazo 

de presentación de proposiciones.
c) Hora: 14.00.
10. Otras informaciones: A los efectos contenidos en el artículo 122 del 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, los pliegos de condicio
nes, que fueron aprobados por decreto de Alcaldía de fecha 30 de octubre de 
1996, se exponen al público mediante el presente anuncio oficial durante el 
plazo de ocho días, a partir de su publicación en el BOP.

11. Gastos de anuncios: A cargo del Ayuntamiento.
Ejea de los Caballeros, 30 de octubre de 1996. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 59.157
Rafael Romeo López ha solicitado a este Muy Ilustre Ayuntamiento licencia 

de actividad para instalación de una explotación porcina en el lote núm. 106, 
parcela 311, polígono 104 de Santa Anastasia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 30 de octubre de 1996. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 59.158
José María Pérez Auría, en representación de la Cooperativa San Miguel 

Arcángel, de Valareña, ha solicitado a este Muy Ilustre Ayuntamiento licencia 
de actividad para instalación de una planta de secado y almacenamiento de 
arroz en la calle Sol, sin número, de Valareña.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 29 de octubre de 1996. — El alcalde.

EL BURGO DE EBRO Núm. 58.872
No habiéndose producido reclamaciones en trámite de información públi

ca, queda automáticamente elevada a definitiva, en los términos autorizados 
por el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, la aprobación 
provisional del presupuesto general de esta entidad, de acuerdo con el siguien
te detalle:

Presupuesto municipal

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 45.152.466.
2. Impuestos indirectos, 5.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 41.622.550.
4. Transferencias corrientes, 31.800.482.
5. Ingresos patrimoniales, 2.418.000.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones, 32.005.283.
7. Transferencias de capital, 70.748.934.
Total, 228.747.715 pesetas.

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Gastos de personal, 31.750.000.
2. Gastos en bienes corrientes, 41.106.000.
3. Gastos financieros, 200.000.
4. Transferencias corrientes, 1.825.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 146.296.715.
9. Pasivos financieros, 5.570.000.
Total. 228.747.715 pesetas.

Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 2.000.000.
4. Transferencias corrientes, 1.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 4.000.000.
Total, 4.000.000 de pesetas.
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Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
2. Gastos en bienes corrientes, 2.000.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 2.000.000.
Total, 4.000.000 de pesetas.

Estado de consolidación

Total, 232.747.715 pesetas.

Plantilla de personal

Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B.
—Una plaza de auxiliar, grupo D.
—Una plaza de subalterno, grupo E.
Personal laboral:
A) Fijo discontinuo:
—Una plaza de educador de adultos.
B) De duración determinada:

—Dos plazas de empleadas de hogar.
—Una plaza de limpiadora.
—Una plaza de agente de desarrollo local.
—Una plaza de operario de instalaciones deportivas.
El Burgo de Ebro, 14 de octubre de 1996. — El alcalde.

ENCINACORBA Núm. 58.868
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 104.760.180 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Encinacorba, 25 de octubre de 1996. — El alcalde, Javier Gil Casanova.

ENCINACORBA Núm. 58.871
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 

octubre de 1996, por mayoría absoluta, adoptó el siguiente acuerdo:
Proceder a concertar un préstamo con la entidad Caja de Ahorros de la 

Inmaculada de Aragón (CAI), con destino a la financiación de la construcción 
de diez viviendas unifamiliares de protección oficial en régimen especial, en 
las siguientes condiciones:

—Tipo de operación: Préstamo hipotecario.
—Titular: Ayuntamiento de Encinacorba.
—Importe: 60.340.286 pesetas.
—Plazo de amortización: Veinticinco años, con tres años máximo de carencia.
—Tipo de interés: 5%, subsidiado.
—Finalidad: Construcción de diez viviendas de protección oficial.
Se expone al público el expediente durante el plazo de quince días, a los 

efectos de poder presentar las reclamaciones que se consideren oportunas.
Una vez transcurrido el plazo, y dado que dicha operación se halla incluida 

dentro del presupuesto municipal del ejercicio de 1996 (estado de gastos, capí
tulos 6, gasto de inversión), se considerará definitivamente aprobada dicha 
operación si durante el mencionado plazo no se presenta reclamación alguna, 
tanto al presente anuncio-edicto como al presupuesto municipal de 1996.

Encinacorba, 29 de octubre de 1996. — El alcalde, Javier Gil Casanova.

FUENTES DE EBRO Núm. 58.858
Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 1 de 

modificaciones de créditos del presupuesto municipal de 1996, con el siguien
te resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
4. Transferencias corrientes, 1.800.000.
7. Transferencias de capital, 1.750.000.
Total aumentos, 3.550.000 pesetas.
B) Deducciones:
1 .° Con cargo al superávit, 3.550.000.
Total deducciones, 3.550.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de que los interesa
dos en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 

presente edicto, o, en su caso, a la notificación personal que se practicare en 
virtud de resolución del recurso previo.

Fuentes de Ebro, 29 de octubre de 1996. — El alcalde, Joaquín Molinos 
Folios.

G E L S A Núm. 58.854

José Luis García Gil, actuando en nombre propio, ha solicitado licencia 
municipal de apertura para explotación de ganado porcino de cebo, a emplazar 
en polígono 17, parcela 412, partida “Los Poyos”, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días.

Gelsa, 29 de octubre de 1996. — El alcalde-presidente, Manuel Agenjo 
Perca.

LA JOYOSA Núm. 59.137

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, se anuncia concurso por procedimiento abierto 
para adjudicar la contratación de pólizas de seguro, conforme el siguiente con
tenido:

1. Objeto del contrato: Es objeto del contrato la suscripción de pólizas de 
seguro de responsabilidad civil, multirriesgo de patrimonio, accidentes indivi
duales de miembros de la Corporación municipal y festejos taurinos tradicio
nales.

2. Duración del contrato: Dos años.
3. Prima: No se fija.
4. Garantía provisional: Será de 25.000 pesetas.
5. Garantía definitiva: El 4% del precio de adjudicación.
6. Pago: El pago del precio de adjudicación se hará efectivo con cargo a 

la partida del presupuesto en vigor.
7. Exposición del pliego de cláusulas administrativas particulares: 

Durante los ocho primeros días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOP, el pliego permanecerá de manifiesto en las oficinas muni
cipales, de lunes a viernes, de 9.00 a 14.00 horas, suspendiéndose la licitación 
en caso de impugnación.

8. Presentación de proposiciones: Durante los trece días naturales 
siguientes a la publicación del anuncio de licitación.

9. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 13.00 horas del día 
hábil siguiente a la conclusión del plazo para presentación de proposiciones, 
una vez transcurrido el de diez días para recepción de proposiciones por correo.

10. Modelo de proposición: El recogido en la cláusula 22 del pliego de 
cláusulas.

La Joyosa, 30 de octubre de 1996. — El alcalde, Angel García Santabárbara.

M A I N A R Núm. 58.860

A efectos de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento del 
público en general que en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Mai- 
nar se expone al público el expediente núm. 1 de modificación de créditos del 
presupuesto municipal de 1995, financiado con el remanente de tesorería del 
ejercicio de 1994, aprobado inicialmente por el Pleno municipal en sesión del 
11 de septiembre de 1996.

Los interesados legítimos podrán personarse en el expediente, a los efectos 
de formular las reclamaciones y alegaciones que estimen convenientes, por el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el BOP. Caso de que durante el preceptivo período de 
exposición pública no se produzcan reclamaciones al expediente, éste quedará 
elevado a definitivo sin necesidad de acuerdo expreso.

Mainar, 23 de septiembre de 1996. — El alcalde-presidente, Esmeraldo 
Marzo Marín.

MANCHONES Núm. 59.152
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre de 1996, ha aprobado el 

proyecto técnico para la ejecución de la obra de urbanización de la parcela “El 
Pedregal”, incluida en el Plan especial de infraestructuras y equipamientos 
municipales de la Diputación de Zaragoza, redactado por las arquitectas doña 
Flor Mata y doña Begoña Genúa, que importa 10.735.426 pesetas.

El mismo queda expuesto al público en la Secretaría municipal durante el 
plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y presentarse las 
reclamaciones y alegaciones que se estimen pertinentes.

Manchones, 31 de octubre de 1996. — El alcalde.

MANCHONES Núm. 59.206

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de 30 de octu
bre de 1996, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 
regir la subasta de las obras de pavimentación de la parcela “El Pedregal", se 
expone al público durante el término de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP, para que puedan pre
sentarse reclamaciones.
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Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuan- 
•o resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones.

Objeto: Pavimentación de la parcela “El Pedregal", de acuerdo con el pro
yecto técnico redactado al efecto.

Tipo: 5.500.000 pesetas, IVA incluido, mejorado a la baja.
Duración del contrato: Desde la fecha de la adjudicación definitiva hasta la 

e la devolución de la fianza definitiva. Las obras se ejecutarán en el término 
de cuatro meses.

Pago: Con cargo a la partida 4.680.00 del presupuesto de gastos.
Fianza provisional: 100.000 pesetas.
Fianza definitiva: El 4% del remate.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría municipal, en horas de ofi- 

c*na, durante el término de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el BOP.

En dicha Secretaría se hallará expuesto el expediente completo, que podrá 
^er examinado durante el término de presentación de proposiciones, en horas 
de oficina.

Apertura de proposiciones: En el salón de actos del Ayuntamiento, a las
•00 horas del día siguiente hábil a aquel el que finalice el término de presen- 

•ación de plicas.
Documentos que deben presentar los licitadores: Los licitadores deberán 

Presentar dos sobres:
El sobre A: Modelo de proposición ajustada al modelo que al final se inserta.
El sobre B: Documentación acreditativa de la personalidad del licitador, 

resguardo de la fianza provisional y demás documentación especificada en el 
P ‘ego de condiciones.

Manchones, 31 de octubre de 1996. — El alcalde.

Modelo de proposición
El abajo firmante, don........  mayor de edad, de profesión....... . domicilia- 
en........ y DNI número......... expedido en......... con fecha.......... en nombre

Propio (o en representación de....... ), teniendo conocimiento de la convocato- 
la de subasta anunciada en el BOP núm........ . de fecha....... .  toma parte y se 

^°mPromete a realizar las obras de pavimentación de la parcela “El Pedregal", 
y hace constar y declara:

Primero. — Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el 
lego de cláusulas para la adjudicación del contrato.

tot^egUn^0" — Que acePta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y 
trato8 *aS ^em^s Aligaciones que se deriven, si resulta adjudicatario del con

Tercero. — Que se compromete a realizar las obras de pavimentación de la 
'"cela “El Pedregal" en el precio de.......(en letra y número).........pesetas, 
VA incluido.

■ ^Uarto. — Que no figura en ninguno de los supuestos de incapacidad o de 
g^'^Patibilidad establecidos en los artículos 9 de la Ley de Contratos del 
y n d° y 5 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
r °.está comprendido en las normas de incompatibilidad a las que hace refe- 

"cia la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre.
Quinto. — QUe adjunta la documentación exigida.

Mu e l

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Núm. 58.864
de ° .hA'éndose podido realizar la notificación preceptiva a la interesada, y 
dicCOdfOrm*^a<^COn *° dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí- 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
IPUn- se hace pública la notificación a Montserrat Argachal Rubio.

refu ° t*06’ en v'rlud de lo establecido en los artículos 248 y 249 del texto 
Cor0 l^°.^e *a Eey del Suelo y artículo 9.° del Reglamento de Servicios de las 
jUniPOrac'ones Locales, deberá usted presentar nueva solicitud de licencia, 
viv" 3 Fr°yecto de legalización de obra, consistente en nuevo forjado de 
doslenda S‘la en *a ca**e Costa, 35, de Muel, para lo cual dispone de un plazo de 

' ^ses, contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOP.
pon °ntla *a presente notificación, que agota la vía administrativa, podrá inter- 
SuDerSC recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
publ^1^ Just*cia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde la 
recu1CaC‘Ón de* presente anuncio, sin perjuicio de que puedan interponerse los 

^Sos que se estimen procedentes.
UeL 29 de octubre de 1996. — El alcalde, Cristóbal Ansón Mozota.

^b r il l o  d e g a l l e g o  Núm. 59.184
públi° ^a^n(*ose Presentado reclamaciones durante el período de exposición 
|a an^k °ntra e* acuerdo adoptado el 19 de julio de 1996, por el que se efectuó 
núme°baC*ón ^‘cial del presupuesto de esta Corporación para 1996 (BOP 
PubljT de fecha 17 de agosto), se considera definitivamente aprobado, 
PersoCd^OSe 3 cont'nuación resumido por capítulos, junto con la plantilla de 
de inoy Io(|o eHo conforme a lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39 

- de 28 de diciembre.

Estado de ingresos
2' ¡mPuestos directos, 2.713.116.

■ lmPuestos indirectos. 150.000.

3. Tasas y otros ingresos, 1.434.000.
4. Transferencias corrientes, 4.897.476.
5. Ingresos patrimoniales, 4.846.296.
7. Transferencias de capital, 16.487.144.
Suma el total de ingresos. 30.528.032 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 2.723.454.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.478.263.
3. Gastos financieros, 320.000.
4. Transferencias corrientes, 1.535.740.
6. Inversiones reales, 21.899.526.
9. Pasivos financieros, 571.049.
Suma el total de gastos, 30.528.032 pesetas.
Asimismo se aprobó la siguiente plantilla de personal:
Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor (vacante).
Personal laboral eventual:
—Una plaza de oficial administrativo.
Murillo de Gállego, 29 de octubre de 1996. — El alcalde.

NUEZ DE EBRO Núm. 59.145
A los efectos previstos en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, el Ayuntamiento Pleno, mediante acuerdo adopta
do en sesión extraordinaria de fecha 29 de octubre de 1996, acordó adjudicar a 
Construcciones Jutoca, S.A., los contratos de reforma local para consultorio 
médico y restauración de la iglesia parroquial de San Martín, de Nuez de Ebro, 
en las cantidades de 5.435.000 y 3.915.000 pesetas, respectivamente.

Nuez de Ebro, 30 de octubre de 1996. — La alcaldesa, Rosario Mombiela.

NUEZ DE EBRO Núm. 59.146
Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de 

fecha 29 de octubre de 1996. los padrones relativos a la tasa por servicio de 
alcantarillado y suministro de agua potable a domicilio, segundo cuatrimestre 
del ejercicio 1996, se exponen al público durante el plazo de quince días.

Los interesados podrán consultarlos en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horario de 9.00 a 13.00.

Nuez de Ebro, 30 de octubre de 1996. — La alcaldesa, Rosario Mombiela.

O R C A J O Núm. 58.447
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al 
público la cuenta general del presupuesto municipal de 1995, con sus justifi
cantes y el informe de la Comisión de Cuentas, por el término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formu
larse por escrito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará 
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Orcajo, 25 de octubre de 1996. — El alcalde, Angel Arada Marco.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 59.140
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el documento cuyo texto íntegro es el 
siguiente:

Modificación de tarifas por prestación de servicios 
en el cementerio municipal

Modificar la cuota tributaria descrita en el artículo 6.° de la Ordenanza de la 
tasa por prestación de servicios del cementerio municipal, que se determinará 
por la siguiente tarifa:

Nichos construidos por el Ayuntamiento: Se concederán con carácter per
manente, y el valor de los mismos será el que en cada momento determine el 
Ayuntamiento Pleno, que fijará anualmente el precio de coste, adecuándolo en 
función del índice de coste de la vida, teniendo en cuenta que al realizar la 
construcción se anticipan fondos públicos; se señalan los precios siguientes, 
que quedarán vigentes a partir del 15 de octubre de 1996:

—Nichos de primera fila (arriba), 50.000 pesetas.
—Nichos de segunda fila (centro), 57.000 pesetas.
—Nichos de tercera fila (abajo), 53.000 pesetas.
El resto de la Ordenanza queda sin modificar.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
BOP.

Paracuellos de la Ribera, 25 de octubre de 1996. — El alcalde, José A. Roy 
Monreal.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 59.141
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al 
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público la cuenta general de 1995, junto con el informe de la Comisión Espe
cial de Cuentas, por espacio de quince días, durante los cuales y ocho más los 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que serán 
examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones sean 
necesarias, emitiendo nuevo informe.

Paracuellos de la Ribera, 30 de octubre de 1996. — El alcalde, José A. Roy 
Monreal.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 59.142
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 21.919.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Paracuellos de la Ribera, 30 de octubre de 1996. — El alcalde. José A. Roy 
Monreal.

P A S T R I Z Núm. 58.903
No habiéndose formulado reclamaciones en el período de información 

pública, ha quedado elevada a definitiva la aprobación provisional del expe
diente de modificación de créditos núm. 1 de 1996, mediante suplementos de 
créditos por mayores ingresos, con el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos de créditos):
Partida: 4.633.00. Denominación: Inversiones local social. Importe: 

1.500.000 pesetas.
Partida: 4.625. Denominación: Equipo informático. Importe: 345.000 pesetas.
Total aumentos, 1.845.000 pesetas.

Para cubrir esta cantidad se dispone de mayores ingresos, procedentes de 
las siguientes instituciones:

—Subvención DPZ, 1.000.000.
—Subvención DGA, 345.000.
Total, 1.845.000 pesetas.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos

150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de I988.de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la presente aprobación definitiva los interesados legítimos podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la inserción de este edicto en el BOP.

Pastriz, 6 de noviembre de 1996. — El alcalde, Javier Tomás Royo.

PIEDRATAJADA Núm. 59.139
El Pleno del Ayuntamiento ha aprobado inicialmente el presupuesto muni

cipal para 1996.
Lo que se hace público, a fin de que los interesados puedan examinarlo y 

presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno en el plazo de 
quince días.

En caso de que no se presenten reclamaciones el presupuesto se considera
rá aprobado definitivamente.

Piedratajada, 30 de octubre de 1996. — El alcalde, José María de Sus Pérez.

PRADILLA DE EBRO Núm. 58.863
Quedan expuestas al público las listas cobratorias correspondientes al ejer

cicio de 1996, por los siguientes conceptos:
—Canon de labor y siembra.
—Tasa de recogida de basuras. .
—Precio público por dique de defensa.
—Prestación personal y de transporte.
—Tránsito de ganado.
Durante un plazo de quince días podrán ser examinadas y presentarse recla

maciones, sirviendo a los interesados de notificación de la liquidación de las 
cuotas consignadas.

Transcurrido este período se procederá al cobro en voluntaria por el plazo 
de sesenta días, y concluido dicho período se iniciará el procedimiento de 
cobro en vía de apremio.

Pradilla de Ebro, 30 de octubre de 1996. — El alcalde.

S A S T A G O Núm. 58.865
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49 b) de la Ley 7 de 1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y aprobada por el Ayun
tamiento Pleno la imposición de la Ordenanza reguladora del precio público 
correspondiente a las escuelas deportivas organizadas por el Ayuntamiento, 
queda expuesto al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento y en horario 
de oficina, el correspondiente acuerdo, con su expediente y demás anteceden

tes, así como el texto de la Ordenanza, por el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP. con objeto de 
que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias.

Sástago, 28 de octubre de 1996. — El alcalde.

T I E R G A Núm. 58.873
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988. 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al 
público la cuenta general del ejercicio de 1995, junto con el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas, por espacio de quince días, durante los cuales y 
ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa
ciones, que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas com
probaciones sean necesarias, emitiendo nuevo informe.

Tierga, 25 de octubre de 1996. — El alcalde, Leopoldo de la Mella Almenar.

T I E R G A Núm. 58.906

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 4.394.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 4.360.000.
3. Gastos financieros, 2.350.000.
6. Inversiones reales, 7.230.000.
9. Pasivos financieros. 6.322.000.
Suma el estado de gastos, 24.656.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 3.980.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.535.000.
4. Transferencias corrientes, 8.870.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.175.000.
7. Transferencias de capital. 3.840.000.
9. Pasivos financieros. 1.256.000.
Suma el estado de ingresos, 24.656.000 pesetas.
Asimismo se acuerda lo siguiente:
Primero. — Los interesados legítimos podrán interponer directamente 

recurso contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOP.

Segundo. — Se considerará aprobado definitivamente en los anteriores tér
minos si transcurrido el plazo de quince días de su exposición no se hubieran 
formulado reclamaciones.

Tercero. — Aprobar las bases de ejecución del citado presupuesto que for
man parte del expediente. ,

Cuarto. — Aprobar definitivamente la plantilla de personal funcionario de 
esta Corporación, formada por un secretario del grupo B, en agrupación con las 
Corporaciones de Paracuellos de la Ribera y Calcena.

Tierga, 25 de octubre de 1996. — El alcalde, Leopoldo de la Mella Almenar.

TORREELAS Núm. 59.457

El Ayuntamiento, en sesión plenaria, ha aprobado la renovación del padrón 
municipal de habitantes a 1 de mayo de 1996.

Se abre un período de exposición al público por el plazo de un mes, al obje
to de lo previsto en el artículo 74.4 del Reglamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Locales.

Torrellas, 4 de noviembre de 1996. — El alcalde, Miguel A. López Romeo-

U S E D Núm. 58.859

Vicente López Muñoz, con DNI número 73.096.779, actuando en represen
tación de Cereales Vicente López, S.L., ha solicitado licencia para legalización 
de la actividad de comercio al por menor de herbicidas e insecticidas en calle 
Mesón-B, 20, de esta localidad.

En cumplimiento del artículo 30.2 del Reglamento de Actividades Moles 
tas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de diez días para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan 
presentar por escrito las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, durante las horas 
habituales de oficina, en las dependencias municipales.

Used, 10 de octubre de 1996. — El alcalde-presidente.

UTEBO
Policía Local Núm. 58.869

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régintcn 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrat¡v0 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de los 
presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de Circulación 
(Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), se hace pública notificación de que. 
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a lenor de lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 320 de 1994, de 
- de lebrero, que regula el procedimiento sancionador en materia de Tráfico, 

se traslada al señor alcalde-presidente propuesta de resolución, estimando que 
e echo denunciado constituye una infracción prevista y señalada en el pre
cepto reseñado, de la cual se considera responsable en concepto de autor a la 
persona circunstanciada, conforme determina el artículo 72 del Real Decreto 
egislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehícu
los a Motor y Seguridad Vial.

Igualmente, y de conformidad con el antes citado artículo 13.2 del Real 
ecreto 320 de 1994, se le concede audiencia en el expediente para que, a la 

vista del mismo y en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, alegue 
0 que estime pertinente y presente los documentos que tenga por oportuno.

tebo, 29 de octubre de 1996. — El instructor jefe de la Policía Local.

Relación que se cita
Propuesto de resolución, matrícula, artículo infringido, 

sanción en pesetas, clasificación y número de expediente
Julio León Fernández. Z-1629-AN. 91.2.g) del Reglamento General de Cir

culación. 16.000. Grave. 518/96.
Federico Serrano López. Z-5I59-AB. 132.1 del Reglamento General de 

Circulación. 2.000. Leve. 633/96.
Manuel Sancho Martín. Z-7330-X. 91.2.g) del Reglamento General de Cir

culación. 16.000. Grave. 652/96.
Manuel Sancho Martín. Z-7330-X. 91,2.g) del Reglamento General de Cir

culación. 16.000. Grave. 661/96.
Diego Navarrete Rodríguez. Z-0402-AY. 9l.2.g) del Reglamento General 

e ^culación. 16.000. Grave. 664/96.
María Teresa Arévalo Demetrio. Z-7108-AW. 9l.2.g) del Reglamento 

eneral de Circulación. 16.000. Grave. 673/96.
Juan Antonio García Pinilla. L-3756-J. 91.2.m) del Reglamento General de 

'-'rculación. 16.000. Grave. 345/96.

u t e b o
Policía Local Núm. 58.870
de 26C ,con^orm‘úad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
del de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de roced'niiento Administrativo Común, se hace pública la relación de 
a aunc'ados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación de vehículos 

0 or y seguridad vial, para que sirva de notificación a los interesados con 
irnos domicilios conocidos en los que se señalan.

c ontra estas notificaciones de denuncia podrán alegar cuanto consideren 
PreVC|niente y ProP°ner las pruebas que estimen oportunas ante la Alcaldía- 
tadSI jnC*a de* Ayuntamiento de Utebo en el plazo de quince días hábiles, con- 

°s esde el siguiente al de publicación del presente en el BOP, advirtiendo 
dieC tUna VCZ transcurr'do e* citado plazo continuará la tramitación del expe- 

n e para la imposición de la sanción correspondiente.
cua tí CaS° eslar de acuerúo con la denuncia impuesta, podrá abonar la 
•e a? i3 *a mu*ta en e* P*azo de diez días hábiles, contados desde el siguien- 
mis C pu*>l*cación del presente en el BOP, con un descuento del 20% de la 
so d a’ menos Para Ruellos que puedan llevar aparejada la retirada del permi- 

c conducción por ser graves o muy graves.
(ZaragoC”rresPond'entes expedientes obran en la Policía Local de Utebo 

Utebo, 29 de octubre de 1996. — El instructor jefe de la Policía Local.

Relación que se cita

Denunciado, matrícula, artículo infringido, 
sanción en pesetas, clasificación y número de expediente

Transportes Olivera, S.L. Z-3536-V. 132.1 RGC. 2.000. Leve. 477/96. 
e‘ipe Pérez González. Z-2565-BB. 132.1 RGC. 2.000. Leve. 352/96.

348/96 Manuel Sebastián Orrios. Z-0446-W. 132.1 RGC. 2.000. Leve.

v ,e Rl a s Núm. 58.861
•996 en° este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de octubre de 

L^aprobó inicialmente el presupuesto municipal para 1996.
Prese r UC SC haCe Publico, a fin de que los interesados puedan examinarlo y 
quine" di rec*amac‘ones Q116 estimen oportunas ante el Pleno, en el plazo de 

rá an? l 380 ^ue no se presenten reclamaciones, el presupuesto se considera- á Robado definitivamente.

Ierlas, 28 de octubre de 1996. — El alcalde.

Vil Un u e v a  DE GALLEGO
Núm. 59.979

°rdin en° de' Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, reunido en sesión 
mayorf.13 Celebrat*a el 31 de octubre de 1996, adoptó, con el quórum de la । o3 a“soluta de su número legal de miembros, el siguiente acuerdo:
Zana c Apr°bar definitivamente el estudio de detalle que desarrolla la man- 
l°r 6 deinpiSP°nd*ente a *as Parce*as números 15 y 16 del polígono La Val, sec-

lan general de ordenación urbana de Villanueva de Gállego, redacta

do por los arquitectos don Joaquín Ecequiel Sampietro y don J. Ignacio Lacar- 
te Estallo, y promovido por Alfonso Pérez Marcén, en representación de 
Modular Eurobuilding, S.A., con fecha 16 de julio de 1996, sujeto al cumpli
miento en los proyectos de ejecución de la edificación que lo desarrollen de los 
siguientes requisitos:

a) En los proyectos de ejecución, si se adopta la solución de terrazas con 
pérgola, deberá cumplirse lo preceptuado por el artículo 56 de las Ordenanzas 
de edificación del vigente Plan general de ordenación urbana, en el sentido de 
que los volúmenes permitidos sobre la altura máxima no sobrepasarán los 3 
metros y, en cualquier caso, estarán inscritos dentro del plano de 45 grados de 
inclinación con el plano horizontal del entramado de cubierta, partiendo del 
plano vertical de la fachada.

b) La solución de las cubiertas deberá ser homogénea en toda la fachada.
2° Publicar el acuerdo precedente en el BOA y en el BOP, notificarlo a 

los interesados y comunicarlo a la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio.

3. ° Expresar que contra dicho acuerdo cabe la interposición del recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de dicho acuerdo.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Villanueva de Gállego, 7 de noviembre de 1996. — El alcalde, Francisco 

Javier Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 59.980
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete a informa
ción pública la cuenta general de 1995, con sus justificantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas, por plazo de quince días, durante los cuales y 
ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa
ciones, que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas com
probaciones sean necesarias, emitiendo nuevo informe.

Villanueva de Gállego, 7 de noviembre de 1996. — El alcalde, Francisco 
Javier Urzainqui Biel.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 59.981
Recibidas definitivamente las obras de urbanización de las calles adyacentes 

al nuevo grupo escolar, que han sido ejecutadas por la compañía mercantil 
Construcciones Bouza, S.A., y aprobada por el Pleno del Ayuntamiento el 31 de 
octubre de 1996 la liquidación definitiva de las mismas, formulada por el arqui
tecto don Daniel Olano el 15 de febrero de 1996, se va a proceder a autorizar la 
cancelación del aval presentado ante el Ayuntamiento por dicha compañía en 
concepto de fianza definitiva, cuyo importe asciende a 645.277 pesetas.

En el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOP, pueden presentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigióle a la compañía mercantil mencionada por razón del 
contrato garantizado.

Villanueva de Gállego, 7 de noviembre de 1996. — El alcalde, Francisco 
Javier Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 57.951

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.149 de 1996-D, inter
puesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación 
de Francisco Javier Ariño Espada y otros quince, contra el Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de la Diputación General de Aragón 
sobre resolución de 25 de julio de 1996 desestimando recurso contra resolución 
del director general de Recursos Humanos de 28 de marzo de 1996, denegando 
petición de reconocimiento de los trienios correspondientes a los servicios 
prestados a la Administración como interinos como prestados en la Adminis
tración Autónoma.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.952
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.134 de 1996-D, inter
puesto por el abogado señor Andrés Sánchez, en nombre y representación de
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María del Carmen Nogueras Maella, contra la Dirección Provincial del INEM 
de Zaragoza sobre resolución de 25 de julio de 1996 de la Dirección General 
del INEM. desestimando recurso contra resolución de la Dirección Provincial 
del INEM exigiendo la devolución del cobro indebido de prestación. (Expe
diente CI-1020/93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.953
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.135 de 1996-D, inter
puesto por la procuradora señora Capablo, en nombre y representación de 
Daniel Robinson Carreño Jélvez, contra la Delegación del Gobierno en Aragón 
sobre resolución de 31 de mayo de 1996 denegando exención de visado. (Expe
diente 18.092/390.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.954
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.136 de 1996-D, inter
puesto por el abogado señor Ramírez Ochoa, en nombre y representación de 
Prose, S.A., contra la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu
ridad Social de Zaragoza sobre resolución de 12 de septiembre de 1996, deses
timando recurso contra el acta de liquidación número 50/96/10401506 por 
diferencias de cotización.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.955
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.139 de 1996-D, inter
puesto por Benito Melchor Agustín Gómez y otros dos más, contra la Direc
ción General de la Policía sobre resoluciones de 21 y 22 de agosto de 1996, 
desestimando solicitudes de complemento específico singular por desempeñar 
el puesto de trabajo de jefe de subgrupo operativo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.956
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.140 de 1996-D, inter
puesto por la procuradora señora Cabeza Irigoyen, en nombre y representación 
de Ramón Morí Giner, contra el Tribunal Económico-Administrativo sobre 
resolución de 13 de junio de 1996, en reclamación número 50/2063/95, sobre 
devolución de ingresos en concepto de gravamen complementario de tasa de 
juego para el año 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.957
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.141 de 1996-D, inter
puesto por el abogado señor Villaró Gumpert, en nombre y representación de 
Antonio Briceño Seoane, contra el Tribunal Económico-Administrativo sobre 
resolución de 27 de junio de 1996, en reclamación número 50/2685/94, sobre 
liquidación por el IRPF, período 1978.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.958

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.142 de 1996-D, inter
puesto por el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación 
de La Canela y compañía. Sociedad Civil, contra el Departamento de Econo
mía, Hacienda y Fomento de la Diputación General de Aragón, sobre resolu
ción de 26 de agosto de 1996 imponiendo sanción por carecer de libro de ins
pección e incidencias y un ejemplar del Reglamento de Máquinas Recreativas. 
(Expediente 7.296.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.959
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.138 de 1996-D, inter
puesto por el abogado señor Sánchez Rubio, en nombre y representación de 
Orígenes, S.C., contra el Ayuntamiento de Zaragoza sobre resolución de 26 de 
julio de 1996, requiriendo al recurrente para que en el plazo de un mes subsa
ne las deficiencias por incumplimiento de la Ordenanza municipal de protec
ción del medio ambiente en materia de ruidos y vibraciones.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala-

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. —■ El 
secretario judicial.

Núm. 57.960

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.143 de 1996-D, interpues
to por el procurador señor García Mercadal, en nombre y representación de José 
Ayerdi Lorente, contra el Insalud de Zaragoza sobre desestimación presunta de 
la reclamación de daños y perjuicios derivados de asistencia sanitaria.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empia' 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.961

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.148 de 1996-D, inter
puesto por el abogado señor Pinedo Cestafé, en nombre y representación de 
Greiz Elizabeth Cornejo Honores, contra la Delegación del Gobierno en Ara
gón sobre resolución de 16 de mayo de 1996 disponiendo la expulsión del terri
torio nacional. (Expediente 17.945/388.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla' 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala-

Zaragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — ^1 
secretario judicial.

Núm. 57.962

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.147 de 1996-D, inter
puesto por la procuradora señora Martínez, en nombre y representación de José 
Castillón Puértolas, contra el Ayuntamiento de Zaragoza sobre resolución de 
19 de julio de 1996, declarando en estado de ruina económica a la edificación 
situada en puente de tablas número 18 y en calle Funes, 16. (Expediente 
3.108.950/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b)
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zá d b a vi^ente L.ey *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
n ° as para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 

aragoza, veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 57.963
m tPOli reso*uc*^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 

1 e e recurso contencioso-administrativo número 1.150 de 1996-D, inter- 
Jos^Q *a Procurad°ra señora Redondo, en nombre y representación de Juan 
snh anchez Jiménez, contra la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza 
■ re resolución de I de julio de 1996 de la Dirección General de Tráfico, 

sestimando recurso contra resolución del jefe de Tráfico de Zaragoza en 
pe lente número 50/040087468/2 imponiendo sanción.

ñas ° qUe SC f>ublica en esle periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes ° en,lldades Que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
v 3OSe|8lin ,O determinado en l°s artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zánd b 3 V'^ente Ley de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla- 

o as para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
arag°za’ veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El 

secretario judicial.

Audiencia Provincial
SECCION CUARTA Núm. 57.964

oña Lirios Monitor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien- 
13 Provincial de Zaragoza;

se Cúfica: Que por esta Sección, y en la apelación de tos autos a que luego 
snn mcnc*ón- se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
s°n del tenor literal siguiente:
Solch enlernC*a n^m■ 440' — Hustrísimos señores: Presidente, don José Javier 
Seo U8p ^°'^C8U*; magistrados, don Carlos Bermúdez Rodríguez y don Javier 
de sIm 300' ~ En la Ciudad de Zara8oza a 13 de julio de 1996. — En nombre 
en er I ajeStad e* Rey'la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial ha visto 
ante ? dC apc*ac‘ón *os au,os de juicio declarativo de menor cuantía, seguidos 
de 1994 Uf8ado de limera Instancia número 4 de Zaragoza con el número 572 
Caía t ’^edonde dimana el presente rollo número 780 de 1995, promovidos por 
curad C Abofros y tensiones de Barcelona (la Caixa), representada por la pro- 
Duqu^vr aa ^aria l83^! Franco Bella y dirigida por el letrado don Angel 
Mari et llOr‘a* aPe*ada en esta instancia, contra José Antonio India Tirado, 
Vale"1 °m ^arcia Sanabria, Manuel Rodríguez Caro, Francisco Javier García 
Lator°> a  a n a Gil Gracia, Gerardo Bescós González, Antonio Valero 
Ballo^ - p100*0 Gracia Gil, María Teresa Gaspar Rebollo, Francisco Alberto 
Clem'*84 ^odr^uez, Jesús Barba Alonso, Fernando Sancho Martínez, Natividad 
Gonzáinleir’na’ ^ar^a Angeles Saz Clavería, Mario Gómez Márquez, Jesús 
Marc Cp ^lctor Palacios Huerta, Angel Redondo Alonso, Santiago Yuste 
Domi u6* Grl’z Herrera, Carmen Ortiz Herrera, Juan Francisco Diez Bello, 
Vaeüe , rnando Martínez, Alfredo Hernando Martínez, Adolfo Moreno 
María d de *aS ^ercedes Montañés García, Miguel Angel Sánchez Garcés, 
María Pi G8™160 Nueno Valle, Luis Larrauri Gainzaráin, Angel Calvo Sanz, 
Santol- ‘ a^Garc^a Simón, José Peleato Sanz, Clemente Chueca Hueso, Manuel 
Santo < m er^ara’ J08^ Ramón Fidel Ricardo Salamero, María José Peribáñez 
Begos/r । aria del Mar Arribas Abellán, representados por la procuradora doña 
apelan? ■ r'arle Gonzá,ez y dirigidos por el letrado don Jesús Nieto Avellánez, 
Samue^V1-6813 *nstanc*a* María Alutiz Peña, Héctor Diez Gregorio, Lucio 
Cortés i °nano Moreno, Petra Pilar Mascarón Trasobares, Angel Hernández 
Procur" 1 UIS A*ut’z Pecma Y Manuel Villarreal Vergara, representados por la 
Domín °ra dOña ®elén Gbón Díaz y dirigidos por la letrada doña María Luisa 
rePresent'Cf Guillamón’ apelantes en esta instancia; Miguel Martínez Blasco, 
gido po q ? P°r C* Procurador don José María Angulo Sainz de Varanda y diri- 
Juan CaV elrado don Francisco Palomar Ramón, apelante en esta instancia, y 
^amónaM°S "ortanet Maigi, Angel Giménez Solanas, María Luz Colás Cortés, 
•nstanci- '^Ue* Va*verde Y Femando Salueña Monterde, en rebeldía en primera 

Pa||,a e mcomparecidos en esta segunda, y...
sentencdm?S ^Ue desesl*mando el recurso de apelación interpuesto contra la 
lrado-jUe ? i60*13 *1 de julio de 1995, dictada por el ilustrísimo señor magis- 
de 1994eZ| h Juzgad° de Primera Instancia número 4, en tos autos número 572 
costas r’ ebemos confirmar y confirmamos la misma, con imposición de las

Así ?USadas en esla alzada a tos recurrentes.»
Bop ‘ rcsu*la de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir al 
dernandrriSU pub**cac*dn- al objeto de que sirva de notificación en forma a los 
Miguel V-T JUan Gar*os Hortanet Maigi, Angel Giménez Solanas y Ramón 
Unifica-1' VCrde’ mcomparecidos en apelación, extiendo y firmo la presente 
de Zara» ' n’ C°n e. V*St0 bueno del ilustrísimo señor presidente, en la ciudad 
secretar^07? 3 ye*nt*cualro de octubre de mil novecientos noventa y seis. — La 
^avier Solchair’OL^On**Or Domin^uez' — v'st0 bueno: El presidente, José

Doña^^ CUARTA Núm. 57.965

cía prrIOS lor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien- 
Cerü C'al dC Zarag°za;

Za> en el'r Cn P°r *a Secc*ún Cuarta de la Audiencia Provincial de Zarago- 
0 o número 155 de 1996, dimanante de los autos a que luego se hará 

mención, se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 514. — Hustrísimos señores: Presidente, don José Javier 
Solchaga Loitegui; magistrados, don Javier Seoane Prado y don Fernando Pari- 
cio Aznar. — En Zaragoza a 17 de septiembre de 1996. — Vistos por la Sec
ción Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza el recurso de apelación 
contra la sentencia dictada el 8 de enero de 1996 por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza, en autos de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos con el número 245 de 1995, sobre declaración de responsabilidad 
patrimonial, de que dimana el presente rollo de apelación número 155 de 1996, 
en el que han sido partes: apelantes, las demandadas María Mercedes Fernán
dez Ariza, mayor de edad, casada, sin profesión especial, vecina de Zaragoza, 
representada por el procurador don Angel Ortiz Enfedaque y asistida del letra
do don Juan José Núñez Maestro; María del Carmen Casas Santos, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, vecina de Zaragoza, representada por el 
procurador don Luis Javier Celma Benages, asistida de la letrada doña Ana Isa
bel Javierre Lardiez, y don Gabriel Jesús Pérez Moro y don Jesús Marcén 
Andrés, declarados en rebeldía en primera instancia y no comparecidos en esta 
segunda; y apelada, la demandante Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, con domicilio social en Zaragoza, presentada por la 
procuradora doña Natividad Bonilla Paricio, asistida del letrado don Julio Cris- 
tellys Barrera, siendo ponente el ilustrísimo señor presidente don José Javier 
Solchaga Loitegui, que expresa el parecer de la Sala, y...

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de 
apelación interpuesto por la representación procesal de María Carmen Casas 
Santos, y haber lugar al interpuesto por la representación de María Mercedes 
Ariza contra la sentencia de fecha 8 de enero de 1996, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Zaragoza, en autos de juicio de menor cuantía 
seguidos con el número 245 de 1995, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, frente a Jesús Marcén Andrés, y su espo
sa, María Carmen Casas Santos, y contra Gabriel Jesús Pérez Moro y su esposa, 
María Mercedes Fernández Ariza, resolución que revocamos parcialmente. Y 
en su virtud, estimando en parte la demanda interpuesta, declaramos:

a) Que los avalistas Jesús Marcén Andrés y Gabriel Jesús Pérez Moro 
adeudan solidariamente a Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja la cantidad de 2.842.324 pesetas.

b) Que la deuda de Jesús Marcén Andrés es a cargo de la comunidad con- 
sorcial liquidada y disuelta con su cónyuge María del Carmen Casas Santos.

c) Que María Carmen Casas Santos está obligada a responder de la ante
rior deuda hasta donde alcance el importe de los bienes consorciales que le fue
ron adjudicados en la disolución y liquidación de su sociedad conyugal.

Absolvemos a María Mercedes Fernández Ariza de tos pedimentos de la 
demanda.

Condenamos a Gabriel Jesús Pérez Moro, Jesús Marcén Andrés y María 
Carmen Casas Santos al pago, por terceras partes, de las costas causadas por la 
entidad adora Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja en primera instancia.

Condenamos a la demandada apelante María Carmen Casas Santos al pago 
de las costas de la adora en esta segunda instancia.

No se hace condena en costas en cuanto a las causadas por los demandados 
en las dos instancias.»

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir al 
BOP para su publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma a tos 
demandados Gabriel Jesús Pérez Moro y Jesús Marcén Andrés, incompareci
dos en apelación, extiendo y firmo la presente certificación, con el visto bueno 
del ilustrísimo señor presidente, en la ciudad de Zaragoza a catorce de octubre 
de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, Lirios Monitor Domín
guez. — Visto bueno: El presidente, José Javier Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 58.024

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 719 de 1996, promovido por 

Automáticos Moreno, S.L., contra José Ortiz Bonilla, en reclamación de 
405.000 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a 
dicha parte demandada José Ortiz Bonilla, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en tos autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 58.290
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en tos autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de octubre de 1996. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
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juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 252 de 1996 de juicio de cognición, seguidos, como demandan
te, por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por la procuradora doña Natividad Isabel Bonilla Paricio y defendida 
por el letrado don Julio Cristellys Barrera, siendo demandados María Carmen 
Jorge Martín y Antonio Jesús Viamonte Curbelo, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña Nati
vidad Isabel Bonilla Paricio, en nombre y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Antonio Jesús Viamon
te Curbelo y María Carmen Jorge Martín, debo declarar y declaro que los 
expresados demandados están en adeudar a la adora la suma de 235.469 pese
tas, condenándoles a estar y pasar por esta declaración y a satisfacer la canti
dad expresada, más sus intereses legales, desde la fecha de la interpelación 
judicial hasta la de esta resolución, y los del artículo 921 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, desde ésta hasta su completo pago. Todo ello con expresa 
imposición a la parte demandada de las costas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación, que se efectuará 
del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dada la rebeldía de la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada María Car

men Jorge Martín, se expide el presente en Zaragoza a veintiocho de octubre de 
mil novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 58.245
En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2, de conformidad con la providencia dictada con esta misma fecha en 
los autos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía, registrados con el 
núm. 773 de 1996-C, seguidos a instancia de Transformación y Decoletaje, 
Soc. Coop. Ltda. (Tradec, S.C.L.), representada por el procurador don Pedro 
Chárlez Landívar, contra Santiago Fernández Bezana, Antonio Jiménez Rúa y 
Lure, S.A., se emplaza a la demandada Lure, S.A., para que en el término de 
diez días comparezca en autos, personándose en legal forma, con la prevención 
de que si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y tenga lugar lo acordado, expido el presente en Zarago
za a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El juez. — 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 58.246
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de septiembre de 1996. El 
ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presen
tes autos de juicio declarativo de cognición número 939 de 1994-B, promovi
dos por Comunidad de propietarios de la avenida de Puerta Sancho, 25-29, de 
Zaragoza, representada por la procuradora doña María Belén Obón Díaz y diri
gida por el letrado señor Guillén Bermúdez, contra Vicente Barquilla Zamora, 
declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada por la represen
tación procesal de Comunidad de propietarios de la avenida de Puerta Sancho, 
25-29, de Zaragoza, contra Vicente Barquilla Zamora, debo condenar y conde
no a la parte demandada a que abone a la parte actora la cantidad de 88.759 
pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde la interpelación judicial, 
imponiendo a la parte demandada la obligación de satisfacer las costas causa
das en la tramitación del procedimiento.

Y por la rebeldía de la demandada, dése cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la representación 
procesal de la actora inste la notificación personal de esta sentencia dentro de 
los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al 

demandado Vicente Barquilla Zamora, en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 58.286
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 284 de 1996-B, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia, S.A. (Bancaja), contra Alfredo Sanz Martí
nez y Jesús Javier Pérez Camerano, en reclamación de 1.909.464 pesetas, se ha 
acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demanda
da Alfredo Sanz Martínez y Jesús Javier Pérez Camerano, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago dado su ignorado paradero. De no per
sonarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 58.250

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 773 de 1995-B, 
seguidos entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene 
el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia número 622. — En Zaragoza a 3 de octubre de 1995. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Antonio Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 773 de 1995-B, seguidos por Protefa, S.L., 
representada por la procuradora señora Nadal y defendida por el letrado señor 
Santiago, siendo demandada Construcciones Bozada, S.L., declarada en rebel
día, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Protefa, S.L.. hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y propios 
de la ejecutada Construcciones Bozada, S.L., para el pago a dicha parte ejecu
tante de 2.092.176 pesetas de principal, más los intereses legales que procedan, 
con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. 
Notifíquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, des
pués de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Construcciones Boza- 
da, S.L., en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a veinti
cuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.293

Don Gregorio Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que la ilustrísima señora magistrada-jueza doña Juana Serrano 

González, del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, en autos 
de menor cuantía número 825 de 1995-A, sobre declaración de derechos, 
seguidos, como demandante, por Inmobiliaria Naves, S.A. (INNASA), repre
sentada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, siendo demandada 
Inmobiliaria Ferrer Martín, S.A., en paradero desconocido, se acuerda se 
emplace a la demandada para que comparezca en autos en el término de diez 
días, apercibiéndole que de no verificarlo seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada Inmobiliaria 
Ferrer Martín, S.A., en paradero desconocido, a los fines y por el término ante
riormente indicados, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos noventa y seis. — El secretario, Gregorio Alberto 
García Casao.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.247

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 25 de 1993- 

B se tramitan autos de separación con consentimiento, a instancia de María 
Luisa Trasobares Alonso, representada por la procuradora doña María Pilar 
García Fuente, contra Alberto Relancio Ara, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado proceder a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su respectivo avalúo, el bien que, junto con su valor de 
tasación, más adelante se indicará.

La primera subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en Zarago
za (plaza del Pilar, 2, edificio A. cuarta planta), el día 18 de diciembre de 1996. 
a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .“ El tipo de remate será el del precio de su tasación que luego se indica, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta.

2 .* Para poder tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en e 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 4.905, el 20%, por lo menos, y cuya!' 
consignaciones se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará como garan
tía del cumplimiento de su obligación y como parte del precio de la venta. .

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la pubh' 
cación del presente edicto hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, resguardo justificativo del ingreso en la cuenta de 
consignaciones del 20% del tipo del remate.

4 ." Solo la parte ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 .° A instancia del acreedor se reservarán en depósito las consignaciones 

de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas.

6 .’ Los títulos de propiedad de los bienes, o en su defecto la certificación 
del Registro de la Propiedad prevenida en el artículo 1.489.1 de la Ley di
Enjuiciamiento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, previnién- 
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ose. además, que los licitadores deberán conformarse con ellos y que no ten- 
ran derecho a exigir ningunos otros. Después del remate no se admitirá al 

rematante ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos.
'■ Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 

crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sm destinarse a su extinción el precio del remate.

O- Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña- 
a Para que tenga lugar la segunda subasta el día 27 de enero de 1997, a las 

•00 horas, en el mismo lugar, con las mismas condiciones que la primera. 
exccpt° el tipo del remate, que será el 75% del de la primera.

9 . Para el supuesto de quedar desierta la segunda subasta, se señala para 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 24 de febrero de 1997, a las 10.00 

oras, en el mismo lugar, rigiendo para ella las mismas condiciones que para la 
segunda.

10 ." Se hace extensivo el presente para notificar al deudor el lugar, día y 
Ora señBlados para el remate, en el supuesto de no poder practicarse dicha 
0 ihcación por los medios ordinarios, al objeto de que antes de verificarse el 

remate pueda liberar sus bienes pagando principal y costas, con apercibimien- 
° n ^Ue desPués de celebrada la venta quedará ésta irrevocable.

Bien objeto de subasta:
Una mitad indivisa de urbana. — Vivienda letra B, en planta octava del blo

que I, sita en Zaragoza (calle de Pablo Neruda, núm. 24), de 78,70 metros cua- 
era os de superficie útil y 105,69 metros cuadrados construidos, emplazada en 

cuadrante nordeste, compuesta de vestíbulo, pasillo interior, comedor estar, 
ormitorio matrimonio, dormitorio sencillo y otro doble, baño, cocina-office, 

6 cria y tenaza. Tiene como elemento complementario, accesorio o pertene- 
lente una plaza de garaje número 4 para vehículo en sótano —2, y trastero 
omero 11 en sótano —I. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 de 
aragozaal tomo 2.281, libro 419, folio 179, finca número 18.666. Valorada la 

mitad indivisa en 5.300.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

e>s. El magistrado-juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.248
Uoña María Pilar Salas Ausens, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instan

cia número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de divorcio sin acuerdo número 1.223 de 1996, 

ra^'^11 ‘ns,ado por Juana Belmonte Hernández, contra Luis Eduardo Perey- 
p yala, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a Luis Eduardo 

reyra Ayala, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
l^1 nle ^,as comparezca en forma y conteste la demanda, haciéndole saber que 
no Cf Plas de *a demanda se encuentran a su disposición en Secretaría y que de 

e ectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.
ado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

ls- — La jueza sustituía, María Pilar Salas Ausens. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 58.028
Doña Carmen Royo Jiménez, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan- 

Cla número 7 de los de Zaragoza;
Sen.^ace sa*)er: Que en los autos de juicio núm. 634 de 1996-B obra dictada la 
" encía cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
tn'sii ente"c*a• — E*1 Ia ciudad de Zaragoza a 7 de octubre de 1996. — La ilus- 
p • ma señora doña Carmen Royo Jiménez, magistrada-jueza del Juzgado de 
(je mera ^tencia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes autos 
ZarUlCI° ejecul*vo número 634 de 1996-B. promovidos por Caja Rural de 
que38^3-’ C rePresenlada por el procurador don Manuel Turnio Coder- 
nez P- lr’gida Por e* letrado don Fernando Navarro Salas, contra Nuria Jimé- 

amello y Salvador Balsera Irles, declarados en rebeldía, y...
hast 3h ° QUC deb° maníiar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
y Sal aCer lrance y remale de los bienes embargados a Nuria Jiménez Paniello 
acu V i °r ®a*sera Ir*es- y con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
307 437C *aS resPonsaDiHdades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 
fech " peselas’ 'mPorte del principal, comisión e intereses pactados hasta la 
y las H1V0cada y* además, al pago de los intereses de demora también pactados 
dados °StaS’3 CUy° pa£0 de’’° condenar y condeno expresamente a los deman- 

ción'Ontra CSla sentenc*a podrá interponerse en este Juzgado recurso de apcla- 
cn el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

ySI P°r esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Parte 1° eXp'de e* Puente para que sirva de notificación en legal forma a la 
dero cmandada Nuria Jiménez Paniello, que se encuentra en ignorado para- 

seis^^l Cn Zarag°za a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
■ La magistrada-jueza, Carmen Royo Jiménez. — El secretario.

^ZGADo NUM. 7 Núm. 58.288

aa Carmen Royo Jiménez, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan- 
numero 7 de los de Zaragoza;

SentenC^ Sa^ci: Gue en *os aulos que a continuación se dirán obra dictada la 
cía cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 31 de julio de 1996. — La ilus- 
trísima señora doña María Pilar Salas Ausens, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía número 1.036 de 1995-B. promovidos 
por Pompas Fúnebres La Estrella, S.L., represenlada por el procurador don 
José Marcial Bibián Fierro y dirigida por el letrado don Antonio Huguet Agio, 
contra Franchising Market España, S.L., y FME Franquicia Aragón-La Rioja, 
S.L.. declaradas en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don José 
Marcial Bibián Fierro, en nombre y representación de Pompas Fúnebres La 
Estrella, S.L., contra Franchising Market España. S.L., y FME Franquicia Ara- 
gón-La Rioja, S.L.. debo declarar y declaro:

A) La resolución del contrato denominado “contrato servicio estudio de 
viabilidad a red franquiciadora de la empresa Pompas Fúnebres La Estrella, 
S.L.”, firmado por la adora y las codemandadas en fecha 22 de junio de 1993, 
declarando la obligación de restitución de las cosas objeto del contrato, conde
nando a las demandadas a pagar a la adora la cantidad de 6.471.050 pesetas y 
los intereses legales de la misma.

B) La resolución del contrato denominado “contrato de la red franquicia- 
dora empresa La Estrella", firmado por la adora y las codemandadas en fecha 
10 de febrero de 1994. declarando la obligación de restitución de las cosas 
objeto del contrato, condenando a las demandadas a pagar a la adora la canti
dad de 17.712.349 pesetas, más los intereses legales que correspondan.

C) La extinción de la obligación de la adora a prestar el aval derivado del 
contrato denominado “contrato de servicio construcción y desarrollo de la red 
franquiciadora empresa Funeraria La Estrella", firmado por las partes el día 10 
de febrero de 1994, con los derechos y obligaciones inherentes al mismo y con 
devolución del documento donde conste el aval.

D) La resolución del contrato denominado “contrato de servicio de infor
mación, selección y firma de contratos franquiciados", firmado por la adora y 
las demandadas con fecha 10 de febrero de 1994.

Todo ello con expresa imposición de costas a las demandadas.
Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela

ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación, que se efectuará 
en el modo y la forma que prevé el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, dada la rebeldía de la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

demandada Franchising Market España. S.L., que se encuentra en ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — La magistrada-jueza, Carmen Royo Jiménez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 58.292

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan

tía número 621 de 1996, a instancia de Hispamer Leasing, S.A., representada 
por el procurador don Fernando Reiré Aguirre, contra Roberto Vicente Lechón, 
sobre resolución de contrato financiero, y por proveído del día de la fecha se ha 
mandado emplazar a Roberto Vicente Lechón, en paradero desconocido, para 
que en el improrrogable plazo de diez días hábiles se persone en los autos rese
ñados, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), por 
legítimo apoderado, a fin de darle traslado de la demanda, con entrega de las 
copias presentadas, para que en el término de diez días conteste a la demanda 
por escrito y con firma de letrado, con apercibimiento de que de no hacerlo se 
seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado mediante su publicación 
en el BOP. expido y firmo el presente en Zaragoza a veinticinco de octubre de 
mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, María Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación Núm. 58.025

En el procedimiento de menor cuantía núm. 560 de 1994-D, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza a instancia de José Tomás 
Maynar Sanz, contra Miguel Angel Hernández López, Olga Velilla López y 
herencia yacente y herederos desconocidos de María López García, sobre 
menor cuantía, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

«Sentencia núm. 557 de 1996. — En Zaragoza a 16 de octubre de 1996. — 
La ilustrísima señora doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de menor cuantía número 560 de 1994-D, seguidos 
ante este Juzgado entre partes: de una, como demandante, por José Tomás May
nar Sanz, representado por el procurador don Serafín Andrés Laborda y defen
dido por el letrado don José María Vial Bueno, y de otra, como demandados, 
Miguel Angel Hernández López, Olga Velilla López y herencia yacente y here
deros desconocidos de María López García, en situación de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando en parle la demanda formulada por José Tomás May
nar Sanz, contra Miguel Angel Hernández López, Olga Velilla López y heren
cia yacente y herederos desconocidos de María López García, debo condenar y
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condeno a Miguel Angel Hernández López a pagar al actor la cantidad de 
3.000.000 de pesetas y los intereses legales desde la interpelación judicial, con 
absolución a Olga Velilla López y herencia yacente y herederos desconocidos 
de María López García de las pretensiones contra ellos formuladas, con impo
sición de las costas al demandado objeto de condena, con excepción de las 
derivadas de las demandadas absueltas, que deben ser a cargo del actor. Se rati
fica el embargo de bienes de Miguel Angel Hernández López y se deja sin efec
to el embargo de Olga Velilla López y de herencia yacente y herederos desco
nocidos de María López García.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada herencia 

yacente y herederos desconocidos de María López García, extiendo y firmo la 
presente en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13

Cédula de notificación Núm. 58.249

En el procedimiento de cognición núm. 238 de 1996-B, seguido en el Juz
gado de Primera Instancia núm. 13 de Zaragoza a instancia de Comunidad de 
propietarios del polígono industrial “Estación de Utebo”, contra Navasite, 
Empresa Constructora, sobre cognición, se ha dictado la sentencia que, copia
da en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de octubre de 1996. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, vistos por el ilustrísimo señor don Luis Ignacio Pastor 
Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Zarago
za, los presentes autos de juicio de cognición núm. 238 de 1996-B, seguidos a 
instancia de Comunidad de propietarios del polígono industrial “Estación de 
Utebo”, con domicilio en Utebo (Zaragoza), representada por la procuradora 
doña Begoña Uriarte González y asistida por el letrado don Florencio Repollés 
Lasheras, contra Navasite, Empresa Constructora, con domicilio en Utebo 
(Zaragoza), polígono industrial “Estación de Utebo", parcela 2, declarada en 
situación procesal de rebeldía por su incomparecencia en autos, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por la represen
tación procesal de Comunidad de propietarios del polígono industrial “Esta
ción de Utebo", debo condenar y condeno a Navasite, Empresa Constructora, a 
que abone a la adora la cantidad de 86.267 pesetas, más los intereses legales 
desde la fecha de la interpelación judicial hasta el completo pago de la cantidad 
reclamada, todo ello con expresa imposición a la demandada citada de las cos
tas causadas en el presente juicio.

Al notificar esta resolución se comunicará a las partes qué recurso, en su 
caso, procede interponer contra la misma.

Y por la rebeldía de la demandada, notifíquese la sentencia por edictos, si 
en el plazo de tres días la parte actora no insta la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Navasi

te, Empresa Constructora, extiendo y firmo la presente en Zaragoza a veinti
cuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13

Cédula de citación de remate por edictos Núm. 58.255
En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en los autos de juicio 

ejecutivo número 647 de 1996-C, seguidos a instancia de Banco Bilbao Vizca
ya, S.A., contra Tabanque Imagen 3, S.L. (legal representante), Francisco 
Javier Cruz Madorrán, Dionisia García García y Carlos Freire Aguirre, por la 
presente se cita de remate a los demandados Tabanque Imagen 3, S.L. (legal 
representante), Francisco Javier Cruz Madorrán y Dionisia García García, a fin 
de que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles se opongan a 
la ejecución contra los mismos despachada, si les conviniere, personándose 
en los autos por medio de abogado que los defienda y procurador que los repre
sente, apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados en situación 
de rebeldía procesal, parándoles con ello el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero de los 
demandados se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 
requerimiento de pago.

Principal: 3.000.000 de pesetas.
Intereses, gastos y costas: 1.500.000 pesetas.
Bienes que han sido embargados:
—Bienes propiedad de Tabanque Imagen 3, S.L.:
1. Cobros que tenga pendientes de percibir por subvenciones o trabajos 

realizados en la Diputación General de Aragón (Departamento de Educación y 
Cultura), en el Ayuntamiento de Zaragoza y en el Ministerio de Cultura.

2. Devoluciones que por cualquier concepto tenga derecho a cobro en la 
Agencia Tributaria del Ministerio de Hacienda.

—Bienes propiedad de Francisco Javier Cruz Madorrán y Dionisia García 
García:

1. Parte legal de las percepciones que por desempleo reciban en el 
INEM.

2. Devoluciones que por cualquier concepto tengan derecho a cobro en 
la Agencia Tributaria del Ministerio de Hacienda.

Y para que sirva de cédula de citación en forma a Tabanque Imagen 3, S.L. 
(legal representante), Francisco Javier Cruz Madorrán y Dionisia García Gar
cía, extiendo y firmo la presente en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13
Cédula de emplazamiento Núm. 58.295

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia núm. 13 de Zaragoza, por resolución de esta fecha, 
dictada en procedimiento seguido al amparo de lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Ley Hipotecaria, con el núm. 494 de 1996-A, a instancia de José María Cos- 
culluela Salinas, contra José López Gavín, sobre ejercicio de la acción real en 
relación a la finca:

Casa en Zaragoza, en el barrio de Peñafior de Gállego, plaza de Girauta, 
angular a la calle de la Cruz, sin número (hoy plaza de España, I oficial), de 
5,80 metros de fachada a dicha plaza por 4 metros de fondo, o sea, 23,20 
metros cuadrados de superficie, o la que realmente sea. Linda: al frente, con 
plaza de Girauta (hoy plaza de España); derecha entrando, con resto de finca; 
izquierda, con calle de la Cruz, y por ésta con la casa núm. 5 de José Sevilla, y 
espalda, con cuadra y corral de esta última casa.

Por medio de la presente se emplaza de José López Gavín, a fin de que en el 
término de seis días se persone en autos en legal forma, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho y se 
acordarán las medidas necesarias para la plena efectividad del derecho inscrito 
en el Registro de la Propiedad, incluso el lanzamiento de la finca, si procediere.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en forma a José López Gavín, 
por su ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Zaragoza a veintitrés 
de octubre de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

D A R O C A Núm. 58.409

Doña María Angeles Barcenilla Visús, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de la ciudad de Daroca (Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 72 de 1995 se tramitan 

autos de juicio ejecutivo, hoy en procedimiento de apremio, a instancia de Lico 
Leasing, S.A., representada por la procuradora doña Ana María Juberías Her
nández, contra Vicente Cortés Langa y Aurora Ferruca Gimeno, en los que 
tengo acordado, mediante resolución de esta fecha, sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que se reseñarán al final, previniéndose a los 
posibles licitadores:

1 .° Las subastas tendrán lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza Colegial, número 6, de esta ciudad, la primera el día 18 de diciembre pró
ximo; la segunda, para el caso de quedar desierta la primera, el día 22 de enero 
de 1997, y la tercera, para el supuesto de quedar desierta la segunda, el día 19 
de febrero siguiente, todas ellas a las 12.00 horas.

2 .° El tipo de la primera subasta será el del avalúo pericial de los bienes, 
que se expresa a continuación de su descripción; el de la segunda, en su caso, 
será el mismo, con una rebaja del 25%, y la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo.

3 .° No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos en la primera y segunda subastas, mientras que en la tercera 
no habrá sujeción a tipo, si bien en esta tercera subasta sólo se aprobará el 
remate en el acto si existe postura que cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, ya que si no cubre dichas dos terce
ras partes se hará saber al deudor, quien podrá, dentro del plazo de los nueve 
días siguientes, pagar al acreedor librando sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito del 20% del tipo de la segunda subas
ta, o abonar la cantidad ofrecida por el mejor o mejores postores para dejar sin 
efecto dicha aprobación, obligándose a pagar el resto del principal y las costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca, y que, oído el ejecutante, se aprueben 
por este Juzgado.

4 .° Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a! efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo de la primera subasta, y también, 
en su caso, el 20% del tipo de la segunda subasta, para ésta y la tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose al final del acto a quienes no 
resulten adjudicatarios.

5 .° No obstante lo anterior, los licitadores podrán efectuar posturas por 
escrito y en pliego cerrado acompañando resguardo de haber ingresado el 20% 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, y con los mismos efectos que las que se realicen en el acto.

6 .° El ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un 
tercero mediante comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del cesiona
rio, quien deberá aceptarla previa o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del remate.

7 .° Todas las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, sin que se destine a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en las responsabilida
des y obligaciones que de las mismas se deriven.
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Bienes objeto de subasta:
I • Mitad indivisa de rústica. Campo de secano en el término de Fuentes 

c Jiloca (Zaragoza), en su partida "Valdelastona", de 15 áreas. Inscrita al folio 
13, tomo 1.125, libro 42 de Fuentes de Jiloca, finca número 3.298. Tipo, 

'00.000 pesetas.
2- Mitad indivisa de rústica. Campo de secano en el término de Fuentes 

e Jiloca, en su partida “Valdelastona", de I hectárea 55 áreas. Inscrita al folio 
'5. tomo 1.125, libro 42 de Fuentes de Jiloca. finca número 3.299. Tipo, 

2-300.000 pesetas.
3. Mitad indivisa de rústica. Campo de secano e indivisible, destinado a 

vina y cereal con un colmenar, en el término de Fuentes de Jiloca, en su partida 
^omadilla”, de I hectárea 87 áreas 73 centiáreas. Inscrita al folio 8, tomo 1.311, 
lbro 46 de Fuentes de Jiloca, finca número 3.882. Tipo, 1.400.000 pesetas.

4- Rústica. Campo de secano e indivisible en el término de Fuentes de 
1 oca, en la partida “La Muela”, de 40 áreas 95 centiáreas. Inscrita al folio 6, 
°mo 1.311, libro 46 de Fuentes de Jiloca. finca número 2.588. Tipo. 1.000.000 

de Pesetas.
5- Urbana número 2. Vivienda o piso 2.° en la planta I.“ alzada de una 

casa en Fuentes de Jiloca. sita en la calle Diputación, donde está señalada con 
numero 35, con una superficie de 175 metros cuadrados. Inscrita al folio 65, 

onto 1.3ii del libro 46 de Fuentes de Ebro, finca número 3.961. Tipo, 
- -300.000 pesetas.

6- Rústica. Campo de regadío en el término de Fuentes de Jiloca, en su 
Partida “Entrambasaguas", de 35 áreas 75 centiáreas. Inscrita al folio 122, 
Orno | .311 libro 4^ de Fuentes de Jiloca, finca número 1.549. Tipo. 1.000.000 

ac Pesetas.
7- Rústica. Cerrado con árboles frutales y casa, en el término de Fuentes 

c iloca, en su partida de “Tejar" o “Entrambasaguas”. de 64 áreas. Inscrita al 
0 io 123, tomo 1.311, libro 46 de Fuentes de Jiloca, finca número 1.984. Tipo, 

2-500.000 pesetas.
8- Urbana. Solar, dentro de cuyo perímetro existen dos construcciones, 

, 0 en el término de Fuentes de Jiloca, en su partida “Pontejo" o “Poralma", 
enominada también “Carrachopo", con una superficie total de 2.670 metros 

cuadrados. Inscrita al folio 5 del tomo 1.311 del libro 46 de Fuentes de Jiloca, 
nca número 3.686. Tipo, 21.500.000 pesetas.

P • Cinco séptimas partes de rústica. Campo de regadío en el término de 
12®n,es de Jiloca, en su partida “Entrambasaguas". de 48 áreas. Inscrita al folio 
onn'«,?mo '-311. libro 46 de Fuentes de Jiloca, finca número 2.126. Tipo, 800.000 pesetas.

*0- Mitad indivisa de rústica. Campo de regadío y divisible en el término 
p(UniciPal de Fuentes de Jiloca, en su partida “Cale", denominado también “El 
lib V°Iln ’de hecli*reas 12 áreas 50 centiáreas. Inscrita al folio 7, tomo 1.311. 

r°l । dc,Fuenles de Jiloca, finca número 3.906. Tipo, 2.600.000 pesetas.
Jil ' Rúnica- Campo de regadío e indivisible en el término de Fuentes de 

en su partida “Las Torcas”, de 18 áreas 40 centiáreas. Inscrita al folio 
anón1^0 * *78. libro 44 de Fuentes de Jiloca, finca número 3.669. Tipo, 

()().()00 pesetas.
Jilo *2 Rúst*ca- Campo de secano e indivisible en el término de Fuentes de 
133Ca’Cn SU Ba^'da “Hoya del Saz", de 57 áreas 50 centiáreas. Inscrita al folio 
4nn'nnÁn° l *78. libro 44 de Fuentes de Jiloca, finca número 3.679. Tipo. 
00.000 pesetas.

tida '? u^ástica. Viña de secano en el término de Fuentes de Jiloca, en su par- 
tesd ^.^y0 - de 80 áreas. Inscrita al folio 82, tomo 1.125, libro 42 de Fuen- 

■ ae Jiloca, finca número 3.283. Tipo, 500.000 pesetas.
0 as las lincas están inscritas en el Registro de la Propiedad de Daroca. 

La ¡i ad° 611 ^aroca a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
eza, María Angeles Barcenilla Visús. — La secretaria.

^Ra z o n a  Núm. 58.027

^*aría Victoria Hernández Hernández, jueza del Juzgado de Primera Ins- 
nc,a e Instrucción de Tarazona (Zaragoza) y su partido;

eio ejp06 Sa^cr: Que Por resolución del día de la fecha, dictada en autos de jui- 
cias jtlvo lram*tad°s en este Juzgado con el número 145 de 1996, a instan- 
Laita • CSUS Sanch° Poyo, representado por el procurador señor Molinos 
áltima0^1^ J°Sé Angel Domínguez y contra la mercantil Repotrans, S.L., esta 
Princin-T paradero desconocido, sobre reclamación de 261.812 pesetas de 
bordad ’ masolras *50.000 pesetas presupuestadas para intereses y costas, ha 
Reno, ° pu*’''car el presente edicto por medio del cual se cita a la mercantil 
se per ' ‘ •L"' Para que en el plazo de nueve días, si a su derecho conviene, 
^‘mientoL|Cn aUlOS en íorma legal para oponerse a la ejecución, y bajo aperci- 
demás n° •C t*UC S' no *° verif*ca se *e declarará en rebeldía y le pararán los 

Dado rJUlT °S a qUC haya *ugar en derecho.
seis__ । Cn arazona a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

a jueza, María Victoria Hernández Hernández. — El secretario. 

^Uzgados de Instrucción
El infrAD° NUM’ 1 NÚm'58,244

Da fe0"*0 Secrelar*° de* Juzgado de Instrucción núm. I de los de Zaragoza; 
Cuyos enc^UC Cn el ju‘c*° de fa*las núm. 129 de 1996 se ha dictado sentencia 

«Senté* ezam*ent0 y Parle dispositiva son del tenor literal siguiente:
Vistos por*11)1'^ En *a c’udad de Zaragoza a 24 de septiembre de 1996. — 

e 1 ustrísimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez del 

Juzgado de instrucción núm. I de los de esta capital, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas núm. 129 de 1996, sobre amenazas e insultos, en los que ha 
sido parte, por un lado, el ministerio fiscal, en el ejercicio de la acción pública, 
y por otro, Antonio Guillén Guillén. con domicilio en calle Calatorao, núm. 6. 
5.° D, de esta ciudad, como denunciante, renunciando posteriormente al ejerci
cio de acciones civiles y penales que pudieran corresponderle, al no haber com
parecido al acto de juicio oral, a pesar de estar citado en legal forma, y Martín 
Cardiel Pérez, con domicilio en calle Santa Inés, número 20. 5.° A, de esta ciu
dad, como denunciado, y...

Fallo: Que declarando las costas de oficio, debo absolver y absuelvo libre
mente a Martín Cardiel Pérez de la denuncia contra él formulada por Antonio 
Guillén Guillén. Molifiqúese esta sentencia al ministerio fiscal y a las partes, 
haciéndoles saber que la misma no es firme y que puede interponerse recurso 
de apelación en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, en primera instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Carlos Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilus- 
trísimo señor magistrado-juez, que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha. Doy fe. — Carlos Cobeta Mateo. (Firma
do y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Martín Cardiel Pérez, 

que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a vein
ticuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 58.222
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 559 de 1996, instados por Benigno Ireneo 

Tolosa Lapuente, contra Cover Blas, S.L., sobre despido, se ha dictado senten
cia de fecha 30 de septiembre de 1996, cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda presentada por Benigno Ire
neo Tolosa Lapuente, contra Cover Blas, S.L., declarando improcedente el des
pido impugnado, y, en su consecuencia, debo condenar y condeno a la deman
dada a que. a su opción, readmita al actor en su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que regían antes de producirse el despido, o a que le indemnice en 
la cantidad de 27.292 pesetas, con abono, en cualquier caso, de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta el día de la primera notifi
cación de la presente, a razón de 3.639 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2 de 
1995, de 7 de abril.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Cover Blas. S.L., en igno

rado paradero, se publica el presente en el BOP.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 58.808

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 721 de 1996 y núm. 722 de 1996, acumulado, insta
dos por José Antonio González Martínez, Emilio Benito Jiménez, Manuel 
Andrés Marín, Angel García Esquinas y Manuel J. García Amor, contra Cons
trucciones José Cristóbal Lázaro, S.L., y Estructuras Aragón, S.A., en solicitud 
de reclamación de cantidad, y al encontrarse la parte demandada en ignorado 
paradero se le cita para que el próximo día 25 de noviembre, a las 9.00 horas 
(fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juz
gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1,3 y 5, quinta plan
ta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Asimismo, en autos número 721 de 1996 se ha dictado providencia de fecha 
22 de octubre de 1996, en la que se acuerda la acumulación a dichos autos de 
los que se siguen en este mismo Juzgado bajo el número 722 de 1996, a instan
cias de Angel García Esquinas y Manuel Jesús García Amor, contra las mismas 
demandadas.

Y para la citación de la parte demandada Construcciones José Cristóbal 
Lázaro, S.L., expido la presente para su inserción en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 58.811

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia
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de esta fecha, autos núm. 372 de 1996, instados por Jesús Aznar Gracia, contra 
Construcciones José Cristóbal Lázaro, S.L., Construcciones Bergosa, S.A., 
Estructuras Aragón, S.A.. y Arga Proyectos Integrados, S.L., en solicitud por 
despido con incidente de ejecución, en la actualidad en fase de ejecución de 
sentencia, y al encontrarse la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que el próximo día 26 de noviembre, a las 9.20 horas (fecha señalada para 
la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito 
en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia 
de que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Construcciones José Cristóbal Lázaro, 
S.L., expido la presente para su inserción en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 58.814

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 748 de 1996, instados por Carlos Palacios 
Tena y otros, contra Orza, S.C., y los socios de la misma Ana Zamora Castro y 
José Ortiz Bonilla, sobre despido, y encontrándose la parte demandada en 
ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, I -3-5, de esta capital), 
al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 
28 de noviembre de 1996, a las 12.20 horas, advirtiéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Orza, S.C., y Ana Zamo
ra Castro, se inserta la presente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 59.287

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 777 de 1996, instados por Beatriz Pérez Feli
pe. contra Javier Oroz Cuader, sobre cantidad, y encontrándose la demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia 
de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capi
tal), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el 
día 19 de noviembre de 1996, a las 11.55 horas, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Javier Oroz Cuader, se 
inserta la presente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 58.224

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número 719 de 1996
3, instados por María del Carmen Herranz Comerás, contra Ropas 21, S.L., en 
reclamación de extinción de contrato, y encontrándose la demandada en igno
rado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el próximo 
día 27 de noviembre, a las 12.15 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que 
las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Ropas 21, S.L., se 
inserta la presente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 58.225
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 537 

de 1996-3, a instancia de Manuel Garza Lucas, contra Promociones FPMB, 
S.L. (Bar-Restaurante Sol y Sombra), sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
“in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Manuel Garza Lucas 
contra Promociones FPMB, S.L. (Bar-Restaurante Sol y Sombra), debo conde
nar y condeno a la demandada a que abone la cantidad de 24.926 pesetas.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Promociones 
FPMB. S.L. (Bar-Restaurante Sol y Sombra), por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el BOP. Asimismo se le advierte que 
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral vigente.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 58.226

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 626 

de 1996-3, a instancia de Flora Cuenca Cuenca, contra Residencia de Ancianos 
Santa Isabel. S.L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositi
va dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Flora Cuenca Cuenca 
contra Residencia de Ancianos Santa Isabel, S.L., debo declarar y declaro 
improcedente el despido operado por la empresa demandada en fecha 12 de 
julio de 1996, y. en consecuencia, debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que en el término de cinco días, a contar desde la notificación de 
sentencia, opte o por la readmisión de la trabajadora en idéntico puesto de tra
bajo e iguales condiciones laborales o por el abono de la suma de 1.799.550 
pesetas y, en todo caso, al abono de los salarios de tramitación desde la indica
da fecha hasta la notificación de sentencia, a razón de 3.720 pesetas diarias.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 7 de abril de 1995. 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Residencia de 
Ancianos Santa Isabel, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el BOP. Asimismo se le advierte que las siguientes comuni
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Laboral vigente.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis- 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 58.227

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el núm. 751 de 1996-- • 
instados por Ana Pilar Anguas García, contra Residencia de Ancianos Santa 
Isabel, S.L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en 
ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima- 
de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 1- 
de enero de 1997, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que 
las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Residencia de Ancia
nos Santa Isabel, S.L., se inserta la presente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis- 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 58.228

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-ju>-’z 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el núm. 711 de 1996-- • 
instados por Alejandro Pérez Carrillo y dos más, contra otra y Lastcon, S.L.,cn 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), a 
objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 18 de diciembre pró
ximo, a las 11.20 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el per' 
juicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguien
tes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Lastcon. S.L., se 
inserta la presente cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y selS’ 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 58.229

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ma 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número____  
instados por Jesús Navarro Pallarés, contra Used, Industrias de la Madera. 
S.A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este JuZ

gistrado-juez 
f^Rde 1996.
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canl n °i ^PC'a* ^S'to en ca"e Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta 
pi a ), a objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el próximo día 27 

rá el°VleiT1- re’ 3 *3S * * horas, advirtiéndole que si no compareciere le para- 
sipir^"1111010 3 qUC hub'ere •ugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 

"cnics Címiunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley de Procedimiento Laboral.
Mi i Parc S'™3 de c*,ación a la empresa demandada Used, Industrias de la 

D ^' S A” SC ÍnSerta 13 Presenle cédula en el B0P
a o en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, 

el secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 58.230

del CUIJIP*‘miento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
3 ins^a3 ° de *° Soc!a' niim- en aulos seguidos bajo el número 775 de 1996- 
désnia3 °S P°r Anton'° Gimeno Sanz, contra Albiac, S.L., en reclamación por 
que c ° enconlrándose Ia demandada en ignorado paradero se le cita para 
calle pmPa^ezca anl^ *a sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
•ir al ■ aPlta,n Porl°lés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asis
* 1 40^ ° e-*u‘P*°' q116 lendrá lugar el día 16 de diciembre próximo, a las 
hubier-T ^.' advirtiéndole ^ue si no compareciere le parará el perjuicio a que 
cacion6 U8‘k Cn dcrech°- Asimismo se le advierte que las siguientes comuni- 
I ev ,i CnSC har^n en estrados, de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.
la l-i Pa'3 C,Ue S‘rva de c*tac*dn a Ia empresa demandada Albiac, S.L., se inser- 

ld Presente cédula en el BOP.
El «a  ad° Cn Zumgoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
Cl secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.231

d dustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 de 
taragoza y su provincia;

de lo SCC Que,en *os autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 
y otro C*a C°n C* ndmcro 269 de 1995, a instancia de Adolfo Blasco Pardillos 
sacar a’ Nacoza’ S A'' se ha acordado por providencia de esta fecha 
como d Pp IC3 SU^asla y Por Ormino de veinte días los bienes embargados 
ciones C i* proP*edad de *a Parle demandada, que con sus respectivas valora- 
de lne SC más adelante, y a tal efecto se publica para conocimiento 
ue ‘os posibles licitadores:
1996' SC h3 scaa*ado Para Ia primera subasta el día 12 de diciembre de 
enero d'^NQ?681"11111’ 60 61 suPuest0 de quedar desierta la primera, el día 9 de 
23 del n ' ■ P3™ *3 lercera’ en caso de quedar desierta la segunda, el día 
cia de e"^1° mCS de enero'todas edas a *as 11 -00 horas y en la sala de audien- 
númernS 1° azgado de *° Social, sito en esta ciudad (calle Capitán Portolés, 

2 osi, 3 y 5, séptima planta).
habrán d UC P3ra lomar parle en cualquiera de las subastas los licitadores 
abierta e C ^<D1SÍ8nar.previamenle’ en la cuenla que este Juzgado mantiene 
ciudad n 6 Banco B• jbao Vizcaya, oficina de paseo de Pamplona, 12, de esta 
Pretenda*11!3 Cant*dad *8ua*’ Por lo men°s, al 20% del valor de los bienes que 

un icitar, sin cuyo requisito no serán admitidos.
terceras^UC Cn *3 pr*mera subasta no se admitirán posturas que no cubran las dos 
Segund-iPaileS dC* ^P° de *3 m*sma' .9ue es c* de valoración de los bienes; en la 
l'Po, per 00 SC adm'l‘rán posturas inferiores a las dos terceras partes del mismo 
n° exccd° ^Cba-Ía del y en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
hubiera n30 C* ^5% de *a cant*dad en que se hubieran justipreciado los bienes. Si

1 postor que ofrezca suma superior se aprobará el remate.
subastas^UeideSCle Cl anunc‘° hasta la celebración de cualquiera de las tres 
guardo d**?- r‘ul. hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el res- 
hienes qn. * Cnt‘dad hancaria mencionada del depósito del 20% del valor de los 
a* Public-L Seprelendan licitar, cuyo pliego será abierto en el acto del remate, 
en dicho acto 38 P°StUras’ surt*endo I®8 mismos efectos que las que se realicen

Consign?Ue|Una VCZ aProbado d remate por su señoría, el rematante deberá 
bienes Ck prec*° en un término que no excederá de tres días tratándose de

6 q  e es y Pcho si se trata de inmuebles.
tercero c UC adjud*cacidn podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
teamente ai|1 ° 13 m‘sma sc haga en favor de los ejecutantes, previa o simultá- 
c°n asiet 3 .pa8° de* tola* precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y 

ReU CxCia y acePtación del cesionario.
Relación de bienes;
EUn^8-011613 “Mercedes”, matrícula Z-2246-Y.

6^*-OOonpeset)r *)‘en *13 S'd° va*orado Por Per*t0 tasador en la cantidad de

c*Pal de V^k-llCU*° SC encuen,ra precintado y depositado en el Depósito Muni- 
Se deb' JCU1°S de l eruel (junto a la Plaza de Toros).

lo Civil v V3 CSl3r Cn lodo *° dem^s a 1° dispuesto en la Ley de Enjuiciamien- 
El preseC,naS l®Xl0S *egales de pertinente aplicación.

^iada Nacoza6 sd‘Cl° serv‘té de notificación en forma para la empresa apre- 

o,) 7»
seis.__i „ arag°za a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 

magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.232
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

de lo Social con el número 248 de 1995 y acumulados, a instancia de Miguel 
Sola Montaibán y otros, contra Osea Pablo, S.A., se ha acordado por providen
cia de esta fecha sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus respec
tivas valoraciones se describirán más adelante, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

I. Que se ha señalado para la primera subasta el día 12 de diciembre de 
1996; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 9 de 
enero de 1997, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 
23 del mismo mes de enero, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala de audien
cia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle Capitán Portolés, 
números 1,3 y 5, séptima planta).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente, en la cuenta que este Juzgado mantiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de paseo de Pamplona, 12, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los bienes; en la 
segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes del mismo 
tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieran justipreciado los bienes. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se aprobará el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el res
guardo de la entidad bancaria mencionada del depósito del 20% del valor de los 
bienes que se pretendan licitar, cuyo pliego será abierto en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto.

5. Que una vez aprobado el remate por su señoría, el rematante deberá 
consignar el precio en un término que no excederá de tres días tratándose de 
bienes muebles y ocho si se trata de inmuebles.

6. Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes, previa o simultá
neamente al pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Once mil seiscientos treinta kilogramos de barras de aluminio.
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la cantidad 

de 697.800 pesetas.
Dichos bienes se encuentran en posesión del depositario don Segundo Cas

tillo Gonzalvo, con domicilio en Zaragoza (avenida de Puerta Sancho, núm. 
16, 8.° izquierda).

Se deberá estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamien
to Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa ejecutada.
Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 

seis. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.233
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 474 de 

1996, a instancia de Blanca María Rosado Portillo, contra Productos Alimenti
cios de Hostelería, S.L., sobre cantidad, se ha dictado en fecha 22 de octubre de 
1996 comparecencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Su señoría acuerda acceder a lo solicitado y señala como nueva fecha de 
juicio la de 3 de diciembre de 1996, a las 10.20 horas, dándose por citados en 
este momento y con las advertencias legales de rigor, concediendo a la parte 
actora un plazo de cuatro días para efectuar la ampliación de demanda contra 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Productos Ali
menticios de Hostelería, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.234
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 226 de 1996, seguidos a instan

cia de Mutua de Accidentes de Zaragoza, contra Fundiciones Montañés, S.A., 
en reclamación por prestación, con fecha 24 de octubre de 1996 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Fundiciones Montañés, S.A., suficientes para 
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cubrir la cantidad de 202.768 pesetas en concepto de principal, la de 20.000 
pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la suma de 20.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolu
ción procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Fundiciones Montañés, S.A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el BOP para que sirva de notificación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.815
El ilustrísimo señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social número 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

de lo Social con el número 64 de 1996 y acumulada, a instancia de Angel Her
nández Ezquerro y otros, contra Visimar, S.A., se ha acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bie
nes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus 
respectivas valoraciones se describirán más adelante, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 12 de diciembre de 
1996; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 9 de 
enero de 1997, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 
23 del mismo mes de enero, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala de audien
cia de este Juzgado de lo Social, silo en esta ciudad (calle Capitán Portolés, 
números I, 3 y 5, séptima planta).

2. Que para tomar parle en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente, en la cuenta que este Juzgado mantiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de paseo de Pamplona, 12, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los bienes; en la 
segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes del mismo 
tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieran justipreciado los bienes. Si 
hubiera postor para ofrecer suma superior se aprobaría el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el res
guardo de la entidad bancaria mencionada del depósito del 20% del valor de los 
bienes que se pretendan licitar, cuyo pliego será abierto en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto.

5. Que una vez aprobado el remate por su señoría, el rematante deberá 
consignar el precio en un término que no excederá de tres días tratándose de 
bienes muebles y ocho si se trata de inmuebles.

6. Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero cuando la misma se haga en favor de la parte ejecutante, previa o simul
táneamente al pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
—Un reloj “Orbis Sue-Q2T”.
—Una fotocopiadora “Canon", modelo NP 1215.
—Una lelecopiadora fax-120 "Canon".
—Una furgoneta “Citroen C-15”.
—Un ordenador “AP-Blaster".
—Un puente grúa “GH”, de 5 toneladas.
—Diverso mobiliario: despacho, estufa, máquina de escribir, una caja de 

caudales, mesas y sillas de despacho, un tablero de dibujo, mesa y silla de la 
sala de Juntas, ocho armarios, taquillas "Barreiros”, un ventilador y radiadores 
de calefacción.

—Una pluma giratoria “Mayser”.
—Una pluma giratoria con modelo sin determinar.
—Una escuadra embridar.
—Dos puentes grúa.
—Una plegadora “Colly”.
—Un grupo de oxicorle.
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la cantidad 

de 5.477.000 pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en el domicilio de la empresa en La 

Puebla de Alfindén (Zaragoza), camino del Monte, número 5, siendo sus depo
sitarios don Francisco García Gregorio, con domicilio en Zaragoza (calle Orti- 
11a Ranillas, bloque 2, 2° B) y Miguel Angel Auqué Cortés, con domicilio en 
Zaragoza (calle La Almunia, número 22,3.° derecha), debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos lega
les de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa apre
miada.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez sustituto. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.817

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 465 

de 1996-4. a instancia de Fernando Seral Llop y otros cinco demandantes más, 
contra Lure, S.A., y Manufacturas Abal, S.A., sobre cantidad, se ha dictado en 
fecha 28 de octubre de 1996 providencia con el tenor literal siguiente:

«Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos de su razón. Visto el con
tenido del mismo, se tiene por ampliada la demanda contra la empresa Manufac
turas Abal, S.A., como interventora única de la suspensión de pagos. Cítese a las 
partes, con las advertencias y prevenciones legales, para que comparezcan en 
este Juzgado de lo Social el día 11 de febrero de 1997, a las 10.20 horas.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a la empresa Lure. 
S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.821

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 185 

de 1996, a instancia de Angel Falo Vela, contra Benjamín Moya Herranz 
(Cafetería-Restaurante Señorío Molina de Aragón), sobre cantidad, se ha dic
tado en fecha 21 de octubre de 1996 comparecencia cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguienle:

«Su señoría acuerda suspender los actos convocados para el día de hoy p°r 
no estar citada en legal forma la empresa Frío y Olé, S.L., señalándose como 
nuevo día para juicio el 26 de noviembre de 1996, a las 10.40 horas.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a Benjamín Moya 
Herranz (Cafetería-Restaurante Señorío Molina de Aragón), por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.827

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. >89 

de 1996, a instancia de José María García Hernández, contra Lorry Truck, S.L- 
y otros, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 24 de octubre de 1996 auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se decreta la nulidad de actuaciones, reponiéndolas a) momento del seña
lamiento efectuado para el día 3 de diciembre de 1996, a las 10.20 horas, man
teniéndose la fecha señalada para la vista. Notifíquese el presente a las partes, 
con emplazamiento de las mismas.»

Y comparecencia de 29 de julio de 1996, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Su señoría acuerda acceder a lo solicitado y señala como nueva fecha de 
juicio la de 3 de diciembre de 1996, a las 10.20 horas, dándose por citados en 
este momento y con las advertencias legales de rigor.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a Lorry Truck, S-L - 
y Luis García, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.828

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 474 

de 1996, a instancia de Blanca María Rosado Portillo, contra Productos Ah' 
menticios de Hostelería, S.L., y otros, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 25 
de octubre de 1996 providencia del tenor literal siguienle:

«Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos de su razón. Visto el 
contenido del mismo, se tiene por ampliada la demanda contra el Institu10 
Nacional de la Seguridad Social.

Cítese a las partes, con las advertencias y prevenciones legales, para quC 
comparezcan en este Juzgado de lo Social el día 3 de diciembre próximo, a las 
10.20 horas.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a Productos Ali
menticios de Hostelería, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58.831

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 722 

de 1996, a instancia de Ildefonso García Esteban, contra Ropa Riesgo, S.L- Y 
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ro, en reclamación de cantidad, con fecha 10 de octubre de 1996 se ha dicta- 
0 providencia que, copiada literalmente, dice:

« ada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
de^atl jdS C*e c’tac*ón, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 

mandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
e l-’en en *os sitios de costumbre y se publiquen en el BOP, adviniendo a la 
de Presd que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 

an revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
text lleSC de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
di- oj^ndido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
ci|i • - C enero de 1997, a las 10.30 horas, a la celebración de los actos de con- 

acton y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»
de encontrándose la empresa demandada Ropa Riesgo, S.L., en ignorado para- 

0-se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación y citación.
a o en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y seis. 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 
Núm. 59.475

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
taragoza y su provincia;

de 1 o q/ Sa!>er: ^ue en aulos A"6 se tramitan en este Juzgado con el núm. 545 
sobr ’ a *nstanc*a de Juan Carlos Borobia Sierra, contra Coven Blas. S.L., 
literalCs‘int|dad'SC h3 d*clad° con fecha 5 de julio de 1996 providencia del tenor 

form^a11 CUenta: Por recibida la anterior demanda en reclamación por cantidad. 

Cove11 r i*1 3 'nstanc'as de Juan Carlos Borobia Sierra, contra la entidad mercantil 
au. n *as'_S L., y contra el Fondo de Garantía Salarial, regístrense y fórmense 
bració C SC/*a*a c* Prdximo día 19 de noviembre, a las 10.30 horas, para la cele- 

■ n en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso.
susne r|Se 3 *aS partes’ con *a Avenencia de que los actos señalados no podrán 
litie hC P°r *3 'ncomParecencia de la parte demandada, así como que los 
intr.an es *lan de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que 
■menten valerse.
otrosíes^pertinenle la P^eto propuesta y lo manifestado en los restantes 

q Y para que así conste y sirva de notificación y citación a Coven Blas, S.L., 
^ncontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente en el BOP.

seis U ^arag°za a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
■ ■ El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.235

ilusirísini0 señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
ue Zaragoza y su provincia;

en ^Ce.Sa*)er: Que en autos núm. 669 de 1996, sobre despido, que se tramitan 
Ancian “(i831*0 a 'nslancia de Pilar Moreno Castillo, contra Residencia de 

«p os" anla Isabel. S.L., se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:
OctubreT*11 oo 3 — Magislrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 25 de 
los pre C “96- Dada cuenta; y visto anterior escrito de la parte actora en 
audienC-Sen|eS autos’ cítese las partes para que comparezcan ante la sala de 
bre a C eStC Juzgad° de lo Social número 6 el próximo día 28 de noviem- 
no rp-. i‘lS ■ "■ S horas, a fin de ser examinadas sobre los hechos concretos de la 

readmisión alegada.
y0 manda y firma su señoría. — Doy fe.»

S L sPara t*Ue S‘rVa de not'f'cación a Residencia de Ancianos Santa Isabel, 
' ^se inserta el presente edicto en el BOP.

seis * cf1 ^arag0za a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
‘' El magistrado-juez. — El secretario.

EH^^0 NUM‘ 6 Núm. 58.236 

strísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
Zaragoza y su provincia;

Estancia en aUt0S namero dc *996, seguidos en este Juzgado a 
Amiento • T; riSlóhal Langa Gormedino, contra Comercial Aragonesa de Ais-

«Prov'd Cn.IC0s’ se ha dictado providencia del tenor literal siguiente: 
octubre dé Ío q a Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 25 de 
los prese i ■ Liada cuenta; y visto anterior escrito de la parte actora en 
^dienciaV8 aUt0S* CÍteSe las Partes Para que comparezcan ante la sala de 
hre, a las 9 5 u0 ■luzgado de *° Social número 6 el próximo día 26 de noviem- 
n° readmisión "°raSda de ser examinadas sobre los hechos concretos de la

Y°pa anda y fírma su señoría. — Doy fe.»
^cnicos^i*0 S‘rVa de nol*ficación a Comercial Aragonesa de Aislamientos 

Dado > 7 SC ‘nser,a e* presente edicto en el BOP.
seis__ pfn ara8oza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 

magistrado-juez. — El secretario.
El Üu^j00 NUM" 6 NÚm‘ 58-237

Zarao»^10 SCñor mag*strado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 
goza y su provincia;

, nace saber- o .
nñmero 257 i. । C en aulos eJecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 
dentes de T e. y96’ s°hre prestación, a instancia de MAZ, Mutua de Acci-

ra ajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 

número 11, contra Fundiciones Metálicas, S.A., se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 8 de mayo de 1996 dictada en el proceso núm. 
167 de 1996, seguido a instancia de MAZ, Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 11. contra Fundi
ciones Metálicas, S.A., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 19.485 pesetas, más 1.900 pesetas en con
cepto dc costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Fundiciones Metálicas. S.A., 
y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.238
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 259 de 1996, sobre prestaciones, a instancia de MAZ, Mutua de Acci
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
número 11, contra Rehabilitación y Derribos Vicarsan, S.L., se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 28 de abril de 1995 dictada en el proceso 
número 27 de 1995, seguido a instancia de MAZ, Mutua de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 11, contra 
Rehabilitación y Derribos Vicarsan, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesi
dad de previo requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudo
ra en cantidad suficiente para cubrir el principal de 303.450 pesetas, más 
30.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el 
presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las car
gas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el 
plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente 
resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Rehabilitación y Derribos 
Vicarsan, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, 
se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.239
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 605 

de 1996, a instancia de Lorenzo Mendoza Yagüe y Manuel Antonio Bernad 
París, contra Albicar, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas planteadas por Lorenzo Mendoza 
Yagüe y Manuel Antonio Bernad París, debo condenar y condeno a la empresa 
demandada Albicar, S.L., a que abone a los actores las cantidades siguientes, 
más el 10% en concepto de mora, que exclusivamente se aplicará sobre los 
conceptos salariales: a Manuel Antonio Bernad París, 572.634 pesetas, y a 
Lorenzo Mendoza Yagüe, 539.348 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar desde su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de for
malizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Albicar, S.L., cuyo último 

domicilio conocido fue en camino Bajo de la Venta, sin número, 50410 Cuarte 
de Huerva (Zaragoza), y actualmente en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.240
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 708 

de 1996, a instancia de Oscar Ruano Pach, contra Lorry Truck, S.L., sobre can
tidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:
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«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Oscar Ruano Pach, debo 
condenar y condeno a la empresa demandada Lorry Truck, S.L., a que abone al 
actor la cantidad de 1.503.765 pesetas, más el 10% de dicha cantidad en con
cepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar desde su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de for
malizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recur
so haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en 
la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Lorry Truck, S.L., cuyo 

último domicilio conocido fue en el polígono Royales Altos, sin número, de La 
Puebla de Alfindén (Zaragoza), y actualmente en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.241
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 641 

de 1996, a instancia de Luis Alberto Rumi Credilla, contra Transportes Santia
go Caballero, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Luis Alberto Rumi Credi- 
lla, debo condenar y condeno a la empresa demandada Transportes Santiago 
Caballero, S.L., a que abone al actor la cantidad de 97.560 pesetas, más el 10% 
de dicha cantidad en concepto de mora.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Transportes Santiago 

Caballero, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S.A.

Notificación Núm. 60.193
Intentada la notificación sin haberse podido practicar a los arrendatarios de 

las cajas de seguridad alquiladas números 100, 310, 269 y 91, del traslado de la 
oficina principal de esta entidad en calle Coso, 25-27, a paseo de la Indepen
dencia, 34, de Zaragoza, se les notifica que el próximo mes de diciembre serán 
trasladadas dichas cajas a su nueva ubicación en paseo de la Independencia, 34.

Lo que se les comunica a los efectos oportunos.
Zaragoza, noviembre de 1996.

COMUNIDAD DE REGANTES DE CIVAN
Agencia Ejecutiva Núm. 58.452
Don José Luis Laguarda Lagunas, agente ejecutivo de la Comunidad de Regan

tes de Civán, del término de Caspe (Zaragoza);
Hace saber: Que en el expediente de apremio que me hallo instruyendo en 

esta Agencia Ejecutiva de mi cargo contra la deudora que más adelante se dirá,

por débitos cuyos conceptos, períodos e importes se indican, se ha dictado en 
su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente administrati
vo de apremio que la deudora es de ignorado paradero, así como también se 
ignora persona que la represente dentro del ámbito de este municipio, por cuyo 
motivo no ha sido posible notificarle los débitos en la forma que establece el 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, requiérasele para que 
comparezca en esta Agencia Ejecutiva (sita en plaza de España. I, de esta ciu
dad), al objeto de cancelar los débitos que se persiguen en este expediente, o 
señale su domicilio o el de la persona que deba representarla, a fin de notifi
carle todas cuantas resoluciones se dicten en este procedimiento, con la adver
tencia de que de no comparecer se continuará la tramitación del expediente en 
rebeldía, practicándose cuantas notificaciones deban hacerse por lectura de 
ellas en la propia Agencia Ejecutiva, conforme al artículo 103 del citado Regla
mento, con las únicas excepciones señaladas en el apartado segundo de la regla 
55 de la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en la forma establecida y por medio de edic
tos, que se publicarán en el BOP y se fijarán en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de esta ciudad y en el de la propia Agencia Ejecutiva.

Asimismo, el señor presidente dictó en su día la siguiente
«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 106 del 

Reglamento General de Recaudación y el artículo 75, punto cuarto, de la Ley 
de Aguas, declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del 20%, y dis
pongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de la deudora con arre
glo a los preceptos de dicho reglamento.»

Deudora: Mar de Aragón, S.A.
Concepto: Alfarda y canalizaciones. Años 1993, 1994, 1995, primer plazo 

de 1996 y canalización de la Filióla de la Figuera (barca).
Importe de principal: 127.363 pesetas.
Apremio: 25.473 pesetas.
Lo que se hace público para conocimiento de la deudora, cuyos débitos, 

años y conceptos figuran en la anterior relación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, para que 
comparezcan en esta Agencia Ejecutiva a solventar los descubiertos, por sí o 
por medio de persona que les represente en este municipio, en el plazo de ocho 
días, a partir del siguiente al en que aparezca publicado este edicto en el BOP. 
con la advertencia de que de no comparecer se continuará el procedimiento en 
su rebeldía, con embargo de sus bienes hasta cubrir la efectividad de los débi
tos. recargos y costas del procedimiento.

Recursos: Contra la providencia de apremio se podrá interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
esta notificación. Posteriormente se podrá interponer recurso contencioSO- 
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
notificación del recurso de reposición, si es expresa; si no lo fuera, el plazo será 
de un año, a contar desde la fecha de interposición del recurso de reposición- 
La interposición de cualquier recurso no presupone la suspensión del procedi
miento, salvo que se cumplan los términos y condiciones previstos en el artícu
lo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Caspe, 24 de octubre de 1996. — El agente ejecutivo, José Luis Laguarda 
Lagunas.

COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS
DEL ALTO ARAGON Núm. 59.478

Aprobado el proyecto de modificación de las Ordenanzas y Reglamentos de 
la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos por la Asamblea, en sesión extra
ordinaria celebrada el 31 de octubre de 1996, se pone en conocimiento de todas 
las comunidades de regantes y usuarios de la Comunidad General de RiegoS 
de! Alto Aragón que pueden examinar el proyecto en la sede social de sus res
pectivas comunidades partícipes, al objeto de presentar alegaciones ante Ia 
Comunidad General de Riegos del Alto Aragón, sita en paseo de Ramón y 
Cajal, número 22, principal, de Huesca, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al en que se publique esta nota anuncio en el BOP.

Huesca, 6 de noviembre de 1996. — El presidente, César Trillo Guardia.
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